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• (Sesión de 16 a. 19 bofU4!) 

, DE LOS 
; 

, 

• , 

UiDICE GENERAL DE LA SESION • 

I.-:Suma,rio del Debate 
n. Sumario de Documentos 

m. Actas de las ,Sesiones Anteriores ..... ' 
IV . Dooumentos 'de la CueI1lta 
V. Texto del Debate 

1 . --iSe da por aprobado un acuerdo de loa 
Comités que concede un desahucio al Se­
cretario de la Cámara,' don Gus.ta'Vo 
Montt Pinto. 

2. El señor Santandreu, presidente, hace 
presente la situación reglamentaria de di­
versos proyectos que' figuran en la tabla 
ordinaria de la Cámara. 

\ 
~ . Continúa la discusión de la,s modificacio­

nes del Senado al proyecto sobre crea­
ción del Banco Agricola, V queda pen­
diente el debate. 

• 

4 . Se suspende la sesión por un cuarto de 
hora. 

y 

• • 

6.-·El señor Valdebenito da rE'spuesta a ob­
servaciones fonnuladas por el señor Za­
mora, en . sesión anterior, acerca de inci­
denciasocurridas en la Escuela Prima-
ria N.O 8, de Lota. ~ 

, 

7. El señor Gaete se refiere a la' actU2cióll 
funcionaria del Ingeniero ProvineÍal de 
O'Higgins. ' 

, 

8. 'El señor Garrido aboga pOr el cumpli­
miento de la ley' N. o 8,048, que concede 
ciertos beJ;leficios a determjnado personal 
de las Fu-erzas Armadas, v solicita se 1 ei 

, v 

tere un oficio al señor Ministro de ne­
fensa . Nacional, sobre el particular . 

9. ,El señor Garrido se refiere a la situación 
del personal de las Fuerzas Armadas qUlil 
ha contraído' la tuberculosis. 

, 

10 .El señor aboga por la. conserva· 
ción o la adquiSición por el Estado, del 
tranque Sloman, de la pampa salitrera 
"El Toco", y solicita se dirija oficio so- , 
bre el particular, a. nQmbre de ,·la repre­
sentación parlamentaria democrática, al 
señor Ministro de Economía -¡ComerciO. 

-5. El señor Valdebenito se refiere a una 
comunicación de la Presidencia de la Re-
pública relacionada con el tlroyecto '10- ll.-,El señor Venegas formula observaciones 

Obre mejoramiento económko del persq- ¡ sobre los gra'V'ámenes que impone a los 
na.l jubilado del' Cuerpo de Cara!:)lneroo padres de familia.la enseñanza que im· 
de Chile,. parte el Estado. • 
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12.---,EI señor Labbé da respuesta a observa­
ciones formuladas por el señor Gaete, en 
11\ presente sesión, sobre la actuación 
funcionaria del Ingeniero Provincial de 
O'HigginS.' 

• 
, 

13 . --'se aceptan las renuncias y se acuerdan 
los reemplazos de miembros' dé diversas 
Comisiones. , 

, 

, , 

14.-Se declara obvio y sencillo y, se, da por 
aprobado un proyecto de acuerde.' 

15 . -Se da por, reotirada la 
miembro de Comisión. 

• • 

-

renuncia <:te Uin 

• 

16.-Se pone en discusión, confonne al pro" 

, 

por el Ejeeutivo, cuya urgencia hecha presente 
, fué 'calificada de simple, por medio del cual 
se deroga el artículo 7.0 de la ley N. o 8,080, 
que establecib un aumento de diez a cincuen- ' 
tacentavos por, cada den pesos, del impuesto 
que grava la transferencia o cesión de accio­
nes nominativas de, sociedades anónimas, en - , 

comand1ta o de responsabilidad limitada. 
El propósito perseguido con la dictaci6n de 

la referida ley, cual era de provorar, un mayor 
rendimiento tributario, no se ha conseguido. 
y, por el contrario, su vlgenda ha venido a 
ocasionar un moti'V'O 'de perturbarión en la mo 
vilidad, de los capi~ales de tales empresas, fe­
nómeno que ha sido observado ('}aramente en 
los medios comerciales y bursátiles. 
'El Gobierno, compenetrado de la necesidad 

de no entrabar la circulaciÓlIl de los capitales 
de, esas sociedades, y, por el contrario, ('ODl­

cíente de la conveniencia de estimular su des­
arrollo, como, lo advierle expresamente en el 
mensaje respectivo, se ha ápresurado 'a tomar 

',la iniciativa para derogar en su parte perti­
nente, la citada disposición legal. 

~cto dé acuerdo que acaba de aprobar­
se, en segundo informe, el proyecto que 
otorga nuevos recursos a la Dirección Ge­
neral de Pro~ección a la Infancia y Ado­
lescencia, y queda pendiente' el debate.,' La Comisión de Hacienda comparte DIena­

ménte dicho cri~erlo y sin modificación algu~ 
na ha' prestado sU aprobación ;a dicho proyec" 

17 .-,Elseñor Labbé Se refiere a la atención 'to. Su texto es el siguiente: 
deficiente ,'d~ los servicios bospihlarias 
de la' Caja de Seguro Obrero, y ,solicita 

'se dirija oficio ;al respecto al señor Mi- , 
nistro de Salubridad. 

18. El señor González Madariaga for.mula ob­
servaciones acerca de la, sdministraci6n 

, 

municipal del Casino de Vifi;adel Mar. 

s DE O ' os 
• 

1 . Informe, de la Comisión' de Hacienda, 
recaído en el proyecto que derog8elart 7.0 
de ,la ley 8,080, que aumentó el impuesto que 
grava la transferencia o cesión de acciones no-

:PROYECTO DE LEY: 

eI'Articulo 6nico; , e ~ artIculo 7. o 
de la ley N.o 8.080, de 26 enero de 1945. 

Esta ley regirá, desde la fecha de su publi­
cación en el "Diario Oficial". , , 

Sala de la Cemisión, 9 de mayo de 1945. 
Acora:ado en sesión de igual fecha, con· aslll­

tenda de los, señores Faivovieh (Presi:'!~nte), 
Cárdenas, Edwards, Correa don Héctor, Valde­
benito y Barrientos. 

Diputado informante se designó al H. se­
ñor Edwards. 

, minativas de sociedades anónimas, en comandi­
ta o de responsabilidad limitada. 

(Firmado): Arnatt1~ ~aempfe Bordalí, Sacre 
tario accidental de la Comisión"". 

• 

- , 

2. - ,Peticiones de oficios. ' 

111.-
, 

ACTAS 'D:E 'LAS SE'S ' NiES 
, ANTlER'IO'RES 

No Be adoptó acuerdo al respecto. 

IV. O'E LA CIlENTA 

N.o 1. INFORME DE LA COMlSION DE 
'HACIENDA , , 

HONORABLE CAMARA: 

. Vuestra Comisión de Hacienda conoció en la 
mafiana de hoy del proyecto de ley, remitido 

, 

, 

N.o 2.- PETICIONES DE OFICIOS· 

El señor Cárdenas, al señor Mlnistro de Sa­
lubridad, a fin de que se sirva solicitar infor­
me de la caja de la Habi.tación resPecto de. 
las razones por las cuales no cobra los dividen 
dos que establece .la ley 7,600 a los compra~ 
dores de sitios a plazo de la Poblacié;n "El 
Carmen", . de la' comuna de· San Miguel. 

El sefior Escobar, don Alfredo, al señor MF 
nistro de Obras Públicas y Vías de Comunica·· 
ción, con el Objeto de que se sirva destinarlos . 
fondos nec~sarios para la construcción de dw 
pasos a ni'Veles en la ciudad de La Calera. 

El señor Ojeda, al señor Ministro de Educa-· 
ción Pública, a fin de que se sirva informar 
acerca de las siguientes . materlas: 

.' - I 
, 

, 
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1.0. Causas de carácter funcionario o tér 
nico que ,se han tenido en consideración para 
cancelar' la comisión de servicio del plOfesor 
Crescencio Soto Vargas, de lá Inspección d~ 
EducaciónPrimarla de Magallanes. 

2. o. Envio del informe o petición del Ins' 
pector Provincial de Educación. de Magallanes, 

· relacionado con la comisión de servicio del pro 
fesor señor Soto Vargas. 

, 

3. o ' Causas que se tuvieron en vista para 
trasJadar a la señora Elena Gagos, Directora 
de la escuela N. o 2, de Punta Arenas. 

4. o Razones que se han tenido en conside' 
. racién para destinar después a la señora Ele­
na Gagos en con;lisió.n de servicio a la Inspec­
ción de Punta Arenas. 

5.0. Fundamentos que se han tenido en 
consideración para que las· profesoras interi' 
nas, o propietarias, Fanny MontenegrO .Y Ana 

· López Pérez hayan estado o se encuenhen en 
comisión de servirío en la Inspección' de Edu­
cación de Magallanes, estando éstas en pose­
Ilión de Sus nombramientos en Puerto Natales 

.., Porvenir, respeotivamente. 
6. o Razones que han motivado la supre-

sión de artes decorativas y juguetería en la 
· Escuela . Técnica' Femenina de Punta A,:enas, 
en el presente año. 

• 

El señor Acevedo, a los señores Ministroa 
de InteriOr y de Salubridad, con objeto de que 
se sirvan impal'>tir las instrucciones correspon­
dientes a fin de que· se proceda a efectuar el 
retiro o desvío' del canal que corre paralelo a 
las Poblaciones "Carrera" y "General Velás­
quez", al Sur de la calle Arica, para evitar el 
desborde de sus aguas y los focos infeCCiosos 
que' afectan a las 'numérosas familias que ha­
bitan dichas Poblaciones. 

El mismo señor Diputado, al señor Ministro 
del Interior, con el objeto de que, si 10 tiene 
a bien, se sirva dar las instrucciones del.caso 
al organismo que' tiene a Su cal go el control . . 

de los servicios de locomoción, para que se fis-
calice el cumplimiento total dpl recorrido de 
los autobuses "Pila-Cementerio", sector "An-

. I;onio Varas-Arica". 
El . señOr Rojas, al señor Ministro de Obras 

Públicas y Vías de Comunicación· con el Obje­
to de qUle tenga a bien solicitar' de la Direc­
ción General de la Empresa de loS Ferrocarri­
les del Estado se active el despacho de los in­
formes sobre el es.tado de las cuentas de) per­
sonalq!le deja de prestar ; servicios, trámite 
que esta a. cargo de la. Sección Liquidación de 
Planillas de la Empresa.' 

El mismo señor Diputado; al señor' Ministro 
de .Obras Públicas y Vías de Comunicación, a· 
do de' que se sirva solicitar de la Direccióll 
General de la Empresa de los FF. del Estado 

'. la derogación de los decretos primiUvos ~e se­
paración del servicio de los' obreros que han 
&ido reincorporados a la Empresa. 

¡ 

, 

-

• 

V. T'EXTO. DE'L DEBATE 
• 

1. l~CUERDO DE LOS COMITES. PROYEC-
TOLJE ACUERDO. 

El señor SANTANDREU (Presidente). , . 
. Se va a dar lectura al un acuerdo de los Co· 
mités.. ' 

El señor PROSECRETARIO. Dice el acuer­
co: "Los Comités Parlamentario!!; en sesión de 
fecha de hoy, bajo la presidencia del H. se­
ñor Santandreu y con asistencia de los HII. 
Diputados don .Quintín Barrientos y don 
Raúl Brañes por el Comité Radical; don Lu· . , 
ciú Concha, por el Comité Conservador; don 
Humberto Yáñez, por el Comité Liberal; don 
Just.o Zamora y don José C. Delgado, por el 
Comité Progresista Nacional; don Vasco Val. 
debenito y don Astolfo Tapia, por el Comité 
fA'. cialista; don Dionisio Garrido, por el Co-

. mjté . Democrático, y don. Gustavo Vargas. 
por el . Comité Independiente. acordaron,' por 
unanimidad, proponeros la aprobación del si. 
guiente 

PROYECTO DE ACUIí:R.D(): 
, 

• 

"AEticulo único. Concédese al Secreta,. 
rio de la Cámara· de DiputadOS, don' Gustavo 
lVicntt Pillto, por una sola, vez,comodesa­
hucio, la. cantidad de cien mil pesos". 

(Fdos,) S. Santandreu Berrera. Dr. 
Brañes. Q. Barrientos. Lucio Concha. --
Ilumberto, Yáñez. J. Delgado. J. Zame, 
ra, V. Valdebenito, - A. Tapia. D. Ga-
rrido" . 

El señor SANTANDREU (Presidente)'. 
, Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

ba:á el ,acuerdo de los Comités.' 
Acordado. 

• 
2 -SITUACION 

VERSOS PROYECTOS 'QUE 
EN LA TABLA ORDINARIA. 

• 

, 

DII DI­
FIGURAN 

El señor SAN'l'ANDREU tPresidente) .. _ 
Entrando en el Orden del Día, debo hacer 
. pl'esente a la Honorable Cámara que los pro­
yectos que figuran en los números 1 0, 2 o. 
3 o, 4. o .Y 5 o de la Tabla no están informa­
e'os por las Comisiones respectivas. La ur­
gencia para el primero de elles vence el lO, 
y para los restantes el 11 del presente mes. 
En estos proyectos tendrán Que 
votarse ellO del presente, el primero, J el 
11, los demás, con O sin infOllne de Comi­
.ión. 
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3.-CREACION DEL BANCO AGRICOL.\. 
l\JODlFICACIONES DEL SENADO. 

, 

El señor SANTANDREU(Presidente), -
, Corresponde seguir discutiendo las mo~Hica­

eiones del H, Senado al proyecto ~obre crea, 
ción' del Banco Agricola, 

Está aprobado hasta el artículo 16, 
En discusión el artículo 17 del proyecto 
Se va a dar lectura al artículo 17 . 
El señor SECRETARIO," , Este es un ar-

ti~ulo nuevo que dice: , 
"Artículo 17" , La hipoteca que se constl­

tr;,ya a favor de la Caja .gar,antizará todas 
la.:. obligaciones, directas e mdlrectasde cual 
quiera clase, que el otorgante t:nga o ,l~eg3-
re a tener a favor ,de la misma mstltuclO~, a 
menos que conste expresamente que la ',hIPO­
teca se ha constituído sólo en garantla de 
)bliO"aciones determinadas o hasta lConcUl-
tI:)" 
rrencia de un monto limitado , 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Ofrezco, la palabra, , 

El señor URZU A ' Pido la palabra, 
Señor Presidente, este artículo no tiene 

'1 ' pe·vedad alguna .. 
El seña.! CA&AS FLORES ¿Cómo así? 
El señor URZUA" ' .. por cuanto él' se re­

fiere a la cláusula' de garantía general que 
hoy día existe en todas las instituciones ban­
carias y que tiene la ventaja de facilitar la 
oI·eración al cliente, porque una vez estable 
e (ia la garantia puede seguir operando las 
vt-'ces que qu:era, ya que esta garantía se, 
mantiene. 

Desde luego, cabe advertir' que la clállilula 
c.e garant:a general hipotecaria es vOlunta­
ria, 

El señor ,LZQUIERDO. '¿Hay alguña in-
dicación que incida en este artícul<J, señor 
Presidente? ' 

El señor PRIETO (don Camilo). _. Pído la 
palabra. 

El señor SANTANDREU' (Presidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. . 

. El señor PRIETO (don Camilo). Señor 
Presidente, en este momento estamos, legis­
lando no sólo para defender 108 intereses de 
la Caja Agraria, sino ,también 'los intereses 
de losagricultor,es. Ahora, bien, con esta 
dispoSición van a resúltar perjudic~dos los 
agricultores, a quienes se trata, precisamen­
te, de, beneficiar, por cuanto su crédito va a 
ser notablemente ,menoscabado ante el, co-, ' 

'mercio y la industria, pues la situación en 
que los coloca esta disposición no les va a 
permitir hacer uSo de él. 

En efecto, según este artículo, por el hecho 
de constituir una, hipoteca en favor de la 
Caja Agraria, y por esta sola, circunstancia, 
su propiedad ,queda respondiendo de todas 
las obligaciones que haya contraído y que 

• 
, 

, 

• .. 

, .. 

, 

.. , 

contraiga en el futuro, sean ellas directas o 
Indireotas. 

De esta manera, Su crédito ante las demás 
'entidades o ante los particulares con quienes, 

quilera efectua,r iOpeil"*iones "análoga.s, va a, 
quedar rápidamente menoscabado y aún ago­
tado, 'por cuanto esas, ~ntidades o esos parti­
culares van a quedar postergadOS por la ga-, , 

rantía general ya establecida. 
Por estas consideraciones, ,señor Presidente, 

yen Obsequio de los agricultores, estimo que 
la Honorable Cámara. debe votar' corutra' este , 

artículo. • 

Llamo la atención de mis Honorables cole-
gas sobre sus disposiciones ... 

El señOr URZUA. Pido la palabra. 
El señor OLA VE. Pido ,la palabra. 

, 

El señor PRIETO (don Camilo). No he 
rerminado, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente) -
Está con. la palabra el Honorable st'ñor Prie­
to; a continuación el Honorable señor Urzua 
y. en seguida, el Honorable señor Ola ve. 

El señor ,PRIETO (Don Camilo). -' Debo , 

hace1\. presente, por lo demás, que nO' tiene nin­
guna import.ancia el que nosotros rechacemos 
esta disposición, puesto que ella no influye.' es 
decir, no hace falta para que, si la Caja vo­
luntariamente ,y de acuerdo con el agricultor, 

'quiere constituir esta garantía gerieral, lo ha­
ga. Pero no es necesario que esta disposición 
quede establecida en la ley. En cada evntrato, 
voluntariamente, ,el agricultor que quiera cons~i-' 
tuir esta garantía general, lo puede haC'er, cO­
mo se hace en todas las demás instituciones 
hancarias. Pero para ello no es necesario, re­
pito, que quede establecida, explícitamente en 
la ley esta garantía. ' 

Nada más. señor Presidente. 
, 

El señor SANTANDREU (Presid~nte) . .,--, 
, , . 

Tiene la palabra el Honorable señor Urzua. 
El señor URZU A. Me extraña que el Ho-

norable señor Prieto que es un' hombre de , , 
negocios, raciocine así en la Honorable Ca-

• mara. 
,Sabe muy bien, Su Señoría, que todas laa 

instituciones bancarias, al con¡;tituir garantía 
hipotecaria, incl:uyen, esta .!láusula de garan­
tía general. 

El señor MONTT. Eso no es, exacto. 
El señor URZUA. En eambio. esta ley tie~ 

ne esta ventaja: que basta un solo contrato 
para que esta garant1a rila para todas las ope­
raciones sucesivas 

• 

Esta garantía, establecida por ley" viene a 
facilitar inm,ensamente las negociaciones del' 
agricultor, 'POI cuanto, constituye. en una s.",la 
vez; la garantía general y puede operar cien-­
tos de veces, sin necesidad de nueva garantía, 

Hay épocas de siembras en que los agricul-' 
tores necesitan semillas con, apuro. Pue;; bien. 
no tienen para qué dar una nueva garantfa. 

, 

, , 



, 

, 
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porque ya tienen de antemano la garantía ge- ción privilégiada I a la Caja de Crédito Agra­
nera} constituída. "No habrla" entonces, razón rio,' con perjuicio del deudor y sin ningún 00-
para .demorar lIDd o¡¡eración que' pu~de resol- neficio para, él. Digo sin ningún beneficio. 
yerse de un día, para otro, e incluso en el mis' porque en cualquier momento se podría en la 

mo día. escritura de préstamo relativa a una ooel ación 
Lejos de' ser un' inconveniente, la garantía particular, consignar esta cláusulit de garan.­

general resulta una ventaja inmensa (Jara el tia general. He agregado, además, que esto se 
agricultor honrado que quiere trabajar con la, hace con perjuicio para el deudor, porque mu­
ayuda de la Caja. chas veces, sin saberlo, sin tener conodmien-

El ,señor SAN'"'1'ANDREU' (PresIdente) .-'" to de esta diSposición, se va a encontrar con 
Tiene la palabra el Honorable señor Montt. que, eri razón de un préstamo "l1a lquiera. POI' 

El señor MONTT. Señor, Presidente .. ' un préstamo hipotecario pequeño que solicite ... 
, , ' 

El señor SANTANDREU (Presidente).· , El señor LABBE. Pido la palabra señor 
Perdóneme, Honorable Diputado: primero tie- Presidente 
ne la palabra el Honorable señor Olivares; a El señor MONTT .. - ' .. queda con todo su 
continuación, Su Señoría. credito comprometido, 

El señor OLIVARES. Me permitiré, señal' El señor PRIETO (don Camilo L.- ¡Así es! 
Presidente, agregar algunas razones a las ya' '1'lene toda la razón Su Señoría. 
dadas por ,el Honorable señor Urzúa. El señor MONIT. Si un agricultor va ma. 

Este ártículo no perjudica al agricultor, po:t- ñ51l1a a la Caja de Ctédito Agrario y pide en 
que tiende a establecer una garantíá. que pue' prf!statno treinta mil . pesos,· esa· Institución , 
da servir para distintas operaciones. ~f' pod t{> rff'cir' señor déme garantía hipote-

Por otra parte, cuando se presenten los ea- c~rla. Como en la esoritura no se hace refe­
sos a que hacía a)usión el Honorable colega . rencia a la garantía geI:\eral. .. · 
señor Prieto, basta que el interesado haga pre~ , 11:1 señor PRIETO (don camilo). ¡Exacto! 
sente que la garantía que da es exclusivllmen- El señOr MONTT. ' .. si recurre después a 
te para el préstamo a que se refiere. u'e mo- un baneo comercial o a cualquiera parte. le· 
do que no existe ningún peligro en aceJ:;tar la el. irán: "señor. Ud. no tiene crédito. puesto 

, 

disposición del artículo 17.0, puesto que está que todas sus propiedades están hipotecadas 
en manos del agricuI'lior decir. cuándo otorga a favor de la Caja· de Crédito Agrario ga. 
la garantía general y cuándo la particular. rantizafldo todas las operaciones que pueda 
. Deseaba decir nada más que esto. realizar Esta ¡:aución no sólo está afianzan-

El señor· MONTT. Creo que el Honorable do el pago de los treinta mil pesos. que Ud, 
señor Urzúa está algo paralogizado. ha percibido en préstamo. sino todas las 

El señor URZUA. Me agradaría que no ob!igaciones que usted pueda contraer tanto 
fuera Su Señoría quien esté paralogizado. romo deudor directo o indirecto, como aval 

El señor PRIETO (don Camilo), No le l' en cualquier otra forma". 
quepa duda al Honorable Diputado que no la El señor PRIETO (don Camilo). ¿Me 
está. : permite Honorable Diputado? 

El señor URZUA. Su Señoría está mA;:, El señor MONTT, . Señor Presidente, yo 
que paralogizado.· . creo que aquí procedemos con ligereza en es­

t(. de '<Andar modificando la .legislación báBi. 
El señor MON1"r. Muchas institlicione~ ca. Hay cIertos princlpios establecidos ,algu-

de· crédito, al conceder préstamos o trédh05 ex. nos en la ConstituclOD Politica del Estado. 
cuenta corriente· con garantía de hipoteca. exi- 'otros en códigos fundamentales, como el CO· 
gen a veces esta cláusula de garantía general,' d:go Civil, que no conviene estar "agujerean. 
y que ofrece indiscutiblemente, la ventaja de . do" a cada' rato. Yo creo que debemos tener 
no ten.er que constituir una nueva h.poteca, un pocu de mas respeto por las normas fun­
con las consiguientes demoras y gastos, Esto ctmnentaies. 
se hace dentro de las dispOSiciones generales ~ fa ientitud para legislar, desde haee al­
que rigen nuestra legislación civil, deuLro del gún tIempo. ha sucedic;lo una premura inusi. 
articulado del Código Civil, y voluntariamer.tc tada, de. la cual tenemos ptueba en el pro-
por el deudol. yecto que se acaba de dar cuenta. 

• En cambio. en este caso, el Honorable señor liIo hace mucho se dictó una ley que esta· 
Urzúa pretende que el Banco Agricola goce de bleció un gravamen para las transferencias 
una dispOSiCIón de excepción en virtud de la o cesión de. valores nominativos de cierta cIa. 

, cual,por el solo ministerio dé 'lb. ley, quedeb <¡e de sociedad Hoy día se ve que·es inconve­
gravadas las propiedades de cualquiera persa' ni~nte y, a los pocos meses de vigencia de 
na que, en forma directa o 'indirecta, realice ctbha lel. se nos viene a solicitar su modifi-
operaciones en la Caja. Agraria' o Banco Agri- eadón.· '. 
cola, como quiera llamarse. No incurramos, señor Presidente, en la 

Esto, señor Presidente, hace una ex:-:epción vergüenza de estar dando este ejemplo> Ma. 
a la . ~egislación general y coloca en una situa- ñana SE: van a ver estos inconvenientes .. 
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El señor URZUA. Honorable colega, 
El señor MONTT, ' "y se va a pedir la 

derogación de esta disposiCión, diciéndose 
que para que el Banco Agrícola o la Caja 
de Crédito Agrario tenga. garantía, basta Que 
se consigne una cláusula voluntaria y con­
tractualen la, escritura de hipoteca o de 

. préstamo .que otorgue.,.. , 
, 

El se:r..or URZUA. Honorable señor Montt ., 
• 

El señor MONTT., .. sin que sea nece-
sario . haeer esta excepción a la legislación 
general. 

Es cuanto quería manifestar, señor Presi­
dente, y creo haber llevado al convencimien­
to a mi distinguido colega señor Urzúa, si ra­

. zona desde Un punto de vista imparcial y no 
por afecto á la Caja, que lo hace perder la 
razón. 

Nada más,señor Presidente, 
El señor. URZUA. Pido la palabra 
El señor SANT ANDREU (Presidente) 

Tiene la palaqra el Honorable, señor Urzúa, 
cerno Diputado Informante. 

El señor URZU .. ~. Señor Presidente, el. 
HOl'lOrable señor Montt sufre en estemo. . , 
mento .. una paralogización, como yo muy 
bien lo preveía. ' 

En primer lugar, se sabe muy bien que la 
oper~ci¿n hipotec&.ria es la última que siem­
pre ejercita el deudor, Todos los d~udores tie­
nen ut:a serie de otras oper\ciones .deque 
echar mano antes de recurrir a la hlpoteea. 
ria, especialmente en la Caja de Crédito 
Agrario, Tienen la operación de fianza. tie­
nen la operación del pagaré agrario, tienen la 
operación lisa y llanamente corriente, tienen 
la cuenta corriente y tienen .la prenda agra­
ria. Sin embargo, cuando un agricultor desea 
verse Lbre de todos los trajines Que le de. 
m':l.udar!a . realizar estas diversas operaciones 
oarticulares y, consiguientemente, de . los in­
numerables gastos . de escrituras, inscripcio­
né.~ y cancelaciones, tiene este procedimien_ 
to, que es único y general: constituy~ . un~ 
SOja garantía, y esta garantía, constitUida' de 
!lua sola vez, y con Un gasto único. essufi­
ciente para todas las operaciones. que desea 
har.ercon la institución. Así es que, lejos de 
venir a perjUdicar a la clientela de la Caja 
de Crédito Agrario, e~ta garantía general le 

, vipne a ,simplificar las operaciones, y Jo que 
es más importante, permite que la' caja o el 

, :!::ki.!lCO le coneeda la operación. tan' pronto 
com') la solicite, Iliempre que sea de interés 
general. De manera, entonces, que para el 
dE'udor es voluntaria la constitución dehi­
poteca, porque, antes de usar de ella tiene 
euatro o cinco garantías distintas con que 
operar. y solamente cuando quiera verSe li­
bre de los trámites y 'gastos que ellas signifi­
can -recurrirá a esta otra única la cláusula 
dt' garantía general y por una sola vez. 

.. 

-HABLAN VARIOS SEOORES DIPUTADOS: 
A LA VEZ. 

El señor SANT ANDRlro (Presidente) .. -
. ¿Ha terminado, Su Señoría? 

El señor' URZUA , Sí, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

Tiene la palabra el Honorable. señor Labbé 
El señor LABBE. Señor Presidente, yo 

parto de la base. , . 
El señor SAN'I'ANDREU (Presidente) . 
Honorable señor Montt, le ruego se sirva 

no interrumpir, petición 'que hago extensiva 
a toda la Sala, para poder seguir el debat€. 

El señor LABBE~ . Señor Presidente' Vo 
parto de .la base de Que con esto se trata de 
Ir dirE'rtamente en ayuda de todos los agri­

. cultores, o sea, esencialmente de que se les 
coloque en condiciones de llevar todos sus 
negocios' agríCOlas a la Caja de Crédito Agra' 
rio. 

Para que esto sea posible, se provee a la 
Caja de Crédito· Agrario de los· fondos ne. 
cesarios, porque, si por un lado se col00an 
estas dispOSlCionE'sdrásticas y, por otro no' 
se dan fondos a la institución, es claro que 
todo esto sería inútil. , 

Si la .finalidad del proyecto' es la de f:IlE 

el agricultor . como tal" trate con la Caja de 
Crédito Agtario y le lleve sus negOCios, esta 
dis:'lnsici ón es acepta ble, a mi parecer. Evi­
dentemente. el hecho de que el agricultor 
exponga ante la Caja sus negocios· y de que 
ésta 'estudie -su situación en una época de­
tf''rminada, y convenga con él en un contrat.o 
único, simplifica la situaeión de ese agrÍ<:'lll­
~or, Este contrato único, en realidad. eQu1· . ' 

vale a. la garantía general sobre 1& cual 
,:,uedpn 3egt~irse adoptando transacciones de 
créditos, semillas, etc" 

De esta manera se evita al agricultor esa 
multitud de trámites engorrosos, de ir a la 
Notaría y enviar una escritura a una I€fR oa 
cabecera .. de departamento para su i.nsrl':P· , 

ción, de obtener vistos buenos, certificados, 
etc. . ' 

Esta es una .ventaja real para el ~rkuJ­
toro siempre que la Caja de Crédito Agrario 
atienda a todas las operaciones sin demo· 
ras., pclra que todas estas garantías sean efec' 
tivas. 

El señor URZUA, Su Señoría, que es tan . , 
amable, ,¿Podria concederme una interrup 

" ? ClOn. 

• 

El señor LABBE ,"-, . Con todo gusto, Ho-. 
norable Diputado. 

El señor URZUA. Todo eso ~ue dice Su. 
Sefioría se evita cOn esta disposic~ón, porque 
será una. hipOteca' general' constituida por 
Ministerio de la ley y evitará todos los t:ra,·· 
mites a que se refiere Su Señoría. 

• • 

Las hipotecas generales que. hoy día CODas. 

, 
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tltuyen ·100$ Bancos. necesitan . de todos esos El señor SANl'ANDREU (Presidente). -
trámites. . OJ.rezco· la pail;l.bra. 

Quería recalcar este punto._ Ofrezco la palabra. 
El señor LABBE. Es por esto.· Honorable Cerradb el debate. 

señor Urzúa, que estoy sosteniendo plena· En votación el aI'tículo 17.0 del Honora-
mente la aprobaelónd-eeste artículo. . 1:)1(' Spnado . 
. El señor URZUA. Por eso, recalco a Su Durante la votación: 

señoria que esto viene a simplificar. mucho' El . Señor ABARCA-
estas operaciones. éIonorable señor Labbé? 

¿Lo . convenueron, 

El señor J.ABSE. Era-lo que acababa de l!:l señOl' I.ABBE. ¿Cómo dice Honorable 
decir, Honorable colega. parece que Su Se.', colega? 
ñoria'no lo oyó 'porque estaba muy distrai. El señor ABARCA. ¿Lo convenció el Ho-
do o muy preocupado de .la paralogizaci'.'ln norable señor UIZúa? . 
de que hablaba el Honorable señor Monft. El señor J.ABBE. ,No, Honorable colega. 
Yo concuerdo en absoluto con Su Señoría pn . Fui yo e~ . Que convenció al Honorable señor 
. t 'Urzúa. No es lo mismo. es o. . 
El señor URZUA. ¿En la paralogizaci6n la en forlUa, ,eClonÓ-

del señor Montt? mica, el sirruiente resultado: POI la afir 
El señor PRIETO (don. Camilo) . Se mativa, 30 votos; por la negativa, 12 votos. 

. ' dan mayores facilidades en el crédito para El señor SANTANDREU (Presidente). 
; el agricultor; pero... ,Aprobado el artieulo. 

El señor ¡.ABSE. Además, Honorab!e En dis('usión el artículo ]8 o. 
Cámara, ocurre en el hecho que actualmen" 
te toda-s 'las instituciones de crédito est!Ín 
exigiendo garantías generales. El hecho 

• 
cierto es éste, de manera que para qué va' 
mos a estar con fIcc10nes legales. 

El proyecto de ley en debate ha querido 
fvitar trámites y así, directament.e. por· mi· 
nisterio de la ley, estable~e que' regIrá la ga' 
ran.tia gl;'lléral. 

Pero este artíaulo es flexible .. 
.. HABLAK· V ARIOS SEf~ORE~S DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
• • 

El señor SANTANDREU - (Presidente). __ 
Ruego a los Honorables Diputados se sirvan 
~l'ardar Rilenclo. 

El señor J.ABBE. . .. porque prevé el ca­
so de que se trate específicam.ente de un lle-­
gocio, de. una garantía , En este caso, ron. 
forme al mismo artículo, la Caja le deter­
mmará la garantía para una suma o para 
l!r negocio determinado. ' . 

En consecuencia, señor Presidente, no le 
hallo gravedad a esto y, sobre todo no le na 
11u gravedad cuando se ·trata ,con una IDS" 
t:tución respetable como es la Caja de Cre- , 
dlto Agrario. Si esta disposicíón se introdu 

.jera en la nomenclatura del Código Civil pa--
ra reformarlo y se estableciera la· garantia 
general para tercero~ o para simples parU­
cllares, sería inaceptable. Pero se· trata de 
una institución seria en la. obligaCión de eS" 

tudiar el negocio y de conocer la situación 
c.e su deudor. Naturalmente. si no es necesa 
rIl>. la garantía general, se debe limitar ésta 
al negocie sobre el cual han tratado o so/:lre 
el cual van a tratar. Lo demás no sena serio. 
La. ley puede entregar estas armas a institu­
c!ones respetables. En este caso, una dispos! 
ción de esta naturaleza va a beneficiar a los 
[' smos agriCUltores. 

, 

El señor PROSECRETARIO- Dice el ar-
tlculo: . 

"Articulo 18. Radicado el dominio de u.n 
• • • • 

l:r.mueblf> hipot"cario ~ favor de la Caja "n 
pt;tsona distinta del constituyente de la hl 
pote.ca. ~m q~e ésta haya sldo cancelada, 
.;;Ubsistirá la garantía respecto de todas las 
obligaciones dhectas o fndirectas del priml­
t, ~o deuuor, 
. "El nuevo dueño del inmueble podrá noti. 
fiCar a la Caja su' intencion' de limitar el gra' 
vamen al monto de reducción de las obliga­
cIones vigentes a la fecha de1a notificación. 
Hecha ésta, la caución quedará circunscrita 
a dicho monto" 
,El seña: SAN""''l'ANDREU (Presidente). , 

Ofrezco lá palabrL. sobre el artículo 18, 
El señor LABBE. Pido la palabra, señol' 

Pr esidente. 
El señor SANTANDREU(Pr~sidente). 

PoodeussT de ella Su Señoria. 
, 

El señor I.ABBE. Yo creo, señor presi. 
dente, que este' artículo está de más y Jo creo 
asi porque prácticamente no se aplicará. 

Pongo por caso el acreedor que ejecuta a 
Ul1 deudor y pide el .remate de una propie" 
oad hipotecada a favor de Ja Caja Agrari~ 
Naturalmente, las leyes procesales prevén el 
caso de la citación o notificación de este ne­
CtlO, de este posible cambio de dominio 

Todos los '!&creedores hipotecarios quedan 
notificados. ¿Para. qué? Para que estén pre. 
<lentes cuando' se haga el remate de esta pro­
piedad y-con el dinero producto del rematee 
~ueda cancelárseles sus créditos. . 

Como se ve, este artículo no tiene ningún 
Objeto práctico. Ahora, digam'Os, si la Caja 
consiente para el nuevo compradOl. en Que 
la hipoteca siga vigente. es natural que sub-
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SJstan todas las garantías. Parece, pues. IDO 
f'cioso ,decirlo nuevamente aQui. 

• 

El señor URZUA - Permitame Hon(Jrahl~ .. 
DIputado. . •• 

• • . ' 
Este a:rtículo tiene una finalidad ch:Íra' 

• 

mente definida, que está contenida en su in­
CJso segundo y que es la siguiente: el' nueVo 
prupietario puede limitar la garantía de la 
eI.ligación existente; pero en los momentos 
en que se hace el cambio de dominio MIen., 
tras tanto,' fácil es darse cuenta de que. Sl 
1:0. Se aprueba este inciso. seguú'á op€rando 

• 
1-,. cláusula de la garantía general, 

El señor LABBE. No, Honorable Dipu-
, tado. 

,Su Señoría, entonce¡¡. no se ha ,dado cuen­
ta de lo que acaba de aprobarse en el ar· 
ticulo 17. 

• 

El señor URZUA. Me he dado cuenta .per-
fí'ctamente de 10 que se aprobó, Honorable 
('I,'ega. 

El señor LABBE. Entonces, Honorable , 

f)' puotado, no tienen razón de ser las obser 
vaciones que ha hecho hace un momento Y 
se lo' voy a demostrar • 

Dice el artículo que se acaba de aprobar o 

"Artículo 17. La hipoteca que se consti 
tllya a favor de' la Caja garantizará todas 
l&s obligaciones, directas e i:ndirectas de cual­
Qu'era clase, que el otorgante tenga o llega­
re a tener a favor de la. misma institución­
o sea, Honorable Diputado, por ministel1io de· 
la cláusula de garantía general a' menos 
que· conste expresamente que .la hipoteca se 
ha constituido sólo en garantía de oblígacio 
nes determinadas o hasta concurrencia de 
UD momento limitado". o 

En consecuencia, una propiedad· que tie· 
ne garantía general ... 

El sefior MONTT. No es necesaria la 
cláusula. 

El señor LABBE. Una Obligación, más 

• 

propiamente dicho, que tiene Como garant'ia 
una ·hinoteca y,' por ministerio de la ley. 
cláusula de garantía general, a quien quiera. 
que pa.se la hipoteca queda sujeto a esta 
mUlma cláusula " de garantía general, o de 
entendimiento con la Caja, para que le li­
mite la hipoteca. Esto es lo que repite el 
articulo 18 o 

El señor URZUA. Pero.' con una dife-
rencia: que el nuevo dueño puede limitar en , . 

cualquier momento esa gatantía generaL 
Yo voy a poner un ejemplo: mañana Su 

Señoria tiene una propiedad sobre la cual 
ha hecho tres o cuatro operaciones. P~a 
esa propIedad a un vecino cualquiera, y si 
éste sigue operando con la Ca.ia y no ha ti 
mitad(i estas gllt'llntlas, que<1an éstas vi-

.. gentes . 
Per eso es necesario el inCiSO 2. o. 

, 

• 

• 

• 

. El sefiór. LABBE o i Si le entiendo' a . Su 
señor1al, . 

El que adquiere una propIedad gravaC'a 
con hipoteca con cláusula de garantía ge-. ' . 

neral, puede ejercitar el dere{!ho de pedir­
le' a la Caja tIue le limite la hipoteca o. al 
montú de la operación. Esto ya no va a 
depender de la Caja. Es un derechohaeta 
cierto punto, ya que, de acuerdo con la Re­
gunda parte' del articulo 17, también e.xl"te 
este mismo derecho para el. deudor, quiPn' 
puedoe decir: "Yo no quiero tratar sin e~te 
negocio, y este soló negocio lo garant~o 

con hipoteca".· 
I 

¿En qué Sf diferencian el derecho ,de llno 
y el del otro? 

En ·.ningún aspecto práctico. Estamusle-
gislando de más. 

En todu easo, , va a depender de lit VOlllIl­

tad del Consejo de la Institución . 
El señor URZUA. - NO, Honorable Dirm­

tacto, po"que la obligación prImitiva fué 
constituida en años anteriores Y este es un 
derecho que se le da al nuevo aaquirerte ce 
la propiedad que no podrja ejErcitarse. si 

- , -, 

D(; Quedara contemplado dentro de este ar-
ti~~. . 

El . señor LABBE o Estimo, señor Presi· 
dent~, que estamos colooando· conceptos de 
más en él artículo de este proyecto. 

No encuentro ninguna diferencia en el ra­
so del adquirente ,de una ptopiedad que es­
Gá hiootecdda a favor de la Caia de Créti;'O 
Agrario, y le pide a esta institución que le 

limite la garantía al monto de determin 8 da 
obligación, y el de aquel propietario que ha 
contraído ~irectamente esta obligación y le 
solicita 10 mismo a la Caja de C"éc!ito A~ .. a 
1'10: que· le limite la garantía al monto de la 
obligación _ 

¡Podría d€cirmeel Honorable señor Ur7,{'8 . 
, 

que en un caso la Caja está obligada a acpp­
tar la peticIón! 

Considero que una institución seria siem-. . 

pre está obli.gada· a aC'ept.ar. 
Si una persoha debe diez mil pesos yha 

dado en garantía una hipoteca general por 
un millón de pesos. no se le puede exigir 
que la mantenga; debe guardar relación una 
cosa con la otra o . 

Yo, per 10 menos, razono así. Creo que la 
Caja, evidentemente. accederá a limitarle 
la garantia 

El único vicio que le hallo, pUES, a este 
prQyecto es el de poner artículos demás con 
el mUlmo concepto. No hago cuestión .-le . . . 
que se borre o que' quede la disposición: 
anoto el hecho n!lda más o 

El señor· SANTANDR1!:U (Presldente).-
• 

Tiene ta palabra el Honorable señor Montt; 
a continuación, el Honorable señor. Yáñez, 

El señor MON'IT, Señor Presidente. en 
• • 

• • 

o 

• 



, 

• 
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realidad, el inciso primero. del articulo 18 
. está totalmente de más porque, siendo la n!­

poteca un gravamen real. al pasar la pro' 
pjedad a un tercero, pasa con el gra vanH'l'I 
ie la hit'olecf' cenera! cmegar¡ln.tizá tcc"s 
la..~ obligac!unes al acreedor en virtud del 
artículo 17. En cambio. el inciso segun:o, 

, '. 
como 10, ha expresado muy bien el Honora' 
ble señor P~z4a, es necesario y viene a dal 
al nuevo poseedor un derecho, facultánctülll 

pa!".! exigtr que la hipoteca cor, la cual ha 
adquirido ia propiedad quede, restringida o 
limitada al monto de la obligación que ter)\'~ 

,el deudor a la época en que se le notiflcó " 
El señor LABBE.- ¿Quiere perm1tirme, 

Su Señoría? 
El señor MON'I"l'. ' .. , y ql:e no cOlltirúe 

soportando todas las obligaciones que d.es· 
pués de la transferencla Pueda contraer ej' 

recta o indirectamente para COn la Caja el 
antiguo dueño que constituyÓ el gravamen, 

Esto eolí 1m portante, que sea éste un ae' 
recho que· pueda, hacer valer el adquirente 
de la prupiedad, y' no una facultad' que grao 
ciosamente quiera otorgarle la Caja Como 

'puede" ocunir con cualquiera otra inlstitu­
ción de crédIto. 

, 

Creo necesario mantener el artíC'Ulo Hl 
en razón de' 10 que dispone el inciso prime­
ro, aun cuando habría sido .mucho más lÓ­

gico redactarlo contemplando la idea del 
• Honorable señor Urzúa, ya que lo de! ind· 

S{) primero (stá completamente de más, dada 
nuestra legiSlación al respecto. 

El serIor Y~I\r;rEZ, Concurro con toda.s las • 

oúrervaciones ,que ha hecho. el Honorable se­
ñOl" Mvntt El inciso primero del artículo 18 
está tOl,alÍnente demas, 

La h,poteca, de acuerdo con nuestra legi-s­
larjón, es un ,derech0 de prenda que I sigue \ 
la obligaciÓn donde éste vaya; ,así es que no 
• 

hay nec'esidad de, establecer este derecho 
, nuevamente aquí. 

Ahora por el inciso segundo se leda a un 
tercer adquirente la facultad para limitar las 
garantí.-ts que el vendedor dió a la Caja con 

,anterioridad; pero en la forma en que está 
reaactado este inCiSO, na aparece claramen­
te el derecho que, tiene para exigirle a la 
Caja, en un momento determinado, que le 
fijb el mont..o de la obligación contraída; por 
eso, crt'o que la forma en que está redacta­
do es absolutamente' inoperante y sería me. 
jor suprimirlo. 

El señor LABBE. ' Pido la palabra, señor 
Presidente. ' / 

El s,~ñor SANTANDREU (Presidente} .. -
Tiene la palabra, SU Señoría. 

El Spii'lr LABBE. Frente a las observa· 
C¡Olie~ riel Honors ble señOr Yáñez, deseo po~ 
net' un f'lempIc simple: cualquier deudor que 
t1ene ~1l fundo hipotecado a la Caja puede 
enajenQ-r'o, voluntaria o forzosamente; vo. 

, 

, 

luntariamente, por la venta, y, 'forzadamen­
te, pür un remate derivado de una ejecucióIi. 
Si esta propiedad que, tíene, digamos, una hi­
lJoteca apreciable, se vende directamente, ¿en 
cll1é situación queda la acreencia de la. Ca. 
Ja ') Tomen en cuenta los Honorables 'Dlpu­
ta,Jos Que esta leyes de crédito controlado 
rn su esencla, porque es en beneficio del . 
,lgncultor y para objdos determinativamen­
te estudiados. Si una persona ha logrado ha, 
('e' una operación fuerte con la Caja, para 
f::l.cilitar su' venta" para que el comprador 
pueda hacerse cargo de este crédito, yo me 
pregunt.o. ~en este caso no tiene la Caja ' 
de Crédito Agrario el derecho para exigir el 
total cumplimiento de la' obligación pactada 
ron' determinada persona, el propietario. y' 
no con el adquirente? Tiene todo el derecho, 
"O;l}O me anota el Honorable señor Urzúa y 
ss' también lo sostengo yo. Entonces señor 
'P"esidente, ¿c}lál ,es el estado oe gracia en 
qtlt; quiere colocarse al adquirente para de' 
('Ir: señor, limlteme el gravamen a un mon­
,to determinado, como quiere' hacerse por el 
ile. i80 ') o? Si la Caja es dueña de exigirlO 
todo, t",mbién es dueña de exigir lo menos o 
n"da, y por eso está demás el artículo 

SI se ha de deJar el concepto' del articule) 
l!l, tieHe que quedar en 'SU integridad, por. 
qUf' no podría suprimirse el inciso 1.0, ya que 
no mantendría concordancia con el inciso 
2.0. y ep. este trámite constitucIonal, no es ' 
posible' introducir ninguna modificación. 
'El se1'1or URZUA. Exacto. , 

,El señor LABBE. He anotado el vicio que 
s1gnifica legisiar en forma slipérflua sobre 
un mismo concepto y, por eso, allá van ml.S 
observaciones, Yo no hago, cuestión de que 
se .suprima o no esta disposición;, ,me bastan 
las explicaciones y aclaraciones ¡que sobre' 
ella se han hecho en el debate que, se ha 
abierto sobre el particular. De tal manera 
q1:e s1 el señor Presidente pone en votación 
lno;egrament€ este artículo 18, y así lo aprue­
ba la Honorable Cámara, yo me sumo a esos 
votos. 

El señor SANT ANDREU 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, 

(Presidente) , 
, 

En v:Jtación el articulo 18. ' 

• 

, Pra,~ticada la votación en forma econó_ 
mic~., ll.ió el siguiente resultado: pOr la afir. 
mil,Uva, 27 votos; por la negativa, 2. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Aprobado el articulo 

En discusión el artículo 19. 

El señor SECRETARIO. Este artículo' e!'J 
nuevo y dice: . . 

• Artíl~ulo 19. ,Las dispOSiciones anterlo~ 
res se, apI1cárán al caso de toda hi,poteca 
constitUIda en favor ce la Caja para cauclo· 
nar obligaciones de terceros", . 
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04:32· CAMARA DE· DIPUTADOS • 

.::::. =. ======== .. 
El señor SANTANDREU 

Ofrezco la palabra. 

, 
(Presidente) 

El señor URZUA, Pido la palabra. 

• 

-". \ 

El señor SANTANDREU (Presidente) , • 
T,eneJa . palabra' Su Señoríl}-, 

El señor URZUA. Este artículo obedece 
a la necesidad de garantizar las operaciones 
directas & indirectas de 108 deadores a la Ca.. 
ja de Crédito Agrario Por esta disposición, 
el que constituye hIpoteca para afianzar la 
delegaCIón de un tercero, la ha~e extensiva 
a todas las operaciones que este tercero efec-
túe dentro de la misma Caja, . 

El señor MONT!'. ¿No le parece dema~. 
siado fuerte. Honorable Diputado, que una 
pe:rsona que hipoteca su propiedad en garan. 

.' tia de un~ obligaCión determinada de un' ter-
rt'IO, JIgamos por 20 mil pesos, quede sin 
saberlo. en virtud de lo dispuesto en el ar­
ticulo lo,), con su propiedad gravada en favor 

. de toda.s las operaciones directas o indiree. 
ta~ que esa persona efectue con la Caja? 

l:<,!l señal URZUA... Pero, Honorable cole-
aa . 
<1:." • • 

El señor MONTT Perdóneme, Honorable 
Diputado. 

Decía que esta persona no va a saberlo, 
porque no se neces~ta agregar ninguna c!l:m­

. sula en el contrato que se firme, ya que esta. 
h!~oteca general exiSte p.o.: el mmlsterlll de 
la ley, en vlrtud de 10 dlSpuesto en elar-
tlculo 1"1. . 

for estas razones, denantes hIce objeclo­
:ne.~'a este artICulo, pOI las cOIlsecuencias que 
t.raerá en relación con el artlculo 19. 

El señor BRITO. Pido la palabra. 
. El señor SANTANDREU (Presidente) ,­

Tiene Jl:l. palabra Su S~ñoria. 
. 

El señor BRITO. Este artículo,. señor Pre-
sidente, me parece grave y posiblemel>te va 
a entrabar la' voluntad dé aquellaS personas 
que quieran . hipotecar ~us propiedadeS para 
garantizar operaciones determinadas. 

·Es demasiado amplio, y creo que, sin necesi­
dad de que él se coloque en la ley, si alguna 
persona, de buena voluntad, quiere asegura~ 
ftl ·taleS condiciónes obligaciones en fa vor de 
terceros, podrá hacerlo. Pero no' es aceptable 
que lo haga' en virtud de una disposición de 
la ley porque, en, tal caso, el contrat81>te no 
se va a dar cuenta del alcance que ella pue-

• 

de tener. • 

. El señor PRIETO (don Camilo).- Evidente-
mente. . 

El señor URZUA. . La disposición que con 
tiene este artículo es de uso en todos !"ti ban­
cOS comerl'iales.· Y, a propósito de ella. el Ho­
norable señl)r Alessandri me hacia la observa­
ción muy oportuna, en este caso, de que "a 
buen pagador no le duelen las prendas" por' 
que el deudor solidario' es tan deudor como el 

,deudOl' principal. 

¡ • 
, 

• 
'r, , 

'-HABLAN VARIOS eEÑORES DIPUTADOtI 
A LA VEZ 

• • 
El señor URZUA. y es natural, entonces, 

que esta garantía se' establezca para rt'spon-
, 

aer de laopligaéi6n que se afianza. 
El señor PIZARRa'. - Este proyecto modifI­

ca algtlIlas prártiras banCarias actualmer:te en 
uso .. , 

El señor PRIETO (don Camilo).- Pido la 
palabra. 

El señor SANTANDREU (Presidente) .-' 
Está con la palabra e.] Honorable señor Brito 
A contim,.1ál'ión, puede usar de ella el Hono' 
rabIe señor Prieto,. 

El señor BRITO. Quiero contestar la 00-
servación del Honorable señor Urzúa, señal 
Presidente, manifestándole que, en re<..lidad. 
los bancos ponen en sus contratos la clá~ .. sula1.. 
que se refiere esta dISposición; pero 'e u" apao . 
rece e;n la eserítura correspondiente y el· 1n­
teresado está entonces en condiciones de cono­
cer su aiean('c. En cambio, en el caso oe que 
ella quede incorporada en el contrato PUl mi­
nisterio de la ley, al hacer un cliente .m con­
trato de esta naturaleza con la Caja de eré .. 
dito Agrario, no estada en condiciones de me' 
dir el alcance que ella tiene, Ahora, Si. algu­
"la persona, de buena volun:tad, quiere afian"' 
zar todas las obligaCiones que contrae ur, ter­
cero puede hacerlo; pero en este caso. ya sabe , , -" . 
todo el alcance de tal operacIón, 

• 

El señor Y AÑEZ. Hay que rechazareate 
artículo. 

• 
• 

El Señor SANTANDREU (Presidente) ,-' 
TienE! la palabra el Honorable señor Prieto, . 

El señor PRIETO (don Camilo). Yo. señor 
Presidente, despuéS de oír las palabras de) 

. Honorable señor Brito, celebro que esta Hono- . 
rabIe Cámara se vaya formando un concepto 
claro acérca de la gravedad de la. dispr.sicióa 
que ya aprobó la mayoría de la Sala, como es 
la . contenida en el artículo' 17.0. .. 

Yo no desconozco la costumbre que exist& 
en todas las instituciones bancarias de esta­
blecer la cláusula de garantía . general; perfi\ 
ella se establece en el contrato corresp.mdien­
te y no se presume. En tal caso, la persona que 
contrata, lo hace a sabiendas de las obligacio­
nes que contrae, porque se le entrega una es­
critura, en la que va .establecida la. claúsula de:· 
garantía general . 

En el caso que consideramos, la ley presu· . 
me esta . clásula en todo contrato de esta na·· 
turaleza que celebre Já Caja de Crédito' Agra­
rio y, por conSiguiente, en ~uchas oC'lsiooelll, . 
los que contraigan tales obligaciones 00 esta­
rán en condiciones de apreCiar la e.xtensi6n a 
que e lIas alcanzan. 

Ahora bien. si es grave. de por sí esta garan~ 
tia cuando ('ontrata directamente el ag1']l'ultor,' 
mucho más grave, como lo anotaba el H. sed 
fíorBrito, tiene, que ser cuando un tercero 

• 

• 
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graciosamente ofrece en SU prupiedad lo 17 que se cita en esta disposición no .tiene 
pata beneficiar a l1n agricúltor que neceiitade ninguna atingencia' con el ,juicio ejecut.ivo. 

, y no tiene bienes raíces que, dar en El ,señor PROSECRETARIO " .1O.s 
g81'8~tia .. Va a' '., ~ucho más grave~al 81- a!tículos 16 y 17' de la Ley Orgánlca_la 

,. ~llelón . para esta persona, repito, porque, ',aun- Caja, de Crédito Hipotecario: 
, quéjurldicamente la J.IilY se presume conocida "ArtiCUlo 16. - Cuando en caso del artículo 

de todos los habitantes de la Repúbllea. en el anterior, el acreedor rehusare recibir el pa­
hecho ella segwamente la descUftoce. Y como g'.l estando el plazo cumplido, o no tenién­
,no conoce la ley. seguramente esa persona se c!,()!0 la deuda, el propietario ocurrira ~ 
va a, encontrar· Sorpresivamente después cot, Jll~gado de Letras del lugar de la Caja para 
,que no sólo ,ha dado SU garantía para un", qtle se le cite, Si a los cuarenta diasde no~ 
obliga('Íón; como· lo pensó" sino que para todll4 . tlfícado no compareciere, el propletario po, 
las operaciones que posteriormente ~n'traig"d) á considerar la ,cantidad que debe en la 
con la, C!ja el deudor a, 'quien haya. afianza:do. Caj a Nacional de Ahorros y el Juez, en con-

senor SANTANDREU (Presidente) .-- st'(;uencia de la consignación mandará can" 
Ofrezco la palabra. ,', C(>jar la escritura de hipoteca que 

Ofre~cola palabra. ta el crédito" 
Cerrado el debate. "ArtícllIlI 17, El que pretendiere présta-

,En yotadón. mo de la Caja se presentará por escrit.o a la 
-P.racticada la votación en , Gerencia, designando el inmueble que ofre" 

«la; .' dió el' siguiente resultado: por la ce en hipoteca, de una manera precisa, '1 
tiva, 21 ,votos; pOr la negativa, 26., awmpañando los.' títulos de propiedad y los 

El'· ~ñorSANTANVREU (Presidente).. dl eumentos que l.a'n de servir de base para la 
Rechazado el articulo. 'estimación de su valor y su producción o 

El 'señor· PlZARRO, ' Una, monstruosid8l1' renta, y expresando qué responsabilidades .10 
'menos. esta le7:; gravan o su exención de toda . 

, " '1 _ l, t' ,.' 
Elseñór PROSECRETARIO. ' ArticUlo 20: dad. - . 

,"En lci8' juicios ejecutivos que inicie, I.a .' Caja Si el préstamo ,que se solicita fuera cie los 
· para el cobro de préstamos garantízad.,s eon . ,que la Caja puede conceder en din!'lro para 'el 
hipoteca' regirá el proced~iento establecIdo eh f"mento dI'! la producción agrícola, el sodcl­
los a1tículos 16, i7, 19, 22, 23 y 24 de la ley tante deberá acompañar un plan dE trabajo 

'orgánil!ade la Caja' de Crédito Hipotecario, o de inversión del préstamo y de la decla" . 
cuyo texto' refundido' consta del decreto N.o ración de que' se someterá al control de in, 

. ,3;815, de 18 de diciembre de 1941". VErsión que exija el Directario y a la tnspec-

. El señor SANTANDREU (Presidente). . cj(,n que fije la Caja y basta· que Se obten-
En discusión el ~ulo' 20. gn el pago total del préstamo o sU amortiza 

El señor 'PBftí!'fO (don Camilo);- f'ido 121 cjón en el porcentaje que acuerde el Direc, 
palabra.' , • torio. 

El SANTANDREU (Presidente). ' La presentación y piezas acompar_adas las 
'nene la palabra Su Señorla. se meterá el Gerente al Directorio Si éste· 

El señor PRIETO, (don .. Voy a re- encontrare, expeditos los títulos de propie-
ferirme a una sit\1ación de he- dad y que el inmueble no esté afecto a res 
cho. plJnsabilidad, o que las que. tiene no dismi- .. 

En el articulo 20, al hacerse la enumera- l~uyen la garantía que exige esta ley. aten". ' 
ción de las disPQsiciones que se aplicarán en dido el 1llonto del empréstito y valor del fun 

· los juicios ejecutivos, se menciona el cirticulo dI;, Y que da una producción constia.nte, su-
17.de la ley orgánica de' la Caja de Crédito f:ciente lJara la anualidad y demás graváme­
HipOtecario, . Esta disposición del artiC!ulo 17 nel> de preferencia a éstos. procederá a acep, 
no tiene nada que ver con los juiciOS _~lecuti- 'tal la obligación hipotecari .. y orClenará el 
vos. Creo que nosotrc;>s debemos despachar le- <,'..orgamiento. de la escritura por capital e 
yes que ,sean correctas. il'ltereses: . la' emisión de letras de crédito 

Tengo a la vista ese artículo y desearía que Er. su caso, , 
el señor ,Secretar~o le diera lectura. . Los gástos de escrituras y demás Q'1e exl~ 

El· se~or GAETE .. - ¿M~ permite, sefiot Pze- giere el cumplimiento de las formaúdaues 
· sidente? . requeridas para la completa seguridad de la 

El SAN'l'ANDREU (Presider'te)'.- Caja serán de éuenta de los deudores". 
A . oontlnuación del Honorable Señor PrIeto. El señor MO'lll'IT,. Señor Presidente, q,1 

El señor GAETE.· No solamente vez el Honorable señor Urzúa nos podria dar 
que se)eY8Ta ese articulo, sino todos los demás a:gUnas ~xplicacionesres!,ecto de las refe-
~qw ele otra manera no, nos vamos 8 dar rencias / que se hacen el artículo .20 del pro 
cue.nta de} alcance que tiéne esta diSpolticlón . yecto· y la relación que hay entre ellos y los 

" 

El sefíor PRI$'l'O (don Camno). El art1cu- artículos leídos. ' 
• 

, 

, , 

• 

.' 

, 
• 

r', 

, , 

, 

, 

, 

, " 
• 

, 

, 

, 

, 

, , 

; ,' .. ' , , , . 

- , '/ 

, , , 
. 

... , , 
.. · .. -0,_' 

.', ~, 

, 
, 

, ., . , 
, 

, ' 
'J 

, -\ 

, 
,. .~ 

, , 

, 

, 

-, 
, '. --, 

, ... 
, .. , 

, 

, 

, 

, 

, 

, 

, 
, 



" .'. · . \ • 
• 

• 

, 

, 

• 

• • 

, , " . . . 
, 

• • · '. . 

" . 

• 

-• 

• 

• 

• • 

• 

• . . 

• 

, 

, 

• 

, 

• 

, . 

OAMARA 

señor URZUA.; He estado conversan­
QQconel Honorvble sefior Vargas y no he 
pl..esto . atención a la. lectura . que se· ha he- ' 
cho de determinadas disposiciones legales; sin 
embargo, puedo . 'decir que este procedimlE~n . 
to . se, ajusta al de. la Caja de Crédito Hipo- . 
tecario... . 
, El señor IZQUIERDO.­

que ver! 
i No tiene . nada . 

sefior MONTT. Como el Honorable se-
, ' 

fiar Urzúa no sabe de qué se trata, porque, 
como ha dicho. estaba conversando, voy a 
explicarle esta 'situación. . . 

• 

, ( , ' '" 

• • 

• 

-HABLAN V ARIOS. SE1'l'ORES DIPU'IAOOS 
ALA • 

señor (dpnAndrés>. Pue-
de haber una equivoeaclón en el . pruyecto . 
'. El señor AJ.DUNATE. Es el 19. señor. 
Presidente. . ' 

El señor· PROSECRET ARIO. '. . El articulo 
19 dice: 
. El señor PRIE'I'O(don Camilo).­
,El señor PROSECRET ARIO: 

Eso si. 

"Artículo 19. ' CUando' los deudores' de 
anualidades no les hubieren satisfecho en los­
plaZOS fijados, y requeridos judicialmente 

• 

• 

té las pagaren en el término de treint~días \ . 
h Caja podrá solicital't. la posesión del IDmue~ 
ble hipotecadO o pedir que se saque a rema. 
te .La posesi.óll de] fundo la . decretará el 

. Juez. justificados qJ1e Sean ladeud& y el· no 

Creo que las referencias que aquí se ha. 
cen ,son en relación con la antigua Ley Or­
gánIca d~ la Caja de Crédito Hipotecarlo, 
l.ey Orgánica que ha sufrido posteriormen­
te 'una serie de modificaciones . que regla!) el 
procedimiento ejecutivo y que deben tener 
. segUramente. otra . numeración . hoy día JI 
por lo tanto, habría que,concordar Las dis­
posiciones de este proyecto con las dispo­
siciones pertinentes de la ley de la Caja Hi­
potecaria. 

. pago, en el plazo de treinta días despué.s del. 
requerim;ento judicial. En virtud de esta ' 

· p':sesión la' Caja percibirá de su' cuenta las 
rpntas, entradas o productos del' inmueble 

El sefior AI.DUKIATE. ' . ¿Por qué nO se~ 
guimos con la lectura d~ los demás .artículos, 
sefior Presidente? . . 

El sefior. ALESSANDRI. . Por lo demás 
. este proyecto fué elaborado por el Honora-
ble Senado. ' 

• 

.Elsefior AIDUNATE ... Veamos lo que di. 
cen los demás articulas, sefior Presidente 

· El sefior SANTANDREU (Presidente). -' 
S~, va a leer el articulo 18. 

sefior ALDUNATE. ' El artículo 18 no 
• 

fjgura, señor. Presidente. 
El sefior SAN'l'ANDREU (Presidente). 

Se va a dar lectura al artículo 19. 
El señor EDWARDS ¿Por' qué no se lee 

el artículo 18 también, señorlPresidente. 
Porque parece' que por un error 'no se cita 
aqui.· • 

señor PROSECRElTARIO. Dice el ar-
• • • 

tlculo 18: , 
· "Artículo 18. . Si· el DirectOrio encontra­

re que el propietario necesita' llenar. previa. 
mente formalidades q.ue dejen expedltos sus 
ct",rechos para hipotecar, o para que la'. res­
ponsabilidad del inmueble deje a la Ca.ja 
bl1stante garantía, devolverá los antecedeníes 
al propíetario, determinándole los' requisi­
tus que debe cumplir". 

El señor D01\OSO. Ese artículo no tiene 
nada que ver, señor Presidente. 

El" sefior SANDOVAL. No está citado aquí 
el articulo 18, señor' Presidente. , 

El señor ALESSANDRI. No está citado, 
señor Presidente. 

El sefior SANTANDREU (Presidente) .. -
~~. sido. solicitada su lectura por el Honora. 
ble sefior Edwards. 

• 
• 

- . - " , 
cualquiera .que fuere el pOder· eh que' se . en-' 
cuentra; y cubIertas las contribuciones. gas- . 
t.os . de r dministnción y . démás grav~.meJles 

· dI' preferencia a su crédito o a que estuviere 
obligado aquél. las aplicará al pago de' las 

, anualidades nevando cuentadeJ excesu si 10' •• 
· hubIere, para entregarlo .al deUdor . En cual· 
qpier tiempo en que el deudor se allane al 
pago de . las ,cantidades debidas a la Caja 

· y 10 efectúe, te será entregado el fundo" .. 
El safior- PRll,'TO (don Can;¡.1.lo). Está 

• 

bien. ..' . 
El señor GAETE. " Este artículo está bien" 

Esa cita me parece bien. . 
El señor AI.!)UN .. ItTi:... Los artículos que 

están a contmuaclón, ¿no se reflerenalpro­
cedImier.to ejecutIVO, señor Presldente? 

El señor PROSECRE'l'ARIO .. '-
.. 

articulo 
20, dice: .. . 

El señor :AlrDUNATE. No hay ninguna 
l'!-lZOn para no poner esos artículos también, 
porque es la continuación' del procedimíE'nto. 

El señor PROSECRETARIO. . Dice el ar­
ticulo 20: "Artículo 20... En Caso de que la . 
Caja pida el remate. el Juez lo ordenará por 
un decreto, justificadas lasmiSm3.s circuns_ 
tancias 'que.parala POSeSión .. Decretado el 
remate . el Juez. dispondrá de que se anun­
cie la ~ubasta poi medio. de avisos publica­
dos, a Jo 'menoscuatrc veces en un· periódico 
de la cabecera del departamento en que se 
haiJare ubicado el inmueble y. en el que se 
sigup el juicio y el dla fijada para este efec­
to se procederá a adi udicarel inmueble a fa-
vor de' mejor pdstor. ' 

Cuando haya de procederse a nuevo rema­
te, se redUCirá a la mitad el nÚmero de aY1. . -
sos. , 

Las pUblicaciones podrán halcersetanto en 
dhtS hátlües como inháblles; y si en la éa-

• 

• 

• 
• . . 



• , 

, 

..; , 

. . 
• 

, 16'.a 

• , 

, , , -' 
, 

• 

E~ 

becera del depattamel$to, de ubicación de) in· . . 

mueble no.' hubiere ¡;.·eriódlco, se harán las 
, ' 

publicaciones que alh corresponden en un pe. 
riódico de la capital dt la provmcia .. , 

El minimum y 1&$' demás cundiciones del 
no'mate.serán fijadas por el Juez sinulte· 
r;l'r Tfill.!UrSO, a propo,lesta de la Caja: pero 
el minllnum delprimerreII}ateno podrá Ser 
in1 erior al morito. del capital adeul;iado diVl~ 
dt'lldos '1Ílsolutos,. ,intereses' penales, costas 
jui'lciaJE's y. 'pr1mas de segUro que recarguen 

. , . 

la deudii, '. ' 
La caja se' pagará de sus ,acree~cias sobre 

E'l precio dé) remate Los gastos del juicIo se. 
rán .tasados por el Juez" 

HAHÍ..AN V ARIOS " SRES. DIPUTADOS A 
LA VEZ , 

~ arloJ:.señores DIPUTADOS .. -
va . a comislon' el proyecto. 

, , 

Que vuel-

seDor SANDUVAI..- Se podría corregir 
el prov~eto, señor ·Pr~Sldente. 

Un. señor DIPUTAOU:, Seria ,jn procedi-' 
lmento de excepcIOn., Debe naber. un SImple 
e!T'Jr de cita. . ' 
'Yo pediria que el señor Secretario se 11. 
mitara a leer los artículos citados ... 

Ei . señor SMTANDREU (Pres·dente) . . 
Corresponde entonces' leer. el articulo 22, 
Honorable Diputado . 
, Un s¿ñorDIPUTADO. Que se lean to-

dos los artículos citados, senor presidente. 
. El señor .v ALDEBEN.\.TO. Considero que 
• 

no hay inconveniente alguno en mantener 
t' 1 artí.! ulo . 22 tal como está. 

El . St>ñor SANTANDREU (Presidente) .-' 
SE' va a dar lectura al articulo 22. 

El señor' PJ¡OSECRETARlO. Dice el ar-
tírulo 22: . ' , 

• 

"Artículo 22.' Los subastadores de prople_ 
, dudes en juicios regidOS Por el procedimien­

to que sei\ala esta ley no estarán obligados 
a resp~tar los arrentiamientos que las afec­
ten, s~úvo que éstos nayan SIdo otorgados por . 

, eSLIltura públlcainsérita en el conservador 
de Blenes Ral~es respectIVO, con antelación 
a la hipoteca de 'la Caja o aútorizados por. 
ésta. . 

En II:l.S enajenaciones' que se efectúen en 
estos JUIcios, no tendlá aplicación lo ' 
to en JOS N.os 3.0 Y '4 o del artIculo 1464' del 
Código Civil yel Juez decretará sin mas trá-

- mite, la cancelación de las interdicciones o 
. prohiblo.10ne¡:oque afecten al predio, enajena· 

do, ,a.un cUandO" hubieren . sido decretadas por 
otroo tribunales. . 
, 'bn e.<stos cásos. los saldos que resultaren' 
después de pagada la Institución y los demás 
acreedores hipotecarlOS quedarán deposita. 
dos a la orden' del Juel?' de la causa para res­
pOJ,der de las interdlcq,j.ones y prohibIciones 

'dpcretadas pór. otrostrlbl,males, y que hu­
bii:; n sido cancelada.s en virtud de lo' dls_ 
. pl1esto en el inciSo anterior". 

los artiCulas 23 y 24: 

, 

• 
• 

• • 

• 

~f: ,­
; , , 

• • , . '. . , .' -
,~ '. 

~ DE MAYO DE 1945 
=' 

. . 

• 

• 

"Artículo 23 •.. Se seguirá el procediÍnien­
to seña.ado en' esta ley,' tanto en el caso de 
tratarse del cobro contra el deudor personal 
de la Caja: como en los casos conteD;lpladoS 
en los articulos 1377 del Código Civil y 932 . 
del Pro..:-edimiento Civil",' 

. jI Artículo 24. Iniciado el· procedimiento 
judicial. lc:t Caja designará un depOsitario en 
el carácter de definitivo para que, de acuer­
rlo con las reglas generales, tome a su cargo 
el mmueble hipotecadO". ,. 

El . señor SANDOV AL. Está bien, señor 
P~·esldente. Se trata SImplemente de un eltor 
dp cita , , . 

El señor EDWARDS; ¿Me permite, señor 
Presidente? • 

El señor. SANTANDREU (Presidente) . . 
TIene lh palabra Su Señoría. 

Ji'l señor EDW ARD/:). Como puede baber 
o~ros ~rtículos de la Ley Orgánica. de la Ca­
ja de Crédito Hipotecario que se refieran a. 

. esta misma materia .' 
El señor ATI!!:NZA, 

. fuerte. 
Un poquito más 

• 
El señor EDWARDS. - ... yo propondría 

que. suprimiéramos las citas de nlJmeros de 
, artículos, y de esta maneta·, el artíeulo 20 di­

l'ia: "... regirán los procedimieJ}tos estable 
cldos en 'la. Ley Orgánica' de la Caja de Cré. 
dnu Hipotecarlo, etc" " 

El señor URZUA.· Si lo único que convie­
nE' hacer si me permite el Honorable señor 
Edwards. dado el trámIte en que se ent'uen- . 
tra este proyecto, es suprimir los números 16 
y 17 Y aprobar el resto del articulo tal como 

• • 
e"ta. 

El señor EDW ARDS.· Pero se podrían su­
primir !ascitas. de artículos en esta dISpo­
sición aprobada por el' Honorable Senado y 
elltonce~ ~s1.ableceríamos que para estos ca­
sos regirán los procedimientos estableCIdos 
e'1. la Ley Orgánica d~ la Caja de Créd,ito HL 
!l(,tecarjo . 

El señor SANDOV AL. Eso no es posible, 
Honorable colega, porque en esa Ley Or~áni-

. , 
ea hay algunas disposiciOnes de excepción. 
y no hay el propósito de que rijan en esta 
rr.ateria 

El señor URZUA. Formulo indicación pa-
ra aprobar el articulo suprimiendo los núme. 
ro.~ '16 Y 17 

• 
. El . señor . SANT ANDREU • 

Se dividiría la votación . 
El señor URZUA. No seria necesario, se-

~or Pre.'Iidente. . 
, El s~ñor SANTANDREU (Presidente) 
No cabi"ía otra cosa que dividir la votación: 
se . acepta la primera parte o se 

HABLAN' VARIOS . A 
LA VEZ, • 

El señor SANTANDREU (Presidente) 
Habria un tercer camino aseguir, 
pO! el Honorable señor Edwa,rds: dividir la 
vW>ación, suprimiendo la enlllÍlerac16n de los 
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artlcul:>s y haciendo nada más que referen., señor lZQUIEROO.- T~ene toda la n· 
eio. á la Ley Orgánica,. zón Su Señoría. . 

El señor' SANDOVAL. Pero eso' constttu- EJ, señor LOYOLA.-
• 

Pido la palabra.., R'" 
ye un error, señor Presidente. . flor Presidente. 
. El' señor' . : (Presidente) . El señor SANTANDREU '.. --
Entonces, se pondría en votación la supre- Tiene la palabra el Honorable señor LoYOll.. 
sion de la referencia a los artículos 16 y 1'1 . El señor LOYOLA. Considero 'que la Bo. 
de la Ley Orgánica de la caja de Crédito Hi. norable Cámara.debe i-ooha.zar este a;¡oticulo, 
potecat'lo. ,porque ya ~ estuvo aplicandO este prOcedI-

. 

El sefiorSANDOVAL. Nada. máS. 
El sefior PRIETO (don Camilo). Son los 

que indiqué. 
El sefioI ATIENZA.- Hay acuerdo en ,eso 

señor Presidente. . . 

Varios señores DIPUTADOS.- Hay· 
• • 

acuerdo. 
señor SAN'I'ANDREU '(Presidf'nte). ,­

SI le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el articulo' suprimiendo los núme­
ros 16 y 1'7. 

Acordado. 
El señor PROSECRETARIO.­
Pisposiciones generales. 

Titulo m. 

. "Artículo 21. . La 'Caja tendrá la exclu&l' 
vidad de !a venta de los abonos y semi}:as 

miento sin necesidad de ley, y se llego a 1a 
conclusión de que era prácticamente trnpo- . 
sible qUe la Caja de Crédito Agrario pudiera 
hacer una distribución de los a.bonos· 1"1'1. 

buena forma. Fué asi, por ejemplO, como en 
una ocasión necesitaba una cantidad de mi­
llones de pesos para poder atender a diver­
SOs sectores Que solicitaban abonos a tra"és 
del país .. Después se encontró ante las que­
Jas de los' agriCUltores, que .fueron muchu, 
por las tramitaciones que tiene que hacer ~ . 
Caja Para poder despachar los pedidos. FuA 

· en cuya producción intervengan direct-amen 
te en forma conjunta o· separada el Esta·10,· 
los organismos e instituciones fiscalEs o re' 

, asi como se llegó posterlo,·tllente a la conclu· 
sión de la conveniencia que había' en que la$' 
sociedades agrícolas hicieran . esta' distri.bu­
clón. ya que ella.'!, que conocen a sus asoe~a­
dos y que conocen sus· responsabihdad"'S 
económicas, facilitan, en gran forma, el 
despacho de es1:ús abonos en el momento en. 
que los agrIcultores los necesitan , 

. mifiscales v por COnsigUIente, será la ún\('a 
distribujd~r~ en el pais de tales producto"-·. 
. El sefior PRIETO <don CamilO),. Esto 

constituye IJn monopolio. 
señor SANT ANDREU 

· En dIscusión el articulo. 
(Presidente). --

, 

. Ofrezco la palabra. 
. . 

señor ALDUNATE. ' Pido la palabra. 
.sefior Presiáente. 

El señor SANTANDREU (Presidente).­
. Tiene la palabra el Honorable señor Aldu· 
nate. '. ' 

El sefior ALDUNATE. Quisiera. consul · . 
tar al Honorable Diputado Informante si ~s-• • 

ta es una disposición' nueva introducida por 
el Honorab~e Senltdo o si el' proyecto de la 

Honorable Cámara consultaba alguna d1spo­
slclón parecida; 

El sefior SANIT'I'ANDREU \ (Presidente).­
Es un articulo nuevo. 
, El señor AJ.DUNATE. . ¿Tiene alguna 
disposlción de esta naturaleza la ley actual-' 
mente en vigencia? 

El señor SANDOV AL... No, Honorable 
i!Ol~ga.' .. 

El señor MONTT. ' ¿En qué situación va 
a quedar la distribución del salitre por !oa 
Ferrocarriles? 

• 

El señor GA ,,~rE. Otra COSa que habrlb 
que preguntar es si van a alcanzar los fon° 
dos de la . Cala de Crédito Agrario para ba­
cer todo este inmenso control y distribU. 
ción .. 

• 

• 

Igualmente, las casas comerciales tieneb 
clientela de agricultores. Muchas veces bas. 
ta un "telefonazo" para que la.'! casas comf'!'­
ciales o' las soéiedades agricolas desps.ehen. 
inmf'dlata y oportunamente, los carros de 
abonos qu~ nE'cesitan los agrieultores 

Por esta c.llusa y por lo que se ha demos' 
trado en la práctica. . . . ' . 

· . HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
'A LA VEZ. . 

El señor SANTANDREU (Presidente>. .... 
· Ruego 'al' Honorable señor Sepúlveda se sir-
· va guardar silencio. 

El señor' LOYOLA. ' ... creo. que hay coW . 
" veniencia en que se elimine este articulo. 

sEfiol' OLIVARES . Pido la palabra. se-
ñor Presidente. . 

El sE!dor SANTANDREU (Presidente)." . 
Tiene la palabra Su Señoria. 

El .señor VARGAS MOLINARE. Este ar-. , . 

tíeulo se refiere sólo a aquellos abonos en. . 
cuya prodUCCión interviene el Estado. 

El sefior OLIVARES. Señor PresIdente, 
si la Caja de Crédito Agrario es una instito­
.cióneel Estftdo. es natural que eUa tenga fa 
dL~tribución de estos productos en los· que tll" 

. tervicnen el Estado. o instituciones semifisca-
. les. Se entregarán a los Ferrocarriles o a . 
otra.'! institUMones cuando no pueda hace"Jo 
ella directamente. De mOdo que lo lógtco ea 
qve Esta in.stitución. haga la distribución. de 
los productos del Estado,' • 

El señor [,ABBE. . Pido la palabra, señtK­
Presidente. 

• 
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El 'seño~. SANTANDR.EtJ (Pr~1dente). 
Puede usar de ella· Su Señoria. ' 

. -señor I·ABBE. Habla aenOL 
Que se me trajera la ley sobre fn­

(fUe. seJr6D me parece. es la que de-
· be . tomar m1Q'. en cuenta la Cámara. e~ eA-
tos momentos. . I 

llo sé si el Honorable señor Urzúa recuer­
da la dIspostelón' d~ . esta ley que autorizó. a 

? 

organi.sJno para hacer esta dls· 
¿FIlé este. organIsmo la Cala 

El señor PIZARRO. ' Fué el Instituto de • • 

· EConomia Agricola, Honorable, Diputado. 
. 

sefior' LABBE. Estimo, senor PresI-
dente. que vale la pena ~teney presente esta 
ley sobre !ertílizantes, porque aqui se trata 
de legislar Sobre abonos que sOn fi.scales o .. , 
sem11iseales. 

. señor . Los particulares 
quedan también d~tro de lo' dIspuesto por 
este articulo .. , 

El· señor I·ABBE. ' Entiendo, Honorable 
Diputado, que la autorización que se le qu1e· 
. re dar a la Caja sóloalea.nza a la distrlbu' 
clón de los abonos fiscales y semlflscales en 
que intervenga el Estado. 'De manera que no 
se trata aqJlí de los negocios partlculares que 
trabajan en abon<lS, 

• • • 

El señor IZQUIERDO. si, 
Honorable colega. va Queeao se dt'1S . 
prende de .la redacción de este articulo, Olle 

" dIce, en. su parte pertinente. qUe la Caja 
t..ndrá la exclusividad en la producción de 
abOnos y semillas en Que intervenga.n "dtrec­
taruenteen' forma conjunta osEparad!4, el 
Estado, los organ18mos e 'wtltuciones fisCa-
les o semiflSeQJes, y por consi~nte, serA .. 
la única di3tr1buidora en el de tales pro- . 
duetos':. 

que pertenezcan al F~sco o a instituciones ¡¡e-
mifiscales . , . 

De manera que si la Caja tiene un trabalo 
de abono Con una institución semlfiscal. a 41' . . . 

ta le alcanzaría la dispooición de es~ ley; pe­
ro ella no alcanza, en ningún caso, a los aho-
nos de operación particular. . , 

El señor ATIENZA. Se trata de· .distrj- ,. 
buir los abonos y semillas. en que tenga m­
tervención dlrecta el Estado, HonorabJ~ col~-
ga .. 

El señor J.ABBE. Es atendible la obser-
vación del Honorable señor Izquierdo, porque 
sirve para dejar claramente establecido cuál 
es, fundamentaun~nte,. el alcance de esta· dis-
po~ición. .. 

. También debo recordar a la Honorable Cá­
mara que.· en los comlenzos del Gobierno del . . . 

Excmo. don PedrQ Aguirre Cerda, en el cua: 
era Minist!"o de Agricultura el señor Olava~ 
rría, se trajo al Congreso. un proyectO de lel' 
que resolv1a toda esta situación de lOS· fert1-
lizantes. 

Se creó· un Consejo :y también se reguló la 
. manera de vender estos productos. 

. Es indispensable, entonces,· _ en la 
de este articulo, tener a la vista el texto de 
esa. lev. . 

El señor PRIETO (don Camilo) .' Yo pe-
diría que siguiéramos la discusión del proyec­
to y dejáramos pendiente la· resolución sobre 
este artículo, ya que le encuentro toda lara­
zón al . Honorable señor Labbé. Hay que trae! 
a la vista disposiciones que la Cámara DO tie­
ne en estos momentolS. 

El señor SANDOVAI..­
te articulo! 

¡Es muy' claro Jls-

El señor PRIETO (don Camilo); " Perdóne­
me, Honorable colega. 

Yo creo que hay que tener pI'esente la le' 
gislación '9ue eXiste al respecto y. no la tene­
mos a la vista en estos instantes .. 

¿Qué inconveniente hay para que, WJa vea • 

Pongamos el caso de un particular que tie' 
ne una· iábrica de abonos y que necesita cré­
dito. Si .se lo da la Corporación de Fomento, 

· cae inmediatamente dentro de 10 dispuesto en 
este articulo. 

que llegue el texto de esta ley que hemos pe­
. dido, se vuelva a discutir este artiCulo? 

VARIOS SEI'jORES DIPUTADOS.- Ne., Ho­
norable Diputado .. 

• 

El señor VARGAS MOLINARE. " Esto ea 
sQlo. Honorable Diputado; para aquella produc" . 
ción en que intervengan e) Estado u otras ins- . 
tituciones fiscales o semifiscales. 

El señor IZQUIERDO. Es que, en este ca· 
so, la Corporaciót} entra de socia en este nego· 
cio ., el préstamo se da en esa forma. 
. El SANTANDRI':U. (Presidel'te).·-

EstA con la palabra el Honorable señor Lab­
M. 

E] señor LABBE. Entiendo ' y este es el 
alcrinr.e que le doy a esta . diSposición, porque. 
en. realidad,·· no puede ser de otra manera • 

• 

que . sólo se está legiSlando para. los abonos 
• 

• 

• 
, 

El señor 1 .ABBE , En realidad, nI,) sabe-
mos en q~ué fonna este a~culo va a derogal. 
la ley que se relaciona con los fertilizantes . 

El señor ATIENZA. y la· verdad es que 
no sabemos si este articulo va a repetir mu~ 
chas de sus ,disposiciones. • 

El señor I.ABBE. Ahora esta disposición, 
en' IIf misma. es absolutamente Independiente 
de todas las que siguen; de manera que no se· 
produciría ningún daño en el debate, si de­
jára~os pendiente la discusióD de este ar­
ticulo hasta que llegue la ley cuyo· texto he··' . 
mos nedido. 

El señor BRITO.­ Pido la palabra. 
El señor. BRAAES CPresidenteaccidentaI}. 

. Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor BRi'TO. oc Yo estimo que la 
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sición en I,Uscusión es absolutamente clara y 
lógica. porque" si el Estado o una institución 
semiestatal 'es el que produce directamente 
los abonos, es claro y es de' convenienclS que 
1m organi$mo como la CajQ. de Crédito Agra­
fio sea el que distribuya esos abonos. Y aún 
más, por w\a razón de ,armonía, pUes t.l Caja, 
de Crédito Agrario tiene, la ,venta, de abonos 
y semillas con el objeto. de fomentar" l;¡'agri~ 
cultúra; de modo que puede hacerla venta 

, , directa en una fOrma más amplia y controlar 
inversiones. procedimiento' que estari:! 

, atmonizado con las, demás dls-
, , 

pOSiciones legales. , 

Esto ,no constltuye un monopolio para Ja 
.. Caja" de Crédito Agrario hi va a per) Ildicar 

el 'interés del comercio en absoluto, señol 
Presidente. 

Se , trata, únicamente, de la distribución de 
aquellos, abonos que se producen 'con dineros 
del Estado,.. ' 

El señor FALMA. En realidad, OIJY día 
no se exige nada en las ventas que hac'en las 
casas comerciales ..• 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ.' , 

EL' SE~OR PRESIDENTE AGITA LA 
CAMPANII.LA. 

El señorSANTANDREU (Presidente)." 
Está con la palabra' el. Honorable señor Bri­
t.o. 

El señor BR,rTO. - Ya terminé, señor Pre­
Sidente., 

. El señor SANTANDREU (Preside'lte').,. 
Tiene la palabra el Honorable señor R .. ~s· a. . , 
continuación, . el . Ho.nol·able seño.r Labbé 

, . ' 
l"l señbr ROZA,S. Yo. deseaba preguntarle 

al Honorable señor Diputado. Informante en 
qué Situación quedan las semilías pro.ducidas 
en los fundas de la Caja de Seguro .Obrero o.· 
de la aeneficencia. ¿De man~ra que pierde!) 
toda libertad esas institucio.ne\l para (~lOCaI' 
sus pro.ductos como lo estimen conveniE'1'Jte? 

• • 
El señor PIZARRO. lndire("tamente eso.s . , , 

fundo.s van a financiar a la Caja. 
señor ROZAS. La voz "semilla" es mJUy 

amplia.' . . 
~ui~ro terminar diciendo que a mi me pa-' 

rece maceptable este .articulo,' pues no creo 
que haya conveniencia alguna en que:05 pre­
dios agríco.las de' U{la serie de instit ..Jcjone,;; 
pierdan absolutamente to.da libe'rtad para co· 
locar sUS productos, porque co.n 'la act:pció.o 
''Semilla'' puede entenderse, en realidhd, la 
totalidad de su producción. 

¿Quién va a determinar qué porcentaie de. 
E:stas semillas de cereales, por ejemplo., spa se­
milla o sea producto. de Co.S8'!M? ¿QuIPn lo. 
va a det.eI1ninar? Tal deternnl.l2Ción parece 

.' que ·Po.dría quedar entregada doJ juicio de' Con­
sejo dé la. Caja. Agraria. Y t,a. apre,'ial-ión 
podría abarcar la . totalidad d€ las C'o>lpchas 
lo .quepo<iIía significar, para las inSltitu,'iones , 

, 

, , , 

• 

, I f 

a que he aludido, la. pérdida de su administra 
CiÓil y, Po.r ende, de su faculta.d para operar 
en el mercdo libre, ' .' 

Esto me parece de' una maniti€sta inC'.:1nve­
nienela. . . . . 

El señor . SANTANDREU (P"eSiden~e). '" 
Tiene la palabra el Honorable ~f'for Labbt'\. 

E~ señor LABBE.. Tengá aho.ra a ,a ma­
no la Ley 4,613, publicada en ... 1 "Diari., Ofi­
Cia,]" Id 25 de julio de 1929, quP estable.·(' no.r 
mas ~nerales relativas al comercio de qbo-

. nos. 
. Esta ley. en realidad, declar& .tuáles i?nn los 

fertilizantes; además, indica quE' el Pr(>->;t1etlte 
de la República podrá agregar "h05 ele'"if-ntos 
que puedan eStimarse como fert,lizant¿¡" DI­
ce que los abonos se venderáo COD certi~icados 
de análisis quimieof en los que se' indu'ará la 
proporcIón centesimal de los elementos rertili­
zantesque contel,gan. 

Habla de] preClO . que se fijlOIá exe,,¡siva­
mente por el, importe o valor QUe se .>tsigne 
a cada kilo del o de· lo.S elementol> fertíliLantes 
que contengan cien kilos del abOllO que ~ oire 
ce en venta. 

Se exceptúa del principio antE'rior la venta 
, del· salitre de guano fresco, prvvt'niente !lE' &nl 
males ° de aves, desperdicios de ciud·,¡,:1t!f¡· o 
mercados, 'residuos de mataderos ° fábricas 
plantas marinas, conchas, cem7.~y otras 
mejantes. que podrán venderse f.o I v01U'fl~D o 
peso, En esta ~x('epci6n no se lompren,ier· los 
huesos ni las cont.has elaborad~.· 

Esta ley es má~ o menos lal ga. porquP tiene 
. 19 articulos. EXige certifica ti '>:. sobre nt-epa­
ración o calidad de' los abo.nos etc. N v creo' 
que el. artículo . 2) . del pro.yecto que' estamos 
discutiendo' pueda referirse a ella tan a la. 
lijera. Hablo, naturalmente de lo, abono'\· V de 
la venta de ellos.. 

El artfC'ulO 21 oc' debe pasar por alto todas 
estas. diSposiciones específicas, 

El señor OLIV AftES. ¿Me ¡;;l"rmit.e. Hono-.. 

rabIe Diputado? ' 
Este articulo no deroga esas . dispostciunes 

en ninguna parte. La Lev alucllda queia vi­
gente en su totalidad. 

El señor LABBE ' Es de estimado a.:¡¡ 
Hay también ot~a ley. la N:illlt-ro 6,4'iZ pu~ 

bl1cada el 4 de, enerc, de 1940, ql.:t: creó p, Conw . 

sejo de Fertilizalltes y que tierte también muo 
chas disposkiones Consta de 24 artiCI.lIOll J, 
entre otras cosas, establece COlfll, fa.cultaa del 
Consejo: "estudiar e infQunar l~solic,tudes· 
de. crédito relaCioLadas con la producclrD de 
aoonos que se presenten a la C( rporacio.ll ,de 
Fom~nto. de la Producción o· a los orgatllSmos 
fiscales o semifiScales de créditú Estos \Jrga­
nisÍnos s610 puodrán' resolver s6b.-e estas oolioi­
tudes . oído el Consejo. de FertiliZbntes",· . 

• 

El señor SANDC'VAJ '. Son nos cosas inde-
pe!!dientes, Hono.rable Diputado 
'El señor' T.ABBE. En· Iea.irlad, '.di.:!e:'·es-

hidiar e informar las solicituaes'·. SÓlo estos 

• 

• 
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organismos pueden' resolver IlObre . esta.'! 11011· Por otra parte, señor Presidf'l"'ite, el hecho 
tudes; . de ~ue la Caj a sea la única dish'ibúidof"9 d~ 

El señor BRITO. Claro; (la Se hácen fue- abonos. y 'semillas le .va a . slgn\fi~ar 'un!> gran 
go las disposiciones... '. inversión de capitales. Mientras (as 'So-
E~ señor LABBE. ~. todo caso,' hay que ciedades agrícolas, que fueroDneadas ("ODe} 

haéerpresente esto, porque si Se ha de a["l"obar objeto de ayudat alas ins-tituólj}:es senufi:rea-
este aMículo 21, ha de ser en la inteligen('ia de' les y a la agricultura, cuentan tambi~!1 con 
que' han de quedar afectando a las institllt'io· . medios económicos, que ponen a óiSpoSi,;,¡ÓlJ de 
tJes fiscales y semifisca1eS todas las condicio- 8U~ socios . 

. nes que actualmente se exigen' para "pnder, Ultimamente, no más, señor Pl.esidente.. de-
laS cuales habrill de . previp.2'I. bid o a la carencia de capitales de la' Cajb d(: 

El ji URZUA. EVidente.'· Crédito Agrario para poder c;!:ttj~jacer Id5' ne-
El,' señor' SA~ANDREU· (Plesidente) .' . cesidades de los ag~uUores . en cuanto a abf¡-

Ofrezco la palabra.' nos,. las sociedades agrlcol't!l .. el'\..rrlerOb 8" la 
. se~or LOYOLA.-, Pido la palabra. Corporación de . FOmento. Ella les prestó una 

El señor ROZAS. Pido la pala~ra.·. suma cercana a los 30 millones' de, peSO!; con 
El señor SANTANDREU' (P"esident~). . lo que. se pudo proporcionar a losagric·¡ltores 

. Tien.é la palabra el Honorable señor Loyola Y. con toda oportunidad. los abonus que nef'esita 
a continuación, el Honorable senor R"z'ls. ban, con la forOla de crédLtoh,¡bitual I"n. éS-

El señor LOYOJ.A. Señor Presidente. ade . tOI> casos. . 
máS de los inéonvehientes qUe señalé ant.erior El señor ROZAS. -¿Me permite, H,mora..-
manteen orden a las facilidades que ner'esita ble colega? . . l· 

la agricUltura en el reparté de lo.!> abono& " . El señor LOYOI ·A .' Con mu!:hogusto, 
. El señor .Mt1ROZ AYL.ING.-' ¿No se nabla El señor ROZAS. Quería ¡¡gregal: . señor 
pedido la clausura del debate, st'ñor Preslden- Presidente, que fuera de lOb IDconvf:'f1ientea . 
te?" que he señalado . V qu~ se están áeñalaTJdo'en 
. 1\, Señor URZYA. "S1, señol' Presidente. . éstos momentos, frente al probll'mQa~ <tll~- me 
El 'señor SANTANDRIW (President(». referí de los fundos de la Betlt'ficencWa' por 

No. h!l·llegadoa , la .. *sa ·la petIción de . c1au- . 'eJemplo, ya que está présenteen' la' Sáb (o) se~ 
sura, H. Diputado. .., ñor Ministro de Salubridad, se meocuiTt> pre-

El señor MtllQOZ AYLING.. Si está en la guntar, en vista de que es tan poco' ciara: la 
Mesa, . señor Presiden.te.'· disposición del· articulo, 21 ¿qllP. óCurrlrl.a'; con 

El ~ñor PROSECRETARIO. Está aqui. 9.quellos fundos qué arrienda laBéri.efi~f<,nCia 
señor Presidente. .'. a los particulares? ¿Su producción está c,.ntem 

El señor SANT ANDREU . . pIada en este caSO ... 1>, . . . 
iEll señor' URZOJ\.. No, Honorable. ~utado. 

Está con la palabra el Honorable Señal Layo. El señ()r PRJ Ei'O. ' (don Camilo) :No 'fa. a '. 
la;, a continuación, ~ pondrá; en . votacióü . esta ocurrir lo que Su piensa.. . ... 
petición de"~~1Íí'a :,i . . . . El. señor ROZAS. NÓ basta. étna 

El ,señor LOYOI .A. Como ciE:cía. señor' Pre un articulo de una ley afl.r~CJ.Ue 
... sidente, . que este. dia' tal' cosa. Hay que aclarar él 

tribuci6n' .a la Caja El sefíorURZOA. La letra del 
d) .. qt~~~Oi ~ari(). ~.~, VISto. a tra.vés de "en cuya producción intervengan 
Cinco anos en la CorporacIón dt" Fomento que y es el el ql1e produce. 
eS:,.,.$~q¡a •• tielle, una serie de iDconVen'f'ntes, te.·Noporque el fundo sea de. la,' 
por lo,'''~ l,,~dn.m1ta<:iones qút> hay esta se va a con'Vertlr en prodúctor . 
que efectllar, en,'la. C~ para,ottener crénitos. El señor ·ROZAS. . Indirectamente si,' Hano_ 

. e&tos abonos eran tanib;én re- norable i>1putado. . '. .'. . ..... 
'..üo 1 d El articulo es muy poco clJlro. . 

pPl" "las,' someda"l"is agrtco as en ca a Yo queda terminar la que me. ha 
zoná';"Jas :que al SUs. cllt'J'tes' y "ocios, concedido el Honorable señor setlOr ?te-
a los: ctmllUf' se' letf~ otórgaban eFtos beCleficios &i<Íente, dicendo que se ha tttie' en 

.. sin n~cesidM"de :que"loSaprol:'ara elC.0nsejo la. distribución de :abonos1 sem1llaSe81f!$t,O· que 
y sjn1aS~'trmmtttcioDes que" horrr.almente exi· intervenga la Caja de crédito .A€lt:;(ÍJo; pOrque 
geJii ·t$-sínstitucíl.ilies 8emifisealE''S como la ca- en ella están la. Diayorfa. déiaS 
ja de) éréinto AghlriQ-': Si bien e~ cierte qUe entidades que intervienen en la.procl1meión· de 
~sta está en buenas manos y dirigida co:> muy aquéllos. " . 

. buen,' cri<terio, . en la actualidad me temu mu- Para' tal efectQ. considE:Ío que bastar!a, en vez'! . 
choque si en el' dia de\mañana SE- operan cam de aprobar un a.:t1culo tan OSCtJroque se a 
bios. en &u direc<:1élJ}, no se haga en forme. QPor diversas interpretaciones' y que tiene alC9JlCP-'i tan ... 

. ........ variados y peligrosos, que la 'Caja: de ·c 
tuna la. entrega de abonos y semillas a lu. pro· Agrario, después de facilitar dinero paracultlvos 
ductores. . pactara con el productor en el' dé'lI\ltI' .la, .' .. 

El·· señor RQ?:A~. ¿MI'l permite una inte- distr~buciónde las IitlmUlas fuerahel'batPQr>' su . 
rruJ,lción, Honorable colega? lritennedio. 
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. El"señor' ; En: Seguida; Hor.orable ~asta.ria con una dis:¡IV!Sich'iu qll~ 
, Diputado. . . • .. ' . .' . . . . ' la esa idea, en lugaa:' ,de aprobar unartfAlu10 
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. '. tleDe ,m\Utiples alcanees y que se presta a Wda _ .tacl0n el a.rt1cu10 21 del. proyecto en la 
elaee '1ie'iÍlterpreta.ciones q.ue, por lo no ·.puesta por' el Honora.ble.sefior rv:qulerdb.· 

. 'han.sidoclaramente seiíaladas. . El 6lefior VARGAS MOIJNARE.. ¿Qué ~.su_ 
. Muchas ' . prbne, sefior Presidente? " 

.. 

El 00:-,<:1 u()YULI,.,- Lr lnconvE;J' '1tes que vo El sefiar SAN'I'ANDREO lPre,sidente).- La fra. 
también le' encuentro a este artículo" se refiereb se "o semifl.scaJes" . . ' 

ala situación en flue se van a en~ntral lOS Pa.rtl. El sefior U RZUA. ¿Me permlte. seficr P~ . 
ctilares que han, producido abono.!' V semilll!8D . . Se taa dividir la votación.... . 
cuales necesitan vender a lOS agricultores chi\1011 sefior PROSEC'RETARIO.- El a.rtfculo en 
que. a su vez, van a nece..'Iitar créditcs. SI la Ce·la la forma propuesta por el Honorable sefior Iz. 
de Crédito Agrario, dentro !le e"te pr.ocedjmlento quierdo qUedaría én la siguientefóll11a: 
de reservarse . la exclusividad de la venta de atln. ArtíCulo 21. La Caja tendrá la exclusividad de' . 
nos y semUlas en cuya producciÓn inu,l"Vengan la.. . la venta de los abonos y semillM en cUYa prcduc . 
!IístltilCklDE's f¡sceJes o se~ifiscale$. tiene un ex~. clón inwrvengan directamente en forma conjunt.a 
SI) determinad(l de abonos o semillas seguramente o separada el Estado. los organlsnlos e instltuelo. 
que los agrfculteres que necesiten adquirir otra, nes fiscales y, porcollsigúiente será; la tUllca 'dis. 
cl!l.'lede abonos o semillas no :van a encontrar. las" tribuldora en el pafs de taJes productos. 
facmdades de.l crédito que ptecisarfan en tal caso. 'E;l aefior SANTANDREU (Presidente). ' En vo. 

• 

• 

El sefior ORZtf A. - Para éso están la. soclN1a. taclón el articulo en la forma propuesta p()r el-
d€t; dI'! agrlcultmes, a que sereferia Su Sefilorla. Honorable sefior Izquierdo. ' 

El señor LOYOLA.- Ellas no pueden otcrgar Practicada la votac.ión en formaecenémica.. 
créditos en esas ,Condiciones. Bien lo sabe Su Se. dió el. siguiente resultado: por la ~3. 

. fioria. . votos; por la. negativa, 31 votos. : . 
F.sas socied2des que se dedican al crédito bane.. . El sefior SANTANDREU (Presidente).- Recl'13.. 

r10. . zoda la indicación y ar>robado el articulo en la for_ 
No me quiero referir a la situación de la CaJa.. ma prOPUf'Bta por el Honorable Senado. 

en esta época porque sé muy, bien que es buena. . En discusión el articulo 22'. 
Pero .]J9drá no ser Igual en el futúro, PÍl~en 11e. fEIl sefior 
. gar funcionarios que no tengan comprensIón de] lo 22: • 
pr.oblem'\ .agre.r1o como el señor Riveros y que sean Artículo' 22. Re&:irán para l~ Caja. las dtspO&i-
llevados .a·la Caja por determinadas. situacIones ciones legales sobre prenda. de valores mobUla.rlos 
pollticas {) de cua . índole. Y ello puede significaren fa' misma forma qpe para los banc~ . 
que se obstaculice el crédito a agricultores que lo Este artículo es nuevo. 
necesl.te.n con oportunidád. El sefior SAN'l'ANDREU (Presldente).- ~t' di1L 

Me parece que estQ es fundamental. , cuslónel articulo. . . . 
Todavía. puede agravarse el problema en CUaD. Ofrezco la paUt.bra, 

te se reflére a la escasez de semillM que hay eD . Ofrezco la palabra . . , , ... --. .' . - .,' 

el pa1s.' . 'Cerrado el ,deba.te. , 
. Hay .' agrfcultc\l'es . que para salvar' los inconve. SI le. par~e a la Honorable Cmnara, se, ."ro. 

nientes que se presentan en' esta materia, propor. baría este articulo. 
, c10Danestas seII}illa.s a otros agricultores. Ahora . AprobadO. 
secui<\ará.n de he.cerlo. No guardarán,' semll1aa. El sefior SAN'l'ANDREU 

, 

• 

lPresidente). . M. 
• Por esta causa creo que cl articulo es inconve. tieulo 23. 
mente. . . I El sefior PROSEORETARIO. Diee el artfcul. 
, A. travése~ cinco o seis afios que he estado en 23: ' 
:la. Ccrporación, he visto los inco\,!venientes de que "Artíéulo 23. El Banco Central de Chile ator. 
~ea una sola 'la institución distribuidora, porque la garáa' la Caja prést!Unosdirectas hasta por un . 
distribución se . hace mal y cara. Generalmente no máxime de doscientos mmones de pesos. . 
l!egan nunca a tiempo a los agricultores nl abonoa La' Caja podrá hacer uso en forma permanente 
n1semilJas. ' de dicha autoriZación, contratando estG§ .' 

.EI sefiQr SAN'I'ANDREU. (presidente). Se va. en pagarés suscritos a la orden del Banco Central 
a votar la clausura' del debate. de Chile, al plazo de Un afio, con un Interés de uno. 

I Pl~tlcada la votación en económica, por dente anual JI' sin garantia especial. 
dl •. el . siguiente resultado:. Por.1a afirma.tiva., 26 Para todas ~as opere.cione,s que realIce lá. Caja. 
votos,por la negativa, '21 votos. ' con el Banco central de Chlle no reg1rán lII.a pro • 
. El sefiOr SANTANDREU lPresJelente) .. Acep. hibiciones o limitaciones establecidas en ,la le1 oro 

tadá la. éIausura.. . gánica de dicho Banco." ' 
. En vot!lción el artieulo 21 del proyecto.' Este articulo del Semdo cOJ'",*oo;1de a !o.~ar ' 
" 'El señor IZQUIERDO. Pido que se div1!1a la ticulos 27 a 30 del proyecto de .a lionorable Cá-
VOtaciÓD,' ,sefi(lr Presidente. mara . 

El señor 'SANTANDREU (Presidente).- ¿En El señor SAN'l'ANCF.$U (Presidente). -- En 
qué t01'II1a1, discusión el articulo. • 
" sefior IZQU 1 ERDO. Para que se vote Ofrezco la palabra. 

ra.damente la frase '!' o. sem1fiscales,". El sefior ALDUNA'I'E.- Pido la palabra .sefior 
El señor SANTANDREU .- ¿SU Presidente. . 

Sefiorfa. pide que se suprima . ' El sefior SANTANDREU (Prerodente). - nene 
, . ,:::. sef ,IZr:~'IFP~O. - . E,ñar r JSidnte. la tJo8,labra. Su Sefiorta 
. El señor SANTANDREU (Presidente). En YO. El sefior ALDUNATE.-

/ 

• 

• • , 

• • 

• 

• -, 

• . 

Yo creo, sefior Ptast· 

, 

• 

• • 
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, , ,,' DE DIPUTADOS 

cpsto de la vida, y, espp.ciaJmente. de aquellos 
a.dlculos queatafien. 'preélsamente, a taaUmen­
taeión del pueblo. pues' son lOs artículos que 
produce laagricultul'a. ','" ,", ' , 

El sefior GA 1i:'1'E. 'Es muy optimista el Ho-
, , . 

notable sefioIUrzña. 
ElsefiorURZUA. - Por las razones que ,he 

, , 

dado a Conocer a ,13:onorab)e Cámara, los 
, ' estamos ,leal y sinceramente' empefiados en 

" , baje el costo ae la vida debemos votar fa- , ' 
, ' 

esta disposición " , 
'El sefior ALDUNA'l'E.- ¿Por qué no sub!­

,¡ mos, entonces, la' autori7.8.Clón amll millones c1e 
pé:BOS? ' 

'm: sefior IZQUIERDO, 'Con esto va a S'Q-
, 

b1.r el c,asto de la vida. , 
señor SANTANDREO (Presidente>. 

He. llegado a la Mesa una' petición de' cláusu-
ri:¡,' del debate. ' 

ill sefiar ATIF:NZA., ¿QuJénla presenta, 
Eeñor, -Presidente? 

El señor 'SAN""'TANDREU (Presidente) . 
Ha • solicitado l!lo clausura del debate' el cOmite 
~dical, en confornúdad al articUlo 143 de) Re-

, 

A'11l'rNZA. - Parece ment1ra que se 
la libertad de 'palabl'sdeesta manera. 

',sefior AJ,DUNATE. ¿Cuá,titos señores Di-
putados han hablado? 

"'-' ...". "'"' . 

El señor SANTANDREO (PresidenteJ. _. 
Ulm hp.bla4o 'dOS ,~tiorea, Diputados,' 

, ljefior AI,DUNATE. ¿No deben ~blar 
I ' " - , ' . 

sejiores J¡Jlputados para que ," se pueda' pe-
dllr la clausura del debate? ' 

,,'señor SANTANDREO (Pres1dente). 
~: lacij¡v.msión de los Proyectosderueltos en 

, tin'ce1' tr{,;mlte constitucional, se puede' peiiIt la 
"' .. '., , ,,-_.- -' ", 

clausura del, debate cUll-Ddo se han pronuncia-
do,pos d~~ursos:', ' . ' , , 
~ !l8fiDr A.t,t>U~~TE.. VIlJ!lOS a ver qui~­

neS quieren defender' '1/1 moneda. " ' ' 
Elooñó'í GA 1i:'l'E.-Felicito 'al Honorable se-

ñor Urz()a 'por sU optimIsmo ,.,,'" 
:íl señar'SANTANOREU, (Presidente). -

ElI, vo~ón la cl&Ji:ttJra ~el deba~ , ,',,'" 
, - , ,PractiCada la vota.cton ~IJ form" \ f'!tlon6lJ11éa, 
, ~sigáleute' \'01 la ' , 'sz 

" ; por la " votos. 
" ""setior' • 

, ' " la clausura ti) dE"bate, " 
" " vote,ci6n el' artiCulo '23, 
,'. " Praetic.da la votaCIón 'en forina económica, 

djó el, siguiente resultad.: ,,' pó. la. M 
" nt.s; IJQi' 1$ neptin. 16. " 

"!!1" se1\o1' SAN'I'ANlJRP:U' <Presidente) . -
, ' el articulo 23. ' 

señorALDUNATE. ¿Quiere decir, sefior 
que con esta aprobación quedan re-

, 'los articulos 27 y 28, a los que, se-
" , ,dijO el señor es-

te' ,articulo? Yo no estoy de acuerdo con esto, 
srfior Presidente. 

El señor PROSECRE'I'ARIO Tratan ,la mls-
mamateria los articulas 2728' Y 30 del' pro­
yécto de la Honorable Cáma.ra. 

El señor AJ,DUNATE. -.:.. No se trata de la 
,m1áma materia. ¿En' qué situación van a ,qUe­
da~"~ estOs articUlos; setior, Presidente? ¿Queda 
sólo.., aprobado el, articulo 23? En' realJdad, el 
s~J(~see-mario "'ha' dicho' que corresponden a 

, 
• 

, 

, 
, 

la misma materia. En todo si esto es, asi, 
, , 

con espondena elegir ,entre y otra d'spo-
slciÓIl. Esta es la forma en que sere.meIVe' en 
el tercer' _ oonstitucloJ\al de todo proy-ec-
to de ley. ' ¡ 

Seria necesario que el sefio! Presidente nos dt-
jera en qué ' vana quedar estos 
att1cu~os. ..' , 

El señor SANTANDREO (Presidente). -
En realidad, hay que a<>eptar lo, va aprobado. 
que comprende los articulos 27 a 30 de) pro­
yeoto de la Cámara,quefi~an en la' pl\g1na 
dl,e:z del intorlne." 

El señor A[¡()UNATE. - De manera' que con 
esta, dlspOsiclón reclén ¿estos 'arttcu­
los quedan techazados, aunque 'na se refieren 'a' 
la misma' materia? ' ' 

, 

El señor SECltETARIO. El del 
proyecto del Senado que se acaba de aprobar, 
c<Jrresponde a los, 27 a 30 del proyee­
to de la Cámara. 

El' señor LOYOLA. - ¿Me , ' 

sIdente? 
, Yo pediría a Su Señorla que la 

aTtículo 24 quedara, para deepués de 
el articulo 27. 

, ' 

Pre-

del, 

,señor PRIETO '(don camno). Con to- ' 
da razón, HOQorable D1putado' " , " "" ' 

El' señor BRA1itES' (Prestdente Accidental) . ..,.. 
Si le 'pareée a la Honorable CálÍÍara, S& 
cederá en la fonna st>licits.da por el 
Be'ñor ' Loyola. 

, , .-. 
Acórdado. 
En discusión el artículo 25.0, Titulo' IV, Fa­

cultades de' fisca]tZ8A::ión:,' ", 
El señor PROSECRETARIO. Dice al ar-

ticulo: "Para todos los efectos del an.tmdb 7.0 
de la preSente, le:v. la' caja podrA 
los, campos, explotaciones y garant1a.s deSWl 
cltentes, y 'quetl.al'áD obl1gadoa a ' las 
fa(·nidades. " ,', 
, Este' articulo ool'Í'esponde, más o menos" ál 
articulo 13.0' del proyecto' de la Cámara de'·' 01-
putados. ' ' , 

El. señor BRA1itES Accidental). . 
, '". 

Ofrezco la PaIábrá.. ,'" , ' ' 
_ ·w -

Ofrezco la pa:labra. 
,cerrado el debate: ' 
• En votación el articulo 
Si le parece' ala Honorable Cámara., se dar4 

por, aprobado. " 
, Aprobado. 
, Eh discusión el artículo, 26.0. 

, señor - OJee: 
"Artículo 26. - Se presuo,1r4 que un deudOt 

de la Caja no ,ha cmnpl1dO con cualquiera,' de 
las obligaciones que le lmpune la presente ley 
o 'el contrato respectivo, si as1 lo, 'en 
informe escrito, álgún 1n$PE'JC'tor de la Institu­
ción, comisionado al efecto, previa aprobación 
de . este informe por el CoIUleJo Direc;t1vo". ". 
, Este articulo corresponde, mAs o menos al inCiso 

5.0 del, artículo 13 del plOYecto de la Cámarll de 
Diputados. . 

El señor PRIETO (don Camilo)­ Al 
quinto. 

El señor BRAl'f es 
En discusión: el 

,Ofreooo la 
Ofrezco la palabra. 

• 

, 

, ., i\Cci(lentaD.· . 
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SESION 16.& 9DE MAYO DE 194,5. 
, 

• 
eldebate.ponde al articulo 14 del proyecto ¡'¡t la Cámara de 

,Eb vot4Wión-el 26. ' Diputados ... 
aprobaclo. . El señor URZUA. . ¿Me se'ñor Prest-

-.Aprobado. '}' dente? Yo desearía que el señor Secretatto nos 
En dl'S'Cus'ón el 2'1. dijers. C1Jáles son las. letras que ya &1do a~o· 
El señor ARIO. Dice: ' badas por ambas Cá.rilal'as y sobre las . y.a 
"Artículo 2't. ' capital de la Caja se fomlara: no temlrla que pronunciarse esta ConJUracle 
a) Con d1ecfoobo depP.sos, suma eqU1. El 3'efior PROSEC'RET ARIO.- 14> letra bl'" de 

al valor nomina) de las cuatro<'ientas cln- ambos art'¡cuJos esigua] y la letra e) del P¡o.ecto 
.cuenta mil acciones por el Fisco de la So- del. Senado corresponde a la letra e) del 
cledacl .AnÓnlma Caja de Crédito Agrar:lo y ql,e de la CámlU1l de D1putadOlS. 
:pasa • fe.lh.ar . parte del capital de la mstltuclón El sefior ORZUA. Por Mmisterlo de la le, 
estabJf'cida. por esta. ley;" . aprobMas..., 

b) Óonclérito vemtiooho millones doscientos El sefior PRIETO. (don CéIlJlilo).· -¿POl" qué 
yÍ:111eve m1lsesenta y cinCo pesos veln. no VaJnos por letra? .' \, 

tlS1ete centavos, producto de los a que HAm .t.N VARIOS S,,:RORES DlP()'fAIlrlB A 
se refiere el articulo 2.0 del decreto ley N.o :121, LA VEZ.' . " .. ,,; . 
de 16 de julio de '1932; . . El señor PRESIDJi;NTE agita la camp~na. 

c)Con treclentos setenta millones de pesos' a.. El señor SANTANDRI<:Q . .' Iib tlts· 
que' asclendE'n las oblligaciones que adeuda la Vaja euslón la letra al . . 
al . Central de Ohile, y de 18 cual se bace . El '1eñor· PROSECRETARIO.- Ojee la lefil' .. a),: 

. el Flstadoa virtud de esta ley; "Con diecioche> millones de- pesos, !lUIna eq'divllu'D-
Con tres millones setecientos cincuenta mtt· te al valor numlnal dé l~ cuatrocientas c!nt!\,énta 

novecientos trelnta y cuatro peslX! sete1lta V tres . mil acéiones S11scrftaspor el Fisco de la Soelt'dad 
centa.voa. que se de los actuales fono An(\nima Ctlja de' Crédito Agral'io yq11e . a 
d(IS '~e . reserva por la Oe.Ja a su nue·. forolar' part.e de) capital' de la institución 
VO cida por esta ley", : ' : , 

,eJCOnel dlectocho por ciento del produck de . El señoT SANTANOREU(Pre'nd~nte) - orre7;Co 
• 1000iJnpuesto$ que establecen 1<l6 articulos 37 y 38 la p¡,labra sobre la letra a). 

deJa 1éy N.ó6,640. dp 10 de enero de 1941. a partir Ofrezco la palabra. 
,dil'.edé el 1.0 de mero de . . Cerrado el debate. , 

, ,';' ; . En votación. 
~ucto de este dieciocho por ciento se b~ seiíor URZUA. No hay' oposlclén, 

. a la cuota que le corres- 'Presidente. . 
ponde percibir a la de .FomentoC1e la El seiíor SANTANDRlt:O <PtesldentP.) , &. a 
Pl'Odueción' la Honolable Cámara le . se dará aprot¡Qc:a 

lilIItos recursos los aepositará, directamente, la Aprobada. " . ' .. 
TeBOrer1aGenéral de la República en la CaJa El señor PROSJOClR!<fl'ARIO.- La letra liIl está. 
de • Agrario, a medida que tngresen en arca" aprobada ya, porque coincide con la letra b) del 
il8cale3'" 81D necesidad do decreto. su. premo la Ro _h Cám 

I ,y proyecto de nor ...... le. ara. . ' 
'»11a deteJinlrtaC1Ón del d1eéiocho por ciento no olee la letra b) "Con ciento veintioohc> m1l.Iones 

se laS . de La ley N.o 7.Me, doscientos cuarenta y' nueVe mil !'esentlfl y,d*lco. 
en euanto . la eda extranjera que pro- pesos v~intis1ete eenta.vos, p.roductc de .~ 

'. . 'Ja.leyN.o 8.610 ál servicio dt laS obllga.c1o. t1tos a que se refiere el articulo 2.0 del 
00/;. que contraiga en el exterior la C0 1"POrRl"lón. N;o 221, dp 16 de julio de 1932". 
deJlt,b1~nto de la ni a /(l6 préstamos ya d'or SAN'fANDR\í:U 

'ley 

" , . 

, y. . .,,, .. 
# quedwrla aprobada. 

- En C01k 

. q~' el m()nto a que a8clendan a la. .eclla 
de' Ja'pubUcacióh de esta ley 105 ot.or-

· gadci$ poi laCotporación de Fomento de la ~o­
· .. .' . dll'e(:t;8'inénte para la agTtcUltura, OOm. 

. en éstos los . concedtqos a la Caja 
de cré<:t1to Agrario y' también los rea,11zado& por 

· interrnedlode eSta inStitución". . ". 
. '. En este art1culo háy una tndi'Cación del 80no-

ralble .... . Opitz que dice: . 

Para que la letra f) . del articulo 27 .se sustituya 
por Jagiguiente: "f).- Con el m<Jnto a que as 
·a·.la fecha de la publicaclón de esta ley 

los . otorgados P<>tla Corporación de Fomen_ 
te de la Producción para la· agriCultura poI tn-

o _ • ., 

tumf'd!o de la Caja de Crédito AgrarIO . 
. otra indicación, de 19S. Comités. Socialista 

y Progrf'sista Nacional, para que se diVida la vo­
taeióncml art1<m1o 27, letra por lema ... 

PRlE'I'O.- (don Camno).· Exacto • • 

.- .. ' especialmente 
. 

seilar' 
, . 

la letra n. , · '. .:J1 del proyecto . del 
• • ." . .. . , 

, . 

• 

, ' • 

En dlsrusi6n la letra c). 
El señorP'ROSECRET ARlO.-. ~ce la ~ (:): 

"Con trescielJt06 setentamiJlQues Ile. : a que 
aseiendoo las oblig8.('iories que aaeuda ~ cal! al 
Banco Centra) de Chile. y ... ( la se hace. 
el Estado a virtud de esta ley". . 

señor PRIETO. ldon camilo) ~. 
mite, . sefior Preslóente? . 

El señor SANT AN "REO (Pres1óente) .,'Ilt'ne 
" , la pala.bra Su 8eiíorta.' " 

El señor P'lUETO.- (don Camilo).- Esta letra 
se refiere 8.1 crédito aue tiene el Banco Centlal 
de Chile en oontra de la Caja de Crédito . ." 
por el derecho de que se les b&,~r-
gado a esta última in;titución . 

Esta disposición tiende a hacer desapa.recm este 
crédito que tiene el Banco Central en 'coÍltt'adé la 
Caja de Crédito Agrario, y yo creo, COIIllO a~a.' 
el Honorable, seño,rAldunate, q¡ue esta . 
es una medida que tendrá' 
nistas, " . por . cuanto plol1oca 'lll.a 
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. . O.AMARA 

crédito . del' t3anco "oentral,que do, va, a' podet' 
, cobrar 'estas sumas por cuanto se· condonan en 

virtud 4e esta ley. . 
Yo. deseo llamar la atención de 106 Honorablfj!t 

. colegas acerca de 'la graveqad de esta dJsposlci6n, 
y' afm, cuando ya existe un c:riteTio fOJ'madosobre 
el partjcular, 106 Diputados oonschadores quere­
mos deslindar nuestra responsabillrlad con respet'. 
to a esta disposición, 

El sefior SANTANDRR:U <PresidenteL.- Ofrezco 
'la' palabra. 

Ofrev.co la palabra. 
. Cerrado el debate. 
lIn votación la letra eL 
-DUraute·la votación~ 
El seor A'rl ENZA. i Se podría dar por rflclla. 

2!ada! ' , 
• • -" ORZUA. I Se Va a pagal mucho antes 
~", ' 
" 

• 
, , 
-~'-, , 

.. 
• 

• .. 

• 

, . 
'C' 

, . ' 

, " 

• • 

'. ,- . " 

• 

• , 

. . , 

• 

, 

, 

, 

el Banco con las regalias del Estado! ¡Acabe de 
obtener el Banco Central cuarenta millones de 
pellOS de utilidad! 
, : PIZAR.RO.- ¡Es que Uds. son muy 
buenos para aeeptar las letras y anl está la d~fe-

! . ' 
sefior A'I'lPlNZA .. - ¡Habría q1,leleer los Bole. 

tlnes! 
El 

Oda? ' 

• 

URZUA .. - ¿Por qué no los' lee Su Se. 

sefiof ATIENZA.,- i En los ouales figuran aL ' 
· gunos de Uds.1 

.-' Pl"acticada ~ votación en forma t:ICOnómica, 
dio elsJgu.lenteresultado: ,·por )a afirmativa. 31 
1'0&08; por la. negativa, 17. ' 

El'sefior SANTANDREtJ (Presidente). Acepta 
· da la letra cL . .. 

• 
En discusión la letra d). 
-.Dice la letra d): 

, 
• 

. '''4> Con tres millones setecientos c,incuenta mn 
novecientos treinta y cuatro pesos setenta y tres 
celitavOs, ql\le se traspasarán de los act,uales fon­
dos de reserva aculllulados por la Caja. a su nue-
Vo capital": " 

El señor SAN'I'ANDREU (Presidente). Ofrezco 
la palabra. . . 

El. seilor ,PRIEl'Q (don Camilo) .- . Pido~la 
pal8lbra. 

El sefiof SANTANDREU (Presidente). Tiene la 
· palabra 'su Señoría. 

El sefior PRIE'!O (don Camfio). La letra d) está 
a, la letra a)... .' 

sefior SANTANDREU (Presidente). . Ha ter. 
mjt'Jado el tiemPo del Orden del Dla 

. 

4..- DE LA SESION. 

señor SAN'fANDREU (Presidente). Se SIlS­
pende la sesi6n POr quince minutos. ' 

, ECONOMICO DEL PER-
. SONÁL .JuBILADO DEL CUERPO DE CA­
. BI\BINEROS DE CHILE.COMUNICACION 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLIC.\ 
SOBRE EL PARTICULAR .. 

. 

El señor BRAl'mS (Presidente AccidentaD. 
· Contimla ,la·.ses1Gn .. 

Erltrando a la Hora de los Incidentes. corres­
POnde el primer. tumo al Comité socialista. 

. .. 

, ' . . 
" - .. 

• 
" 

, • 

DIPUT.ADüS'! ' 
, . , . . , 

, . • 

, , 

. . El sefíor V . Pido. la pa1a.bra. 
El sefíor BRA..-Q¡.-:S·' (Presidente Accidental); -

Tiene la palabra Su Sefior!a. 
sefior GONZAJ.EZ MADARlAGA. ,,-Pidn la 

palabra. sefior pre.<ijdente. 
señor BRANES (Presidente Accidentan; ...,. 

Ha pedido la paiabra el Ronorable$eí'i.orvaldebe­
nito, en el tiempo del Comité, Socialista. H<>nora­
ble Diputado. 

, 
El señor VALDEBENI'!'O. Sefior Presidenta; 

Honorable Cámara. vOy a dar a conocer· un oficIo 
enviado últimamente por el Secretario de la Pre­
sidencia . de la Repl1bUca, a esta CorporacIón. que 
se refiere al mejoramient<> económico del pers()nal 
jubilado del Cuerpo de Carabineros de, Chile. 

Me llama la atención, sefior Presidente, que, no 
obstante la defereIicia que se deben los Poderes 
Públicos. en especial. el Poder Legislativo, con el 
Ejecutivo y viceversa. una de las ramas de este 
Parlamento reciba una contestación en los t>!rmi· 
nos que voy a leer. Dice el OIflclo: 

"N.o 574. santiago. 2 de mayo de 1945. " Po~ 
encargO de S. E. el Presidente de la Rept1bUca, 
tengO el agrado de dar respuesta al oficio de V. E . 
N: o 636. de 18 de los corrientes. relaciomiao con 
la promesa cnie S. E. habría hecho en el sentido' 
de enviar a la consideración de ese Honorable' 
Congreso Nacional un . proyecto de ley Que c~n. 
sulte un me,loramiento de la situación económica 
del personal jul;lilado del OUerp" de Carabineros, 

Sobre el particular S. E. me encarga manifes· 
tarle que. no obstante no haber e:ostidoel' hecho 
a. que se hace referéncia. pues no' es su costumbre 
hacer. promesas qUe no tenga la seguridad de Pq­
del' cumplir no tiene inconveniente alguno en pa­
trocinar el despacho de un proyecto de ley enea" 
minado a atender las justas aspiraciones econó­
micas del personal, jubilado del CuerPo deCata~ 
bineros. previo los estudios corlespondientes al de­
bido flnanciamiento del gasto que ello Importe .. 

Atentamente saluda a V. E.-·(Fdo.): Oirral­
do Fuenzalida eonea. Secretario General deGo-. . , 

bierno. " 
A todos nos consta. sefior y BOll()ra-

blec.ámara, que el añp próximo pasado el Ml­
nistro de Hacienda.' señor Arturo Matte J el' 
Ministro del Interior .. · señor osvaldo Hiriart. , . . 

manifestaron a esta CorporaCión, en nombre dfl 
Presidente de la República. que ellos se COmpro­
metían a enviar lo mis pronto pOSible al Congrel:io 
Nacional el proyecto de ley para 'mejorar la situa­
ción económica del personal jubilado del CUel po 
de Carabineros . 

Desde luego. el oficio em,iado por. esta HonOl·l!.­
ble Cámara al' Presidente de la. Rept1bllca. que ae­
bió ser contestado por él -directamente, ya qlle ,se 
trataba de una comunicación del Poder Legl&latl­
vo, no envuelve ninguna afirmación que se·a.!.eje­
de la verdad·o que atribuya al Presidente de la 
Repliblica .. a1go que no hubIera ofreciao.· 

Yo pongo en· conocimiento de la Honorable Qa­
mara estos hechos para que. el señor PresideJlte y 

. los Honorables Diputados, en resguardo deL· pres­
tigio de la Corporación, les pongan término. 'en la. 
forma que' estimen mAs. prudente y ~ballerOs& • 

• 

este nuevo ofrec1miento que hace él 
de la Repllblica por 

de la Presidencia ha de ser cumpl1~' 
posible para bien' de este. JltlJll,e-, 

• 

• 

• 

• 
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16.& EX1'RAORDlNABJA EN 
, . . , - , -. , 

TOSO grtlPC? fte ex pollcfu 
<lOe se debaten 'en la 

carabineros en retiro 
el elevado cas­

pensiones. to de la. vida Y SUS , 
, 

-6. INCIbENClAS EN LA ESCuELA 
N.o.8 EN LOTA. RESPUESTA A OBSERVA-
CIONES ZAMORA LA 

. :uATERIA .. ' . '. , . 
• • 

El seftor VAI.DEB.EE~NrrrT~O. Sefior Presidente, 
en breves Instantes. a 'referirme a unas pa­
que. en sesión de 25 de abril recién pasado, 

~ aquí el Honorable colega sefior Zamora, 
o' _ " 

&cerea de un incidente producido en la. Escuela nU-
8 de Luta. , 

Dijo el Honorahle sefior Zamora Que.alletlclón 
de .las ,proft>.sbras. se habia enviado al Inspel'tor 
Visitltdor sefior Quiterio Chávez, para. que 
viera 188 dificultades que se habían producido en 

. ese establecimíento. y que este funcionario dijo 
textualmente: "sólo tomó la impresión de lo que 
la. Direct.ora dijo y no éstampó en el informe ~e-

. claraclone,s de las que . no las· llamó 
para. ello, ni tampoco para que ratificaran o rectifi 
caran las declaraciones. ro A continuacfón el Ho­
norable setiof ~mora agreg6 la frase. sin haberse 
infOlmado. POr supuesto, y dijo: "pol'quea veces 

. los nombiesno tienen independencia suficiente". 
Dijo que la Directora habia sido muv há.bil y Que 
habla. acogido muy bien al Inspector V1s1tador, ln­
vitá.ndolo a w. casa 

En verd'ld" sefior y Honorable C4-
mara., lo que ha ocurrido es loslgo.J1ente: los lnci-, 

. dentes producidos en la Escuela -de Lota tienen un 
. ,ol'igen muy antiguo; Be ptociujeron el afto pasa­

do '8. ralz de UÍl paseo de la Escuela. en que las 
profesoras anduvieron por lln lado, según los in-
formes, y la Directora. por otro.' , 

Según el ulSpeetor Local de Coronel, que hizo 
una' ampl1a investigación con declaraciones fir­
madas por profesoras y Directora. comprobó. que 
se babIa producidO en la Escuela un clima de ln~ 
tolerancia que impedia, el normal funcionamiento 
del establec1m1ento. En vista de ello, pidi6 la re­
organización de la Escuela. . 

El' [¡)spector ProviDC$1 de Concepción, sefiol' 
Pedro Aravena, completó la, investigación y reall­
ro, despuéS, gestión amIstosa que no dió re­
sultados. En vista de esto. no tuvo más remedio 
que aceptar la conclusión a que había llegado el 
TnsJ>ector de Coronel y presentó todo el legajo a 
la Dirección General, pidiendo también la' reor-

, ga.n1zaclón. ' 
Llegó esto a manos del Visitador General, sefior 

Quitel'io Chávez, antiguo y prestig!loso 
r10 de la'· Educación Públlca y luchador por el 

de su gremio durante mUChos atios. ' 
Intentó. visitando el estahleclmiento educacio-

Nal, 'de acuerdo con el Director' General, buscar 
lUlA nueVa fÓl'mula. de arreglo, Fué· así como lle­
gó balita, COronel y se entrevist6con todas las 

.' No tenía que tomarles nuevas declara­
ni nada; porque ya tenia todos los ante-

• 

.9, DE 1945 44.5 , , 

, 
esto, justamente pUr los miS1110s antecedentes· que 

'le ha el señor ChAvez, en los cuales le 
sefiala que no cabe otra cosa en ese 

, to que una reOrganización. 
Doy esta expllc~lón á la , Cl\mara 

para que no qUPde en el ambiente que ha babldo. 
una mala actuación de un funcionario que 
se ha, distinguido, dentro de la" 
sus conBlciones de jefe. '. 

Lamento Quena esté presente el, Honorable Di­
putado sefior Zamora, quien. estoy seguro. no ten­
dría alguno en aceptar estaeepl1-
caci611.' ya que son muchos los 'del pa.1s', 
de todos los colores polítfr.os que reconocen. la 
rectitud con que ~lempre actúa el Inspector 
Visitador. sefior Quiter10 ChAvez. 

"l. ACTUAClON FuNCIONARIA DEL INGE. 
NIERO PROVINCIAL DE O'HIGGINB. 

• 

Elsefíor BRA~ElS (Presidente Apcidental). '-
· Ofrezco la palapra.. . . ", 
· El sefíor GA":'1'E. Pido la palabra, sefíor Pre-
sidente. ' 

El sefíor BRA~ES (Fresidtente Accidental).-
Tiene la palabra Su sefioría. . . 

El sefíor GA .. :rE. Honora.ble Cámara, quiero 
referirme., y pa,ra dar nuevos 'antecedentes. a un 
d,'bate . que se ha promovido a tra,vés de 
sesionesresuecto de la actuación' irregular y a 
la poca atención que presta a loo ,Servicios dE' la 
provin<,la de O'Hit(lrlns, el Ingeniero de Caminos, 
señor Enrique Ugarte.' 

En. la sesión pasada, mi Honorable se-
. fíar Labb~, Diputado por la misma <lió 

a con(1cer un informe que ~zo un' inspector vi­
sitador, resultado de lIn sumario instruido a raiz 
de cargos que formulara por la actuación funcio­
naria, deficiente de este ciudadano. 

Según dicho informe,. este hombre era dUigea­
t) Y cumplldoJ: de sus obllgacione~, y el Hon~ra­
ble s:efíor Labbé manifestó que ronia punro f1. 
nel a esta discusión. frente, a los términos con­
cluyentes de estE' dictamen, ya qUE' de. él se des­
prendía la buena fOIma en que este empleado 
atendía sus funciones. ' 

Po;¡' mi parte, yo sostuve mi punto de Yista ., 
manifesté que ese infonne, según mi criteI10 
}>1ltclal ~ q~le no reflejaba el inW"~E de la ' 
cia, maDlfestado por otros difertntes conductos 
respecto de la actuildón del se1ior Ugarte. Ea 
as! como muchos setiores Ajl'-&IQt's, regidores J 
otra!, personas que' tienen biene en esa provln. 
cia,n'os hablan hecho en varias oportu.. . 
Dldades, la lenidad que f\Jlcionario tiene' 
parasallr a veI en el terreno las def1c1enc1a8 
de los caminos y pUentes de la reglón. 

Honorables colegas~ cuando yo tra.je a esta lID. 
norable. Cámara este. a811nto, que me· parece 

· es de interéS para la 'proVincia de b'H1gg1ns, tu .. -
nttesté C)ue el aaelanto de un pw>blo" de .un8 10-' 
muna, de una praylncla y de un . pais se DdcJe 
por las buenas viaoS de oomuntCéción que '. 

ha. habido una equivocación de par- tener; Entonces, decia que este'· era 
el Honorable setior Zamora. oUlpable' de negligenoia absoluta 5. por esO, 

. erróMamente las intenciones del . que él está siendo el mayor oostáculo pU'& 

O1.'VIllll. '. . '. avance de la proVincia de O'Hi~~ns, , 
hOJ d1ft ,elm1sIl'lo 'Visitador . No convence en absoluto todo el lnf·onne apa-

'ha. tomado la. . de, .ra.tosoque ha . el. Inspector, pues.. 
, , 

, 
, 

, 
/ 

, ' , 

• , 

, 

, 

, 

.,' , . '. 

, 

, 

, 
" 

, 

, 

• 

, 
• 

• 

, 
· " j' 
• ,,< 

· ' , . 
, " ,; 

• 

-' ::, 

, ' , . 
, . 

I '- l , ' 

• 

• 

• 

• 

- . ';-

, '. , 
~ <' .' 
'" "'. 

, . '-

'. , 

, · , 
'. l. 

, , 
. , 

• 

• 
· ' 

, ' ,'-

· . , 
, ' 

, ". 

, , 

• 

, 

, 

• • 

" · , 
• J' 



· - . ' 
, 

" • , 
.. ' . . 
, , 

~-,_, I 

, , 
,,,. . 
, , 
" '-
• 
• 

~, 

,,'. . 

.~ .. ,.',,­, , 
.. <, -

';". -
"-. ' , , -, 

" , 

'.-- ; 

" f ' 
", -
" , 

" , , 
, ., 

".-< , . 
• , , 
'" , t; . ' ,...- "~ 

"'1','" .... -

r-­
~;' 

, 

/ ... / -

" -, 

· , 
" , " '-

, 
-'f. _ 

" , . ," . 
· . · " . ' 
, i' 

, . 
, 

, 

, 
.!I' · -. ' · ' 
i, 

, . 
" 

• 

;.; , , 

, , 
, 
• 
• 

, 

, " 

· 
, . . 

• 

• 

• 

• 

, 

• 

-,' 1" .' , 

• 

• 

• 

• 

• 

, 

• 

• 

, 
, 

• 
• 

-"' -

, A:ii! 
- ~ 

-' '. . , 
" .,"', ,'_,." """,-.~;\ 

CAMARA DEDIPUTADQS 

he dicho, es amigo' personal del sefior Ugarte y 
yo ,mismo lo taché de, parcial, por les antece­
dentes que hice presente a la He>norlllble CAma-

. ra ,en la 'sesión pasada, en eJ sentido de que 

.. nñéntras hacia ese informe, mantE'nfa en su car­
go de jefe general al sefior Ugarte y. en cam­
b~, ha.bla e?lpezado por suspenner. y trasladar 
de BUS· funCIones al contador OE' la OfIcina de 
C'1m1nos, llegando ha..<Íta amenll·zar, al personal 
sI tlecláraba en su contra, Por eRf' he dicho que.' 
es1le Informe no me merece nlIlgt;na fe. . 
. Ahora ya' a 'ver la Honorablp Céma.ra c6mo el 
Dlpu.tado que habla· tentA toda la razón en los 
puntos de vista que ma,nifeRtaba en esa oporty­
nldad, y que ya no se trata 'd~ car~Gs hechos 
.por, personas interesadas . en . se!rdr adelantA' la 
campafia . en contra, dE' e.QU> funf';"narlo: sIno aue 
se trata de que todos ~osDelegados de la Jun-
. tia Depa.rtamentaJ de Caminos,' en la sesión que 
ella realizó el día 3 de eslk mea en Rancagua, 
en que acordaron por la unanimtr.ad 
la Honorable Cámara POi la unanimidad la 

del in¡reniero de la prmn.ncla de O'HIg-
gins, sefior Ugarte. . , . 

Este acuerdo, Honorable Cám~ra. estA,. consig­
nado en el acta cUYa copia teng( en· mi mano 
y . que obtuve por .intermedio 1" una nota que 
envié al sefiOI Intendent.e Teng'f tam blén a la 

. mano copia de un oficio quE' el. sE'fior Intenden­
te enviÓ al sefior Ministro respectivo. Este oficio 
dice as1: 

• 

, . 

"DA COEN'I'A ACT1P:HDOS AF.S10N CAMINOS 
• 

RELACTON A'T'ENrTONP:S '{1\lGFNlERO PRO~ 
, , 

VINCIA CON RP:F'ERENClA SU CARGO 

Raincagua, 5 de maYo de 1945 . 

Sefior MUrlstro: 

N o .. '. ' . ' ... • • 

La Juntll Departamental de Climinos, ,del lJe. 
partamento . de Rancall'Ua, en se81ón celebrada el 
día 3 del presente mes. tomó el acuerdo, por la 
uYla~1mldad de los sefiores Delel?ados asistent.e:!!, 
de dirlgirse a USo solicitanc!r re~pE'tum'amente la 
remoción de su cargo de' IngemE'rlJ de . la Pro­
vincia . de O'Higgins. del sefior EnMouE' Ug-arte. 

Las' razones que se dieron en el curso del deba- . , . 

. te ,son las de que no atiendt" COn el Interl's v ce­
, lerklad . que corresponde. a 10~· numerosoo pro 

blemas camineros del Deoartampnto, dejandO a 
sal.vo su honoraNltdad de funr.lnnario. 
,En la misma sesión la H. JUl'ta dejó estableci­
do que la remoción solicitada para el Jefe de 
lo6 Servicios, en nada afecta al resto del per­
e<mal de la Oficina de Caminos de la provincia. 

Adjunto se servirá encontrru US una copia del 
A~ade dicha sesión, que fa ren,lto para mayor 
ilustración. dé] sefior MlnLst,ro, 

¡ DIos guarde a U8.-- Avelior Mufioz Moraga, 
Intendente Y Presidente de la Junta Departa-
mental de Caminos de Rancagua' , . 

. Sefior· Ministro de Obras Públ1cas y Vías de Co­
municación - Santiago. 

. Señor Presidente; en el acta que acabo de 
'mencionar, consta que todos Jos delegRdos acol'­
d8ron~ por unanimidad, solicitar la remoción de 
est.e. funcionario por faltar al . cumplimiento de 

. .... obUgacic;mes .. No se puede argi.iir que esta. 
3uJlta Departamental esté constituida por ciu-

• 
• 

• >. 

(Jadanos de un determinado' 
cuantO en ella figuran 

. " 

, 

sos' .. partidos: Ra.dical, . y y . 
todos ellos son personas . capaces Y ecuánimes.' 
.. Pues ,bien, señoT Presidente,. con esto 'pm'ffO 

punios suspensivos a mis ob~prvaciones eoures­
pecto a la. actuación funcionaria' del . 
señor Ugarte, dejando reserVado mi pa~ 
ra continuarlas en su debida oportunidad, cuan­
do. el sefior· Inspector de. la ContralOrla, 000-
forme lo solicité en sesiones pasada!! . llegUe a 
Ranca¡1'lla' para hacer las tnveli'tigactones. del'C$.­
sao Para esa fecha, aunql1e el DJp'U~ado que 

· habla'no esté va investido de esta cal1da(t.OOn­
tinuará esta campafia y haTá cargos concretlsi­
mos en contra del sefior U;~arte Por no hll.ber 
admln1.Qrado bien los fondos destinados. a ea ... 
minos en la provincia de O'Higg1ns. F.sta eSta 
llnica manera de obtener que se SMCllme debi­
damente a los funcionarios del Estado quena 
cumplan con sus obligaciones. Tengo anteceden­
tes s,uficientes, como éstos que he a . oo-

· . nocer a. la Honorable Cámara, para demostrar. 
una vez rpAs, que· no ha Sido ni es mi 

. realizar una campafla interesada Y pequefia, 81-
no de justicia e higiene administrati\'a. 

, 

El sefior Y A:R'EZ. ¿Me permite una Inte-
I'Trrupción, Honorable, colega? 

El sefior GAETE. - Con mucho gusto. 
sefior YA:R'EZ. - A . propósito de lo ¡pa,­

nifestado por el Honorable· Diputado seflor Q8e- ' 
te. debo· agregar. también dos palabr~. . 

Hace más o' menos dos . e,flos que, a petletón 
de personas respetabilísimas de diversos parQ.-

· dos politicos, vengo sOlicitando de losdiverlOe 
Mmistros de Obras Públicas y Vias de ComUI)1-
cación, que eliminen de la dIrección de l08se1'" 
vicios de caminos, de la provincia de O'Hig­
gins, al ingeniero' sefior Ugarte Creo oue el se-. 
flor Ogarte es un hombre' honorable y Ql~IlO; 
pt'l'O, desgraciadamente, no tlene ni na dem(,l6-
trado interés ni' capacidad ni eficiellC;ta en el 
ejercicio de sus funciones. . ' . 

Nuevamente, hace unos· diez dlas, me acer­
qué al sefior Ministro de Obras Públicas y Vías 
de Comunicáción y al Director General de ca­
minos, para lormularles edca rnlsma petlC1Ó1l. 
El sefior Director General de Caminos me pl_ 
dió qUE' hiciera una. minuta concreta de eargoe 
E'.ll contra de este funcionario. . 

A. propósito del sumar10.. ". • 

El .señor .BRA:R'ES (Presi:lente Accidental,. _ 
¿Me permite, sefior Diputado? . 
. Ha terIllinaao el tiempo del Comité Socialista 

Oorresponde .el turno sigulente al Com1té De-
mocrátICO. . 

El señor GARRIDO. Pido la palabra. . 
. El BRA&ES (Pres1dente Accidental). -

T1f>.ne la palabra Su Señoría 
El .seflOr GAETE. - ¿Me permite, señor G.­

· rrldo, para solicitar lIna in6erción? . 
El, seflOT GAfUUDO. Como no • 

. El sefior GAETE. SoliCIto señor President-e, 
ctUe el Acta de la; Junta de Oaminos re&llootl- . 
va a . que me he referido, que consta dellná . 
sola página, se incluya en la versión oficJa1. 
junto, con los demás antecedentes qUE'Re leUdo, 
para que formen parte de las obServaciOnes 
.sobre esta . materia he fC'll1l1l1lado eneata.· . 
norable . Cámara. . 

• 

• 

• 

• 

• • 
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16.& EN MIEROOLES 9 DE MA YODE:d945 
. ' -

Él ·'Bélior BRAnES Accidentan. -
SOlicito el asentimiento ~ la Bon"ralile Ce.ma· , . 
ra tncluir en la terstOD uttcltLl lte la. pre. 

. . .' . sesión. el documento a que ha hecho 
reft!renc1ael 'señOI Gaete. 
,.4*cJa«1o. 

l!ll d~l1mento a se refiere. el ,acuerdo ano 
_. , . .-1' - , 

ter1or, Qice lo, , 
"C.opia •.. ' Aeta ele lase¡¡jl;nde la H~ Junta De. 
, . . ". . de Caminos cÍe' Rancagua el 

3 de· ele 1945. En Rancagua, a 3 de mayc de 
194ó.alas 11 boras celebró sesión la B Junta De. 
, . ." !1e ~.Provincia. den Avelino MUño Mora. 

partamentaJ de Ge.minos, COn asistencia del Sr . In. 
~' Jae . y de li>s miembros ss: don.Femando 
Mor9lldé Dávt1a; don Eduardo YTarrazabal Flesch, 
don Manuel Palma d<:'Il José .ortfz Gutié. 
r "don Leandrc Sergio SOto y don 

. 'Eduat>do Melero Rivas; del Ingeniero Ayudante· 
don' Réctor, Lizama; del Conductor de 

del Departamento, don Iván V&.<;Quez LesUe: 
y del de la. IJltendencia, don José· Ma. 
nuel 

Se leyó y el acta de, la sesión anterior 
CCID. ' el de que en la paJ"tt> que se refiere 

, . al cobro de les perjuicios ocasionados a los C2JD1. 

nGS. se faculta al' Intendente para aprobar 
los . de costos de los perjuicios qU!l 

el señe!' Ingeniero y \lna vez terminado 
el plazo que se conceda al infractor para pagarloll ° paTa construir las ObrM que se, ordenen, proce. 
da ejecutivamente contra tales Infractores hastb 
obtener los fondOs neeesarios a fin ,de que, COh 

elks, se construya·n las obras de la· Oficina de 
Caminos. 

Cuenta: El, Secretario da lectura al oficio N o 
421 del señor Ingeniero" en el cual se refiere a las 
tn1JI)~iones producidas en el K. 5 del Camino a 
Doñlhue, inundaciones que 'le dllben a d~sbord ... 

de las aguas del Canal Nuñano oficie en 
el cual Se hace presente también el serio Pl'ligro 

, . 
qUe constituye el hecho de QUE' el citadc canaJ no 
cuente con compuertas ni con las obras necE'saTias 

. para controlar 'las ~as que p<:!l' él se llevan. 
concordante con la petición d~l señor. Ihgenlero 

e:, 'la citada nota, el señOI Intendente informa a 
la H. Junta de haber dictado ya las pruvidenclall 

, , 

nECesarlas, haciendo not1flcaI a los comune~6 del 
citado canal. para que procedan de inmediato ~ 
cerrar la bocatoma.'l a destruÍ! 1M. obras que aill 
han construido pua la captación de las aguall. 
ev1tando con ello que el río puedas€guir S<.cavan, 

. do la orilla y abriéndose paso hacia los campos 
donde produciría una verdadera Catástrofe. 

. Hace. presente también el señor Intendente que, 
relación a las sancienes POI inundac1one::,en 

los camInos, se' ha estado aplicando el marco de 
Jaley atados los infractores, no solo apilcando. 
seles multas, sino que también haciénduseles lea. 
}JC'Il88.bles del pag(j de los perjuicios ocaSlUnaOos. 

Toma la palabra, en. seguida, elsefior Muandé 
y mauifestando que siente profundamente 

, que no esté 'plesente en lB sesión el señol IngE'nle. 
ro Titular' don Enrique Ugarte COntreras, a qUien , 
hubiera deseado formularle personalmente carl!~ 
que se relactonanconla falta· absduta de actl. 
vidad en el desempeño de sUs funciones, en lo que 

. . 

-

• 

< .c 

, ' 
. . 

se refiere al desarrollo y control delalaboz carol, 
. liera del dep8.rtamento.' DiCe que ha~enido ~o_ 

cU111ento . que el sefior Ingenier() ha devuelto f(!l~. 

dos a Santiago por no tener 'en, la provincia. ~n 
'qué invutirl06: en circunstancias que, desgr&(l.~a, 
damente, nuestros caminos esté.n en: estado, poco. , 
ménos que intransitables. Hace presente t.ambi~, 
que, en· vista de estas cOnsideraciones, . : ~ 
krmular su renuncia d,:l. ,cargo -de Delegadno 
Miembro de la R. Junta' de Cl!.. 
minos. 

Tr?tan este mismo te:na y fopnulan nuevas ,oo. 
'SErvaeiones, los' SS.' ~éléró, Ytarrazabaly MÍÍ'an_ 
da para, dejar con"tancia de la escasa, Sino nUla 
labor del señor tngeniero en lo que se refiéte '&.1 

desarrollo del pI8n de Oepartametiic. toma !apa_ 
labra. el señor VáSquez, conductcl' (le Obras, pau, 
manifest ... r que en cuanto a lo que él se¡ef1~, 
sientE' declarar qUe su labor no puede ser máa i!fL 
ciente debido a que.cai-ece en absoluto de ' 
de m~vilización y' c~avez Q.úe, ét, titi*e ~~~r 
'al terl eno por algún motivo mpy ur~~te,qU(! ':40 

admit.e espera. lo hace solicitanoo ,utolIlóvil~\ p~ 
tados a las person~, Que . requieren ~'. prEl!entlla. 
en al!!'Ún tra ba.jo. .Dict¡! ciu~ el sefior In$~ie~C, yo 

'~::::i~a e: ~~e:~tth~~Ii l: c: !!t¡a~ 
cesarlos. , " . .. 

Continuadc el debate Sobr~ el .. U14:irio ~ •. >~l 
sefíor IViranda 'lopone .ala a,.ttiilta Un -VOtO en 
el sentid<. de que!*! ~olicite del, ·Yo~wr. 
no el cambio del ~gi!niero titular, ..' ug~, 
con.~iderando su absoluta falta de e iJl1. 
clativa en el desempeñe del cargo., , 

Se deja constancia. también que est06 cargos en. 
nadll.. afectarfan a; personal de la Oficina de 0&_ 

, '. .. . - \ , 
minos, que en tódo momento há curnplfdccon su 
deber, pero que en la. act.ualidad n?pa. puede )UL 
cer debido a la taIta deiniclatlva del señortn~. 
ruero. ".", .. o 

La H Junta aprobó por, unanimid;y:l el veto \ 'I?r- . 
puesto por el Delegado, señor Miranda." aootd~o 
adp.más que para eYitar .. Iascríticas eon,<;tantes c1el ' 
públicO, que dE'be conocer. de cerca 'a losverd~4e_ 
100 responsables de ést,a situ8Ciótl-,se. etlv1ea. ;1(1; 
dl>.trlos tie la. leefilidad copia del acta de' la .... 

te seslóp.;., " ".' ,", 
. ()fl"P<'iria la palabra SObre .otros~s\1nt~ de ..In. 

· rerés camtnE'XO el señOl" ",In$lste. ,!)Da 
vez m~s. sobre la. construc~ión' ~ UI) 'P.1lente. en e! 

,Estero -:odeg>la Sur ,A. E'ste . 'señorln_ 
geniero Ayudante ,ipformall4lerca de lOs, trabal()8 
prc-yectados que .. rtán en todo de acuerdo con ei 
Dc:partll.mento de Hid:·áullca. Con relación .a éste 
asurto 'la H. Junta acuerda la 'collstrucclón ,4e 

· un pLlentE- en el Estero. Codegua sur con la, 

• 

de les vecinos que se comprometen a erogar ._ 
tt rcera pa rte del valor del pULnte. ,,' 
. Acuerda tambié'i la H. Junta facultar a le. OfL, 
, . . , 

. cina de Caminos paTa queprocedr. derde lu~go a 
'~orLcci<'nar trp.'aclón y los presl' uerb del cos. 
to de los dirrsos tnoba ;os y obras a ejecutar én 
las bocatomas v lbs canalf'S cUYIL'3'aguasestin 

. destruyendo a dla.rlolC6 eaminespftbHoos y enVíe 
estos preoupuestOs· alsetioI: Intendente para Su .• o 
bación .) demas t"flm~ tant administratIvos"Oo_ 

, . - -. {-

IIlO Judiciales, en caso de 1)egatlva de las ¡;dSODM 
e instituciones obl.gadas a construirlas. Faculta 11.\ 
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44IS'" DE DIPUTADOS , 
, 

!lefi« Intendente para aprobar dichospresupue8. 
t.()<l en la fOl'ma indicada lit su cobranza. 

Es ccpia"fiei del ,original corriente a fS,41 a 48 
Gel Libro de Aétas de la Junta Departamental de 

de Rancagua., , JG6é M. Santibafiez, se. 
• • (}1etario. ' 

9. ' SITUACION DEL PERSONAL' DI! lAS 
FlTF.RZAFI ARMADAS QUf' DA CO~- , 
DO lA 'l'UBERC(j''()SIS. : 

1. 

, , 

. ... estás' 
o • 

,- . , 

Elsefior GARRIDO,- Quiero 
minutos de gue dispongo sefior 

, referirme tlLritblép a otro' problMla que 8. ' 
8. 'INCUMPLIMIENTO DE LA LEY N.o 8848. muchos sp.rvldores de las Fuel'ZIIl' Armadas' Que, 
QUE CONCELE ' .'IER'Í'OS BEN~FICIOS A DE. nor ra~()lle¡;t del trabaioo por alguna otra otr· 
'J'ERMINADO'PE1:SONAL DE LAS FUERZAS AR. cunstaneia han contraido la de la.. 

VADAS. REITERACION DE UN OFICIO. t'lberculosis ' 
• , 'El E.fecutivo ha tenido especia.les consideraeio-

" ' , " nps para con este personal no concediéndole el 
El' sefiot • . BRAlSt!i:S . AccidentaD . r~t1ro, que signiffcarta nevarlo a' la mIseria más 

. ·'uede usar de la pala.bra el Honorable seficr G<\, espantosa ahondando más su tragedia.' . 
". 12dO.. Por otra parte, el escalafón del servicio se en~ 

El seí.o.r GARRlDo.- sefio.' Presid"nte er se. cuentra en un estado de que per-
t\A.n del 17 de abril del afio en CUl'SC-, conjunta. jlld,ica principalmente a Los afe<'tádos por esta 
mente con el Hunurable Diputado pO! Santiago se. grave enfermedad, y esto ha sid{ debldó a q1Ie 
fJ.or Rl.>Qriguez Quezada, preserJtamOl a la ccnside. no se ha' incluido un proyecto d€ ley estudiado." 
_ciól. de la ,-{onora,.le Cámar. un prOJe<'to de y aprobado por la Comisi6n re¡¡;pcct1va' de esta 

oouerdo, solicitando del Ejecútivo 'Se .diera. cumpli- Honorable Cámara, por el quE' se' benefioia. ea 
miento a la ley N.o 8,408, de!l de diciembre de parte, a estos servidores de la Defensa. Nado-
19M. ,Este proyecto de acuerdo rué aprobad,o por nal. Que han-contraído esta epfermedad en el 
.la Corporáción. 'e,lerclct!J de sus. deberes , 

Como hasta la,fecha no hemos recibido una co. Sobre este particular he recibide recientemente 
munJ,cación especificando las ra,1.Qne,s por las eua· un· oficio del sefior. Ministro del ínterior, que cH-
les no se. ha dado· cumplimiento a esta II;!Y, que~:' . , , 

a gente modestisima' con' estrtcta justi- "Tengo el agrado' de acusar . recibo, del, ~~ . 
cía. pido se reitere el oficio de qUe se sirva expU". N o 685, de 27 de abril últlrrofl en el V. E. ~ 
l'amos esta. situaciÓll!. . . sirve ponl'1 en conOcimiento de S, E . el Pl'esi-

'Me voy a permitr dar lectura al proy!ilCto de , ,dente de la Repúbl,ica la petlc16r formulada, por 
acuerdo a que me refiero, a fin de recordar a. los el H Diput.ado don Dionlsio Garrido, en el sUl-
sefiores diputados lós fundamentos' de él. . t!do de <lue se incluya entre IOF a,suntos de qUe . 

" puede ocuparse' el H,c:ongreso Nacional, en ,el 
Dice así: • actual período de sesionet extraordinarias, el pro. 

proveck> de ley sobre beneficio.· al pel'Sonal de 

'Cónsiderando: 

QUe .'la ley N.o. 8,048, que haCe extensivos al 
personal del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
en retlro, cuyos ceses fueron expedidos con pos" 
terioridad al 1.0 de enero de 1939, las disposi­
ciones de la ley N. o 7,167,· sobre quinquienios, 
y otras ¡prer.rogativas, no se cumplen con graves 

. perjuitios 'para los interesados, 
La Honorable Cámara dé Diputados a:cuetda:. 
Solic1tár del sefíor Ministro de Defensa Nacio_ 

nal se·· sirva informar acerca de las ra,~nes que 
,.se han tenido :pIll"a la no aplicaCión de las dis­
ptsiciones de la ley N.o 8,048. . , 

Santiago, .abrU 17 de. 1945. ' (Pdos.): Dionisio 
Garri.do Segura. Comité Democrático. Arma,ndo 
Bodríguez Q.. Diputado por Santiago". 

Pueda sergue esta vez tengamot 18 'suerte, . se­
ñor Presidente, de recibir respuesta a este nuevo 
oficio, Ojalá el sefior Ministro se imponga de es-. 

.. ta,g observaelt:mes y poda~ tener· la satistac' 
-clón de saber· (file se dará prorH~ cnmplim1ento 
a . la. ley N .08,048, que conoed~ aIgu~s benefi~ 
cios a personas que los merecen sobradamente y 
que 'los están esoerando con ansiE'dad. . 

_te silencio d~l Ejecutivo a 'nuestras peticio­
nes' contriouye sencil1ame~tEa Que' nosotros no 

.. podamos responder. a las consulta.- que continua­
mente nos Uegan de norte a SID de la Repúbll-

, . .ca. Espero,. pues, de la geritilt:za oe} sefior Mmis-
1ln de Defensa, una respuesta oportuna a mi pe-
i!.t!!llón. ' 

, 

las Fuerzas Armadas que haya contraído la tu-
berclll~is. . 

SobrE' el particular. me perm\1.r manifestar a 
V. E. gue, con esta misma fecha dicho ofi.~io ha' 
sido remitido p;¡,ra la consideraciór del H. Comi-
t~ Económica de Ministros Tan pronto se adop· 
t,e una resolución al respecto mf' será· grato co· 
munirarla a V E, 

Saluda atentamente a V, E .. -
tana Burgos". 

<Pdo.): A. 

Des~p,cladamente, esto va p quedar sólo en 1m 
de..'Wo de buena v,oluntad QUF~daD muy pü('as se­
siones de este periodo legislativo y no creo que 
el Honorable' Consejo de MhJstros, que estA es­
(¡udlando esta materia desde hacf muchos me­

váya a poder enviar este· proyecto de ley 
en estos· dias. -.. 

Por este motivo. est.a materIa nQ/podrá S"'1 es­
tudiada. hasta el periodo ord;nario dI' sesiones. 

En todo caso. des"o que estaE ,)bs~rvaciones lle· 
guen a conocimiento de las C'l'rscru\s afe-::tadas 
Por esta enfermedad, en la¡¡ Fnpn·l'\s Armada.r,a. 
fin de que sepan· que no han Rido abanc'!on>tdo'l 
por los Poderes Públicos, ya qUE' éctos, se p~OCtl· 
pan, con la' d'ebida atención, r.e la gta visima si· ¡ . 

tuaci6n en que se encuentran. . ., 
Espero por 10 tanto. que el sefior Ministro ten­

dráa bien enviar, cuant·o antes. al Cong1'eSü Na­
cional el proyecto respectivo, a fin de aprobarlo . 
rápidamente y evitar. de esta mane'"a que se siga,' 
m,11estando a esta gente' yJ\ &!'a llamándola a .fir ... 
.mar su expediente de rE'tiro o en otra forma. ' 

Como he dicho en va"Ías oea!\!oDf,!':. muchos da 

• 

, 

• , 
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57 • , • , 
ellos está.n rriuy mal de salud y COI! las molestias 
que les ocasionan, 1lamándol~ a retiro cous~lIn­
telN'fite se agravan aÚn más. 

, El señor AS En ff¡alicFad' la inamo:" 
vilidp.d rige sólo para los suboficiales .. . , 

. HABLA..~ VARIOS SRES. DIPUTADOS A 
LA • • 

. lO~-"'1T'BRANQUE SLOllAN DE LA PAMPA SALi­
.' TRERA"EL . TOCO'. - .J.>ETICION DE 

• 

OFICIO. ' • 

I 
El eeñor V /í:NEGAS. Pido la palabra," f·eñol 

Presidente, , , . 
El 8t'ñor BRA1mS (Presidente Accidental). 

P\led¡e usar de elllt· Su Señoria , 

sefior VENEGAS. - Sefior Presidente ~ Ho-" 

-= . 

que estas maquinarias no se .destruyan, no se deS· 
valoricen, a fin de evitar q~e sean vendidas como 
fierro viejo. . , , 

• 

De ahí quetJenga, sefior Presidente y H('nOTa-
ble Cámara, 1a idea' de que esta Corporación o 
el Comité Parlamentario Democrático, envíe UD 
ofiCio al señor Ministro de Economía y Comercio 
C011 el objeto de representarle la convenl.,ncia de 
que estes maquinarias, estos motores, estas ins­
talaciones del tranque Sloman, que existen en III 
pampa salitrera dt> "El Toco", sean adquiridas; 
por medio de una ley, a un precio más o menoS 
prudE'nte. y E"ntregado a la Corporación de Fo-
mento. ' 

• norable Cámara: en est.os instanted, el mundf; en- , 

Creo que con esto se ha!la una labor patrióti­
ca. Además de ser un gran negocio para la Cor_ 
poración, seria de gran beneficio para esas loca­
lidades desde el punto de vista del interés social • 
!Jorque podrian ocuparse los obreros que ya ea­
per "r. fie un día a otro la césantia. 

t.ero rinde. el más sincero homen,~je a las Naciones 
Unidas, y se llena de júbilo vu! la caída d't' un 
régimen nefasto. como es el régimen na?.ifasc.1sta 
. Nuestro pais también· celebmalborozadc éste 
acontecimiento que ·hará. época en la historia del 
mun«¡l.o. Sin eIPbargo, sefior Presidente, si Inira-

, mos hacia adelaill'te hacia el futuro, pienso que e.:; 

te jlibilo puede transformarse en dias amargos 
, en horas de tristezas para muchos de nv.estros . , 

coociudadanos. 
Me quiero referir, sefior Presidente 8. la situa-· 

ciÓll' que le espera con motivo de. la terminación 
de la guerra a la región que represento en esta 
Honorable Cámara: a la región del salitre. 'Sabe-

. mos ya. H .. Cámara, ,qUe el salitre, qua, de :aa· 
fuentes naturales de riqueza de nuestra Repúb l1-
ca, ha caldo en el camino de la fataL.dad. 

• • • 

y nosotros tenemos la' obligacion de prevenir 
nos para que este futuro amargó y trágiCO que se, 
cierne sobre esta zOna como también sobre las pro­
vincias !'de Tarapacá y Antotagasta, sea' menos 
duro. . 

Creo que los altos Poderes Públicos, el Ejecu·:t-
, ' . 

VO, .de aruerdo con el Legislativo, habrán de zo· 
mal' todas las medidas que sean necesarias para 
Que nup..stra riqueza natural del salltre sea in­
dústrializ~da. A eso tiende mI, tntervención en 

,estos momentos. ." 
Hace muchos afios un millonario alemán, don 

Enrique Sluman, orgarrizó la in~ustria salitrera 
en la pampa de "El Toco". 

Esta Compañía salitrtra inv,rtió grandes sumas 
de dinero,' mucnos millones, para establecer un 
ingeniü, que allá se le conoce ron el nombre de 
Tranque Sloman. " 

Este tranque, que 'aprovecha la" aguas:!el río 
, , Loa, . es una oora de arte, costo5ÍSuua. 

. 4,ctualn:entJe, ya se ha empezad" el desguace 
de 108 tranques' de todas esas oficiuas salitrera~ 
y creo que también pronto le va a corresponder 
el turn.> al tranque a que me he referido, el TratL­
que Sloman,' que contiene mHlones de tonelad9.s 
de agua y que produce ,energia eléctrica sufic.en" 
te para poder' surtir de energía ~léctrica a las 
proVinci.u; de AnLofagasta y Tarapacá. 

Considero, señor, Presidente, qU:' en todo ins­
tante' nasCltros tenemos la obligación de velar pm 
la ecorromía genE'ral del pais y también por la 1':1-
tuaclón de cincuenta mil o milos obreros qu·c pue­
del) qU'dar mafiana en la más tr'ste orfandaa. , 

por cuyo motivo debemos Imscar lo.s medio~ para 
, 

• 
• • , 

, 

Pido Que se envíe oficie eh este sentido a nrun­
ore de la. representación' parlamentaria Demo­
crá.tica. , 

El :,eñor 
Se enviará 
b"U Señoría. 

BRA~ES 
el oficio 

• 

(Presidente Accidental). 
en la torma solicitada' DIIt 

ll,-GRAVAMENES QUE IMPONE A LOS PA­
DRES DE FAMILIA LA EN6E:¡q-ANZA QUE 
IlUPAR'.('E EL t)STADO. 

'El señor VENEGAS.- Aprovecho de estar con 
la palabra, Honorable. Cámara, . para tratar sobre 
ctro punto. 

Seño. Presidente, vuelvo a repetirlo, hace POCO! 
minutos la Corporadón. ha votado un proyecto 
qlle. c(lnsidero muy justo, mllY lógico y razonable. 
el de &ument.ar la dieta a los ccngresales que for­
marán el nuevo Parlamento. 

En el momento en que yo emitia mi voto, pen­
saba que seria muy lógico y razonable también 
que estt', Honorable Cámara se abocara. al estu­
dio de un proyecto para abaratar la ¡:!ducación_ 

Seguramente no sé alcanzará a hacer nada· en 
éste período; pero el Partido Democrático se hace 

un deber - y de e~to quiero que quede especial 
cf'l1stancia en el Boletín de Sesiones ..... en lla­
mar la atención de los . señores parlamentarios 
que tendrán que cumplir sU mandato desde 1945 
a 1949, hacia la necesidad de velar· en forma más 
pat.riótica por algO que está reclamando toda la 
ciudadania, . desde el hombre de Ja· clase media 
hasta el pobre:· el' abaratamiento de la educa· 

• • 
ClOr.. , 

No e" posiblt., Honorable Cámara, que UD pa­
dre de familia qUe tiene dos o tres hijos tenga 

que eliminar dos para poder mandar uno a la 
escuela, porque debido a su escasisimo salario no 

\ 

puedp. subvenir a los gastos. que tiene por concep-
- t.c de lib,r05, uniformeS, matricula, etc. 

Fuera de esto, a las alumnas les exigen· cinco 
pesus dos veces pOI semana para costear la en-
señanzll de economlá domés~ica. . 

Yc pienso, Honorab1e Cámara ¡qué distinta es . , . 

la sltu!<ción de hoy a la de otra época, cuando 
nosotros éramos alumnos, en qUe desde la mo_ 

desta pjzarra hasta el silabario lo daba el Estado 
para qUe nos educá.ramos! Y en ese tiemPQ nD 
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era un régimen 'de Izquierda el que imperaba. apéndice vulgarmE'ote conocido con el nombre de 
Desgraciadamente, hay que decirlo, en pleno ré,. "derecho al pataleo". Aqui, en fOfma enfática se 

glulen democrático, en pleno régimen de Izquier- planteó una acusación, una qenuncla que af~ta­
da: hay d1a, los padres de familia que tienen r,re!! ha aparentemente a la adlninistración de fondos· 
hijos tIenen que' enviar solamente uno a la es' y a la competencia de este fllOcionrio de la Direc, 
cuele para que medianamente se eduque. Y esto . ciór> . de Caminos. 

no ea. hacer una labor' democrática, ni constituye Se pidió la visita de un Inspector el cual hizo 
. una lab<?r patriótica de verdadera chilimidad. un 8I.:llciooo sumario; y tome nota 'la Honorable . 

. Es por eso, señor Presidente. que. en nombre (110 Cámara de· que ese sumario' consta de 14 larga!­
mis colegas, en nombre del Partido Dem(Jcratico. páginas; que el infor~e de ese funcionario, a quien 
pidú. suplico y ruego, ya sea a esta Honorable . no conozco ni de vista, pero que' no le merece 
Cámara o a la futura, que encuentre los medir)s' confianza al Honorable Diputado por O'Higgins 
par:, alivianar la sltuación de lOS jefes de hogares, señor Gaete, pues lo ha calificado de parCial. fué 
afectada por las cargas a que me' refiero, v de hecho suyo mtegramente por el Departamento. 
mejorar las condiciones angustiosas de esoS peque_ respectivo del Ministerio del ramo, el cual mandó 

ñuelos Que más tarde tendrán que maldecir a los' a la Honorable Cámara un estudio concluyente 
hombres que no se preocuparon de su cultura. sobre ese Informe,' y al, cual di lecturayse en­
qu~ no se preocupáron de su edUcac1óÍl.cuentra il1.3erto en el boletin de sesiones de esta 
~ Señor' Presidente, yo deseo hacer este ruego Corporación. correspondiente a la sesión en' que 

respetuosamente. No son frases demagógicas, sino me ocupé de. él. Para mi ese Visitador es estu­
qu~ la aspiración de un partido democrático que . dioso. dil1gente,impa¡'cial y probo, porque tales 
t:ntiendE' la Democracia' como. la sentla don Pe- condiciones surgen . de leer su Informe. 
mo Aguirre Cerda: "Gobernar es educar". En ese informe acucioso y detallado del ingenle-

El f'efior BRAli/ES (Presidente AccidentalY. _. ro señor León han quedado establecidos en forma 
Ha tennlnado el tiempo del Comité Democrático, irredargüib1e la dignidad, 'la competencia, el dina­

mismo y la preocupación constante del IngenIero 

12. ACTUACION FUNCIONARIA DEL INGE, 
NIERO PROVINCIAL DE O'HIGOlNS.­
RESPUESTA A OBSERVACIONES FORMl!· , '. . 
LADAS POR EL SE~OR GAETE };N LA 
PRESENTE SESION.· 
.' I 

El seficr BRMES (Presidente Accidental). .-
ColTespcnde el tercer turno al Comité Independien. 

te. 
El sefior CAl'itAS FLORES.-· Pido la palabra, 

sefior Pres1dente. . 
El sefior BRAl'l'ES (Presidente Accidental). . -' 

Tiene la' palabra Su Señoría. . 
. El sefior OAl'itAS FLORES. Va a hacer uso de 
la palabra el Honorable ¡;eñor Labbé, sefior Prt'_ 

sidente 'dentro del tiempo del. Comité Indepen, , . 

diente. 
El señor BRAl'l'ES (Presidente Accidental). _. 

- . . 

senor Ugarte por todos los problemas de la.,ro-
vincia de O'Higgins. ' 
. El señor OLAVARRIA.No. asf la ;;ompeten­

. cia~ Honorable Diputado. 
El sefior LABBE.- ¿Cómo? . 
El sefior OLA V ARRIA. No así la competen-

cia. Y Si' me permite el Honorable sefior ... 
El señor LABBE. - También la competencia; Y 

perdónemé Honorable Diputado, pídame una in­
terrupción si desea rebatirme. 

El seño; OLAVARRIA. . La estaba 'pidiendoal 
Honorable Diputado a quien Su Sefiorfa le pidló 
también una Interrupción. 

• . Tiene' la palabra el Honorable señor' LABBE. 

El señor J.ABBE. He dicho que la competen'; 
cia, la capacidad y el dinamismo en sus activida· 
des. están establecidos en form¡¡. categórica y sin 
\'acUaclohes en ese informe de 14 p!glnas del vls1-· 
tador y en el desglosamiepto concluyente que hI­
ZO de ese lnfol'rne el departamento del ramo. :&3-
te es un documento· públ1ro ya l1echoeon antece­
dentes técnicos por ¡x:rsonas que conocen la . ma-

El señor LABBE'. Señor Presidente, la Hono-
rable Cámara ha oído al Honorable Diputado por 

.. la provmcia de O'Higgins, el señor Gaete ... 
. El señor DELGADO. Señor' Presidente ¿quié-

, 
I 

• 

. ., 
nes forman el Comité Independiente'!' 

El . señor LABBE.· ... quien ha vuelto a referir_ 
se al asunto que ha traído a la Corporación refe­
rente al Ingeniero de la provincia de O'Higgin~, 
señor E;nrique Ugarte. 

y.)' debo molestar nuevamente la atención de 
la Honor2.ble· Cámara refiriéndome a este asunto, 

.y en Vista del afán que se ha puesto en otros ban- . 
cos, no le pondré punto final. Volveré sobre él 
todas las veces que sea necesario, porque cuando 
. está. de por medio la dignidad de un funcionarlo 
deben agotarse todos los medios posibles para 
desvirtuar los cargos que se le formulan, sobre to­
do cuando es pública tamQ¡jén la referencIa Que 
se' ha hecho a imputacioneS' que no le correspon~ 
den y que han quedado perfecta y honrosamente 
esclarecidas. Menos mal, Honorable Cámara,que 
'ya va cambiando totalmente la faz del debate. 
Hoy día hemos. entrado, como se' dice, a aqüel 

teria. . 
Celebro que esto, que en forma tan pomposa, tan 

I.'spe.::tacular se nresentó a la Honorable Cámara, 
se haya diluido ji tal punto, que hoy· dl~ no se to­
ca a. la dj.gnidadde este caballero. Esto es fun­
damentaI.f va a.puntandoíntegra la razón en fa­
Vor del seilor Ugarte. 

En efecto, ahora .se dlce que en la Junta de Oa­
minos se iprob6 un voto que representa al Gobier­
no la conveniencia de sacar al' Ingeniero seflor 
Ugarte de esa provinc1a, tal vez por falta de 1Oi­
.clatlva ode activIdad profesional. No conozco los 
acuerdos al respecto; peró si sé que el s~ñor In­
tendente de la provInc.ia, que preside esta Jun~, 
sólo se limitó a dirigir el debate y no manifestó 
nada sobre el particular. El Intendente es el re­
presentante del EjecutIvo en la provIncIa. El re­
COrTe los camiflos, recorre todo ese territorio; y 
ante él no: ha habido cargos concretos que !le 
hayan hecho presente . 

BIt me ha hecho notar -¡ue un miembro de la Jun 
ta habría formulado un voto en este sentido y que 
otros miembrgs se habrían plegado a éL· . 

, 

, 
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Sefior Presidente. como he dicho. no conozco los 
, acuerdos de la J'unta SIDO por la lectura inmedla­

ta 'que se' hizo dI? elios. Pero, vuelvo a repetir, la 
misma Junta ya reconoce la obsoluta dignidad de 
este funcionario. , 

Me llama la atención - y por eso opongo este 
acuerdo a las ¡:tfillllaciones, del Honorable, sefior 
Gaete - que, cuando han intervenido elementos 
técnicos, como un visitador que ha estado dias de 
dias recorriendo todas las obras y todos los Ca-

','minos, Se dude aun 'de su informe. del tnforme 
de este visitador que es técnico, que es la persona 
que tiene ~ su cargo la fiscalIzación de las obras ... 

El señor GAETE,- Si no ha recorrido nada, 
¡Lo tramitó el sefior Ugarte! 

El sefior LABBE. . .. y que ha podido comp1:0-
,bar que el señor Ugartees competente. es activo 

y es digno, 
Opongo este documento ,de gran valía a las OPi-

niones discutibles y no tengo por qué PE'nsar 
que no sean tales de los vecinos que,' en todo, 
caso, no son técnJcos. 

Todos sabemos, Honorable Cámara, que un ve­
cinode una comuna a veces se Inten'sa por un 
puentecito, a veces se interesa POI un tramo' de 
camino. Y, hecho el estudio técnico correspondien 
te. resulta que no es eso 10 qUe conviene. Enton­
ces' se levantan suspicacias por la actltud del in-
geniero responsable de tales t~abaJos . 

Tengo en mi mano una carta que me 'na .envia­
, do uno ,de lo~ mlembl08 mAs d -stacados de la Jun­

ta de Caminps, en que me dice: 
Si lo que yo he sostenido es otra cosa. Lo 

, " 
que he sosten~o no es que pI ingeniero no es 
activo, dinámico, Lo que he sostenido es que 
ne existen los fondos necesa,¡1.os para que haga 
la la bor que debe J;tacerse". 

Porque esto es lógico: tieO(' un tope toda ac­
t:vidad. Está limitada por los tondos No se pue­
cien realizar obras sin dlsponf'J de fondos, 

En cons~uenc1a, este cargo no, puede exist.lr. 
Sé tam bién de vlnculacionc..~ de det.prminadas 

personas Que mancoÍnuDI¡.das tratan de formar 
t~mpestad, .' ',' . 
, Anuncio a 'la Honorable C'!ámara que traere 
muy próximamente antecelipntes completisimos. 
que fulminarán todo Proyecto de esta natlll'ale­
za. nuevamente polltica. 

No sé, en realidad,. qué.-l~án hay en ·seguIr 
,un debate de esta naturaleza, cuando ha que-

, dado -establecido de manera auténtiCa la forma 
digna ,en' que procédió este profesional que es 
mlly celoso de los dineros fiscales, y si se ha 
llegado a buenas conclusiones en ese' tntorme de 
catorce páginas del Visitador, después de una 
comparación, de la labo~ res.JJzada POl este In­
geniero y la' realizada por !.:tras ingenieros. ¡86-
lo el 'afán politico es la eX'¡Jlicación, y eso no 
puede prosperar! 

• 

El sefior BRARES' (Presidente Accidentan. -
¿Me permite. sefior Diputado? Ha llega<1O la ho­
ra destina 'da a los proyectos de' acuerdo. 

El sefior GAETE, - Es pura paja picada la 
defensa, Hay opiniones de otras personas que 
dejan mal puestas las afirmaciones. que hace 
Su Señoría, 

El sefior LABBE. -. ¡Ni etJqueta le quedó a 
,~u denuncia conforme lo ,dicho por el Vlsitadorl 
¡ Aprenda. a ~er vencido! ¿Cuápto tiempo me 
queda? 

, 

, , 
, , 

• 

= 
, 

El señor BRARES, (Presid~nte Accidental). -
Cinco minutos, sefior Diputado, . 

El señor CA IWl'E. Pero a Su Sefior,la le, que-
da la etiqueta tan visible para defender lo que 
nadie fuera de Su Señorla defiende en ,la pro­
vincia. 

,13. RENUNCIAS Y REEMPI.AZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El sefior PROSECRE'l'ARIO. El aefior Me-
za.' don· Pelegrin, renuncia a la Comisión de' 
Constitución, Legislación ,Y Justicia. Se propone 
en su reemplazo al Honorable señor ,Holzapfel. 

El Honorable señor Godóy renuncia a la Co-
• 

misión de Gobierno Interior. Se propone< en su 
reemplazo al Honorable 'señur Veas. 

El Honorable señor Cabezón renuncia a la 
Comisión de Constitución, Legislación y Justi­
cia. Se propone en sU reemplazo al'Honorabie 
sefior Sandoval. 

El señor BRARES <Presidente Accidental). 
Sl a la Honorable Cámara le parece, se da" 
rán por aprobadas estas renul1cias y estos reem 
plazos. 

AProbados. 
• 

14.. PROYECTO DE ACUERDO, OBVIO 
SENCILLO. 

, 
El sefior PROSECRET~IO, El sefíor Vl-

clela y los Comités Progresl'3ta Nacional J 80-
I;:Jsl1sta. formulan indicación para que la oa­
mara acuerde tratar en el c~arto de hora de 
votaciones, de la sesión de hoy, miércoles 9 de] 
presente, el proyecto que otorga fondoo para la 
Dirección General de Protección a la I.nfancia y 
Adolescencia. ' 

El señor BRARES (Presidente Accidental). 
Sl a la Honorable Cámara le parece, se cfecla­
,rará obvio y sencillo este Proyecto. 

Acordado. 
• 

Si a la Hotiorable Cámara le parece, se dará 
por aprobado. 

Aprobado. 
, 

15. RETIRO DE UNA RENUNCIA. 

El señor BARRIENTOS. Pido' la palabra, se-
ñ,'/r Presidente, en nombre del Comité RadIcal. ' 

Señor Presidente, por un error se dió C'Uenta de 
la renuncia del Honoralble sefiOI Cabezón a la 
C'!omisión de C:mstitución, Legislación y Justi-
CUlo I 

Yo le ruego a Su Señoría que solicite el acuer­
do de la Honorable Cámara para que apruebé, el 
retiro de la renuncia del Honorable sefior Cabe­
zón porque va a continuar en el cargo. 

El señOr BRAÑES· <PresidentA, Accidental). 
, Solicito el asentimiento de la Honorable Cámara 

para hacer la rectificación a que .\la aludido el 
Honorable señor Barriento.s. 

400rda40. ' 
, 

, 
, 

16. NUEVOS RECURSOS PARA LA DIREC­
CION GENERAL DE PROTECCION A LA 
INF'ANCIA Y A LA ADOLESCENCIA.­
GUNDO INFORME. 

El sef'lor BRAf:íES (Presidente 'Accidental) ¿.. 

Se ha adoptado la resolución de destinar el- ""ar" 
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to de hora destinado a lOs proyectos de acuer· El señor BRAÑES (Presidente Accidental). -
do .. , En discusión el proyecto 

sefior BERMAN. ya se aprobó el primero, El señOI GONZALEZ MADARl/:GA.- ¿A qué 
106 deml1s quedan postergados. ' se va a destinal el tiempo? 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). _ El seño! BKA:\:ES (President<> Accidental) _ . 
•.. a tratar el proyecto de ley ex:; segunda infor- A la discusión del proyectü qUE concede fondos 
me, que consulta fondos' para le Dil'ecclón Ge- para la UirecCÍón General d .. Protección .a la In-
naral de protección a la Inf.ancla y a la Ado- fancia y a la Adolescencia . 
lescenc1a.' . Els'efl.o, IZQt,TIERLlü;· ¿Y lIJ.' demas proyec-

. El informe está Ílllpreso a roneo. tos .de acuerdo? 
Es el segundo informe de las Comisiones Unt· El señor BRAf'lES (Presidente Accidental> -

das de HacIenda y de Asistencia Médico.S¡;¡clal e Quedan' postergados. 
Higiene. . Este fuéun acuerdo adoptade por la unanlllll-

El sefioIPROSECRETARIO.- Dice el proyec- dad de la Sala 
to de ley: . El señol BERMAN.- Pido la palabra, sefiO/t 
. "Artículo 1.0.- Elévase de 3 a 4 por ciento PresIdente. 

el impuesto establecido en el articulo 6.0 de· la El señor . BRANES (PrE'sidenu Accidental) -
ley N.o 7,750, de 7 de enero de 1944. Tiene la palabra Su Señoría 

Articulo. 2.0. Los f.andos provenientes del au' eIseñor BERMAN. - SefloJ prf-~idente, la~ Co-
mento del impuesto -a que se reflere el articulo misiones unidas de Hacienda y d. AsistenCia Mé­
anterior se dedicarán exclusi"amente a los fines dloo-&Jcia.! e Higiene han considerado en segun-
QUe debe cumplir la Dirección General de Protee_ dI) informe, este proyecto qu~ cQI;cede nllevo~ re-
ción á. la Infancia y Adolescencia en .la siguten- cursos a la Dirección· General dt Protección a 
tJ proporciOn: , 'la Infancia y a la Adolescencia. 

al Para alimentación y vestuario' de ma-
dres y niños, un ;.. '" '" '" ... .., 30 % 

b) Para con~trucciones de establecimientos 
dedicados a la . asistencia . y protección 
demenore¡;, un '" .... '" ". '" .• 

. 

c) . Pata proporCionar ayuda extraordinarIa 
. a las Instituciones y establecli'nientos de 
protección a la Infancia que colaboran a. 
la acción del Estado (Gotas' de Leche, 
Colonias Escolares, Asociaciones de Pro­
tección d~ Men.ares, Oasas dE' Reposo, 
Sanatorios y deml1s similares eue contri-

20% 

buyen a la acción del Estado) un' 30% 
, .. .. 

d) Para materiales y . articulos de consumu, 
medicamentos, tónicos, anteojos, .. movil1-
zación, gastos menores, material de ense· 
danza, colocación. familiar, asistencia ge_ 
neral, ,adquisiciones y construcc1ones me-
nores, un. ... . e\. .'. • ,_. ••• ••• ••• •• 20 % 

• 

• 

Articulo 3.0. Los fondos provenientes del im­
puesto a que se refiere el articul" 1.0 no podrán' 
destinarse, en. forma alguna, al pago de nuevos 
empleos, aunque sea para las fines B. que se re­
fiere el . articulo anterior. 

,Articulo 4.0.- Los fondos que Sf' produzcan por 
apl1cación del artículo 1.0. durarite el presente 
afio, serán ingre,sados en cuenta de depÓSitos por 
lt. Tesorer1a Generalo de la RepÚblica y sobre 
ellos pOdrá giray el Ministro de Salubr1dad, Pre­
visión y Asistencia Social· hasta e: 31 de diciem-
bre próximo. . 

Artlcul.ú 5 .. 0. En los años siguientes al de la 
promulgac1ón de la· presente ley la Ley General 
de PreSupuestos de la Nación conwltará, ademas 
de . las cantidades. destinadaf ordmariamente· en 
él para el. mantenimiento del Servicio de Protec­
oión a la Infancia y AdolescenCia, lacantidád 
<le treinta mmones de peso,s que deberá ser, dis· 
tribuida el' las condiciones establecidas en el ar_ 
itcula ·2.ú de la presente ley , 

Articulo 6.0.--Esta . ley comenzará a regir de!!­
di' la fecha de su pUblicación en el "Diario Ofi-
.tal". ( 

/" 

• 

. En este informe se ha manter.ldo la dispos2-
cIón que eleva' del tres al cUatr' por ciento el 
impuesto establecidó por la ley 6,750; Que afecta 
a las transferencias. 

En el artículü 2.0 se mantuvn la misma dis-• • 

tr:bllción . .r:Ie estos recursos que en el informe 
anterior, o sea, se destinaron los mismos porcen­
t.ajes para' aliment,ación, construcción de esta bJe­
c!mientos, ayuda a instituciones ¡:articulares, ar­
tículos de consumo, etc. 

Se . incorporaron, señ<lr Presld(mte,dos o trell 
disposiciones para establecer la torma. cómo se 
percibirán y destinarán los fonqo5 por el presen­
te año y para los afios siguiente.s. 

Por este año, esos fonooa Ingresarán a una 
cuenta especial; después se destinará 'la suma 
de .30.000,000 de pesos para los fmes· indicMOs, 

,en la correspondiente partida de la Ley de Pre- . 
supuestos. • 

Nosotros, señor Presidente, estamos de acuer­
do Con este seg'Úlldo infonne. eI1 todas sus . par­
tes y pedimos. por lo t.anto, su aprobación, ar-
ticulo por artículo. . . , 

El señor . BRAlitES (Presidente AccidentaD.­
Ofre2lQO la palabra. 

El señOr 'ALDuN A TE. Pido la palabra, señor' 
Presidente. 

, 

El señor BRAlitES (Presidente Accidental) .. 
Tiene Iá; palabra' el Honorable señor Aldunate. 
El sefior ALDUNA'I'E.~ Señor Presidente, en 

el estado en que se encuentra ya este proyecto 
de ley, pareCe muy difícil que nosotros podamos 
hacer it;I:1perar la opinión que manifest.amos du­
rante la discusión del primer informe, en. senti· 
do contrario asu aprObación. . 

Yo quiero, en todo caso, dejar constancia en 
este momento de la opinión que hemos mant,e­
nido a este respecto. Nosotros, de ninguna 'ma­
neta, SOmos enemigos de la idea de que haya 
una protección a la· infancia y a la adolescen­
cia. Por el conrarío, creemos gue todo lo que 
se . haga en este sentido será obra de bIen 1>tt­
bUco y podrá contar con nuestros votos; 

. Pero lo que nosotros no hemos aceptado, se· 
ñor presidente, es que se sigan otbrgando fondos 
a una institució~ administrativa que no presta los 
debidos beneficios, ni atiende sus finalidades co-

" 
• 

• 



, 

• • • , , , 
, 

" 

, , . . 
SESION 16.a EXTRA.QRDINARIA, EN MIERCOLES 9 DE MAYO DE 1945 453 

, 
. . 

mo corresponde, en razón de qUe todos sus fon­
dos los gasta en un excesivo personal. Al mlS­
IDo lOs dineros de que se puede disponer 

.. en nuestro, país para este objeto se reparten en 
diversas otras organizaciones administrativas, ya 
sean fiscales o. semifiscales, que llevan finalida, 
des similares y qUe cuentan COn diversas plan­
tas de funcionarios administrativos y médicos que 
copan todas las disponibi1i<.lades y dejan muy po': 
ca cosa para la atención de las personas nece­
sitadas, 

No somos sólo nosotros, los Diputados corue:r­
. vadores, los que pe,nsamos de esta manera, 

Un diario, que es el diario oficial del Partido 
Radical, en la ciudad . de .. Concepción, el diario 
"El Sur" de Concepción, en un editorial que il'U­
blicó el día 6 de mayo de 1945, .. 

, El señor MEI.E;J. ' No eS diario oficialldel Par-
• 

tido. Honorable cOlega. 
El señor ALDUNATE. Es un diario qUe Slem-, 

pre ha sido tenido en Concepción como diario 
radical; Honorable Diputado.· . 

El señOr MEJ.EJ.:- Eso es otra cosa, 
El señor @ JW AROS. - Es Un diario inde-' 

penc!iente. . 
El Señor MON'l'l'. y siendo independiente,· 

¿no puede ser radical? 
HABLAN V ARIOS S@~ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
SUENAN LOS TIM BRES SILENCIADORES. .. 

• 

El señor ALDUNATE.- Yo entiendo que este 
ed1tor1al esté. 1nspirado POr un alto d1rigente <:lel 
Partido Radical, funcionario de. la Administración, 
que es quien redacta los editoriales de esta natu~ 
raleza en dicho diario. ' 

Pues bien señor Presidente, . después de enu-, 
merar este editorial, todos los fondos que se otor­
gan a los diversos organismos de asistencia hos­
pitalaria o de previsión social, que llenanldén­
ticos objetivOS, se llega a. la conclusión de que pa­
ra este objeto se dispone de una suma qUe bor-
dea los doscientos millones de pesos. , 

Dice al final este editorial: 

qUe se están' otorgando fondos que no va.n a pres-
tar ningún beneflcio. ' 

LO que debe hacerse es reorganil,ar estos servi­
dos y darles tilla administracion únit:a. Si es efec­
t.ivo que la Ca ia de Seguro Obrero solamente pUj;>-. . 

de atender a las madres y a los lactantes hasta la 
edad de dos años, no habría ~lingún ineonvenien­
te en ampliar las disposiciones por las cuales se 
rige este servicio y hacer obligatoria la asistencia 
de los niños-de más edad, otorgando los fondos ne-

, 
ce~anos. 

En igual situación se encuent.ran el Consejo del 
Niño :lo' otros organismos cuya fusión podría hace¡ 
economizar muchós gastos administrativos, y ,per­
mitiría una labor más útil. 

Esto es lo' que he,!nos venido sosteniendo con 
respecto a este proyecto. No nos oponemos a él, 

. pero . creemos que, sin hacer una reorganización 
previa de estos servicios, haciendo la ecdnomia 
necesaria en su organización, nO se podrá obt.e­

. ner ventaja alguna. 

Por lo demás, para que se vea el desorden que 
impera .en estus servicios y la faIta de atención 
que ellos prestan, es conveniente que se sepa que 
en la provincia de COITcepción el Servic~o de Pro­
tecCión a la Infancia y a la Adolescenc;ia no cuen­
ta con ::üngún personal y no otorga ayuda algu­
na a niños indigentes. De eST() debiera haberse 
dadol cuenta en la Honorable Cámara. 

" "Las cifras anotadas nos propor'iP.nan un to- . 
tal superior a $ 200.000,000, suma· que tnduda-

En la provinciá de Concepción, tqdos los mu­
chachos indigentes' de más de dos años, que d~ 
ben . ser protegidos. por estos servicios, CONtaron 
con alguna ayuda mientras estuvieron fusionados 
los servicios de Saluondad. Entonces esLOS ser,· , 
vicios atendían a . las madres, a los lactantes has­
ta la edad' de dos años y a niños de más edad. 
DcspuPs se separaron estos servicios fusionados y 
actualmente, en la ciudad de Conc"pción, 'sólo la 
Caja de Seguro Obligatorio atiende ajos niños 
hasta la edad de dos años. Para lds niños de 
más de dos años no hay ningun servicio. no hay 
ningún empleado; no. se atiende absolutamente a, 
nadie. . , 

Esta. es una muestra que querúi .señalar en la 
Hünorable Cámara para hacer V>er la pésima 01'-

. blemente podr1a aumentarse si se considl'rarltn 
• • 

numerosas ot·ras contribuciones qUe se encuen-
tran dispersas en leyes especiales y en los pI €o- • 
supuestos, como son las relativas a los serviclQ.q 
de cesantía, los fondos provenientes de la ley' de 
alcohOles que se destinan al fomento deportlvu,. 
las secciones destinadas a estQll mismos fines en 
la Dirección de, Informaciones y Cull!ura, etc. " 

"Se puede comprender con suma tac1l1dad que 
si. todas estas actlvldades dispersas· se encontra­
ran congregadas, con fondos abundántlsimos, co~ 
mo son los qUe actualmente dilapidan, podría rea­
lizarse una labor efectiva de IDJejoramiento de las 

. . condiciones de nuestra:raza, fl11al1dad fundamen­
tal que es la que perSiguen todos esos servicios dis­

. persos". 
"D1apor día se vte<ne creando. nuevos organis­

mos destinadOs R satisfacer .10s. mismos propósl.­
tos, Nada de positivo puede lograrse con ellos, 
porque lo fundamental estriba en darles debida 

,,/ . 
eficac1a..· lo cual no será posible obtener jamás en· 
la dls~rsión y el desorden que actualmente im­
peran

• 

Asi' pues, señor Presidente, el diario radical 
reconOCe que estos serVic10s están muy mal or­
gan12lados, que se dUapldan los' fondos fiscales y 

• 

, 

, 

, 

• • 
ganizaeión de estos servicios. 

• 

El señor URIBE (don Damián). - Por eso se 
• 

le van a dar· recursos a la Dirección General. 
El señor BARRIi!NTOS. Precisamente, . si es/}· 

sucede es por falta de fondos, 
El SEñor ARIAS.- Creo que el Servicio Dental 

Escolar se encuentra en plena actividad en Con­
cepción. 

El señor VIDELA-. Exacto. 
El señor ALDUNA'I'E No esté. aéUvidaQ, 

Honorable Diputado . 
El señur ARIAS. _. He teniclo oportunidad de 

lmponerme de las estadísticas del Servicio Dental 
y he viSto el número de niños que se atiende en 
Concepción. ' 

El señor ALDUNATE. Voy a leer .... 
El señor VALDEBENITO. - ¿Por 9ué no· yota. 

mos, . Honorable señor AldWlate? Quedan s6lQ 
• • 

cuatro minutos. 
.El sefior URIBE '(don DamlánL - Votemn!!. 

Ya sabemos que Su Señoría va a votar en contra. 
Así lo ha manifestado en todas las sesion€ll de la . 
Cumisión,-
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CAMARA DE DIPUT ADOS • 

=====:::::::::== 
El 'señQr ALDUNATE. - Un momento, Honora· 

bIes colegas. Quiero terminar mis observaciones . 
Deseo manifestar al Honorable señor Arias que 

" , 

tengo toda la razón en lo que he manifestado res 
pecto a que estos servicios no tienen per¿:onal n1 

• 

prestan ningún beneficio en Concepción. 
\ ' , A este respecto, voy a leer lO que, en una carta 

reciente, me dice uno de los médicos que atienden 
, el servicio de protección a la madre y al niflo 
en ' la caja del Seguro Obligatorio de esa ciudad. 
Dice lo siguiente: 

"Hasta agosto de 1943, en que se efectuó la di­
solución de' los Servicios de SalubrIdad Fusiona­

'- dos en Concepción,' Se atendió por intermedio de 
uno de sus Departamentos, el d~ Madre y Niño. 
mas o menos a 1.400 lactantes hilos de padns 

, (O. S. O.) a 1.500 lactantes hasta 2 
. años (le edad. hijos de padres indigentes, con !:ti 

respectivo Centro Maternal (atencln ~e las emba-
razadas) y más de 10,000 escolares prImarios." 

Desde esta fecha. sólo se sigue atendiendo a los 
niños de la Cilja de Seguro Obligatorio, y los diez 
mil escolares que recibieron atención hasta 1943,' 
no la reciben hoy . . " 

Yo creo que mis Honorables colegas de represen­
tación de Cancepción que están aquí presentes. 
como el Honorable sefíor Berman, podrán confir­
mar 10 que estoy manifestando. 

Agrega a continuación el doctor 'que mé ha daao 
esta, información: 

"Ha quedado. pues. desde entonces; sin aten­
ción médica preventiva todo el resto. \' 

"Ninguna institucIón médlc!! de carácter pre­
ventivo tomó bajo Sl1 responsa,bilidad.1a atención 

, del lactante y la embarazada indigentes., y el Ser-
vicio Médico Escolar." . 

El sefíor VALDEBENITO. ¿Me permite, Bo-, 

norable Diputado? ¿Por qué no solicitamos la pró­
rroga de la hora, hasta dar término. al despacho 
de este proyecto? -Así podrá dar término también 

. a la lecturá· dé la carta de ese médico a que Su 
Sefíorfa . se refiere. 

El sefíor BARAONA. :tilo se puede prorrogar la 
hora. porque hay otra sesión a continuación. 

El sefíor ~RA1iIES (Presidente AccidentaD . 
ReglamentarialDente. está pr~rrogada la hora has­
ta las 7.30. Le quedan cinco minutos al Comité 

. Independiente y el resto del tiempo, hasta las 
siete y media. le corresponde al Comité Radical. 
,No Sé si habrá acuerdo en 111. Cámara. para con­

tmuar tratando este proyecto' en el tiempo del 
Comité Radical. 

, 

VARIOS SE~ORES· DIPUTADOS. No, sefíor 
Presidente. 

señor BRA:f'lES (Presidente Accidental). -
Hay oposición. . 

Terininado . e1t1empo destinado a los· proyectos 
de acuerdo. . 

• 

1'7. ATENCION. DEFICIENTE DE LOS. SERVI~ 
. CIOS HOSPI~AI.~RIOS DE LA CAJA DE SE­

. GURO OBRERO. PETICION DE OFICIO. 

El señor BR~ ea (Presidehte Accidental). -
Qued~n cinco minutos al CoII1lté· Independiente. 

El sefíor LA RBE. Pido la palabra, señor Pre­
sidente. ' 

El sefíor· BRALile:.s (Presidente Accidenta})'. -
PUede usar de la palabra Su Sefíoria, en el tiem·" 
pO del Comité Independiente. 

• 
, 

• 

El sefíor LABBE. Me voy a referir a un asun­
to que dice relación con 18. Caja de Seguro Obl1· ' 
gatodo Naturalmente, declaro que los anteceden­
t.es en que se basan las obserVaciones que voy 11 

formular coinciden con la petición qUe hice a·ye! 
al· señor Ministro del ramo. en presencia de un 
distinguido miembro de esta Oorporación .El se­
nor Ministro don Sótero del Río. con toda gentl- . 
leza y atención. prometió solucionar este' asunto; 
1e manera que para él no tengo sino palabras de 
gratitUd por Su oportuna intervención. 

Pero mis palabras en este momento· tienden 11 

que estos hechos no se repitan. . 
Ultimamente. llegó a santiago. enviado por la 

Caja de seg'lro de Rengo, con examen médico J 
referencias personales en sobre cerrado, un mo­
desto obrero que qi Siquiera l\I1Qe leer ni escribir, 
ni conOCe Santiago, Pues bien. hubo necesidad 
de llevar a este obrero' y en esto intervine per-

.s6nalmente al Hospital de Emergencia del Seguro. 
De este Hospital. se dijo. seria enviado al Hospi­
tal San Luis,' pero se le ha retenido al parecer 
por falta de cama ahí. . 

Anoto este hecho sin conocer. por supuesto, las 
circunstancias. del' caso, si son justificadas o n<f. 
Mis observaciones tienden a que se ,corrija esta 
falta de atención expedita. y se solucione este pro-

· blema, sobre todo, tratándose de esta gente hu.­
milde que viene de fuera de Santiago. 
· En el caso que' comento, ha quedado una fami­
lia abandonada, por cuyo motivo hace falta el 
· regreso de ese obrero para atender a sus hijos . 
que son 'niños. muy chillos, guaguas se puede decir. 
Ese obrero ha andado deambulando, sin saber hasta 
ti.yer siquiera se le haya examinado. 

Repito que supe fué enviado en un carro ambu­
lancia· que tiene el servicio al Hospital San Luis, 
y dealli fué devuelto por no haber camas. 

¿Oómo es posible. en estos casos, que no se ave-
rigüe por teléfono esta situación?· . . 

Yo creo qul'l la Caja del Obrero debe ser 
especialmente atenta .con los enfermos que vienen 
de fuera de Santiago. que no tienen ni siqUiera 
dónde alojarse y que no tienen una persona que , 
se preocupe de su hospedaje. .. -

Como digo, estas personas no tienen donde par::.r . 
se encuentran sin dinero, no conooen a nadie y 

. muchas veces no saben leer ni escribir . 
qréq que el señor Ministro debe aprovechar e<; 

. tas observaciones para que la Caja tome medidft~ 
expeditas para el tratamiento )- mejoramiento de 

I . 
la salud de esta· gente. que no puede. perder 
mútilmentesu tiempo en tr~nlltes de esta 'lJa',;:¡­

raleza. 
Mis palabras no importan un cargo al señu lVll 

nistro de Sal)lbridad, quien se ha portado muy d1-
ligente y atento, . 

Quiero exponer estos hechos para que, en· casoa 
análogos, no se siga con este SiStema y se, produ~,­
ca mayor actividad y diligencia departe úe t,),\ 

encargados de atender a los asegurados. 
Pido que se . dirija un oficio al sefíor Mirlistro 

a fin de que· se adopten las medidas conducen ,es 
a evitar que estos hechos se repitan. 

El señor BRA~ES (Presidente Accidental), - Se 
enviará el oficio a nombre de Su Sefíoría 

El señor LABBE.El resto del tiempo lo l/a 
a ocupar el Honorable sefíor .Acharán Arce, 
· El ~fíor BRARES (Presidente Accidéntal). -
Ha terminado el tiempo del Comité Independienl;" . .. 

I 
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El sefior ACHARAN ARCE,;- Queda medio m1-
nuto •. 

El sefior BRAJ.'il'ES (Presidente Accidenta}]. -
No queda nada, Honorable Diputado. . 

• 

18, ADMINISTRAUlON DEL UASINO MUNl­
CIPAL DE VmA DEL MAR. 

, 

..,...El sefior BRAIIIES (Presidente Accidental). _. 
, . vorresponde el turno sigme,nte al Comité Ra:it­

.cal. 
Ofrezco la palabra. 
El se!i0r GONZALEZ MADA,RIAGA.- Pido la' 

palabra, sefior Presidente. 
.EI sefior BRAl'itES (Prfsidente Accidental). _ 

Tiene la palabra Su Sefioría. 
El. señor. GONZALEZ MADARIAGA.- Hono-

rable Cámara:' . 
Como es del cOn'OCimlento de mis Hont,rab,e::, 

COlegas, en noviembre del año 43 y en mayo '"le! 
-año pasado ocupé la atención de' la H. Cámara 
para referirme a las irregularidades que han ve­
nido cometténdose en el Casino Municipal de Vl­
:fia del Mar, 

• 

COmo resultado de está intervención de] Dt­
putado que habla, la l. Corte de Apelaciones de 
Valparaiso acordó designar un Minlstro en visita 
para que cónociera del asunto. Por su parte, ia 
Contraloría General de la Rt:pública, atendiendo 
<otras de las peticiones que en esa. época fonnu­
lé, resolvió designar una, Corrosión de Inspectores 
par~ que continuara conociernlo de la adm1nistI'a­
dón del Qasino en sus relaciones con la Munlc1-
palidad .. Esta Comisión no ha evacuado todavJa 
su informe, del que espero hacerme cargo mas 

• • 
adelante, Pero el Ministro de la Cort.t' de Apela- . 

• 
ciones de Valparaíso sefior Villablanca, que' es el 
'magtstradoque se ha hecho cargo de este asun­
to, está actuando y en el cumplimiento de su mf­
nlster10 hace poco declaró reo al concesionario don 
Joaquín Escud'ero' y ahora acaba de disponer' 
igual medida en contra del Alcalde de VIfia del 
Mar sefior Eduardo 'Grove . porque de los antec'" ,. 
dentes del sumario se derivan presunciones fU!l­
-dadas para considerar como autor del delito de 
malversación pública al señor Grove en coopera­
ción con el señor Escudero. El auto declara que 

·se trata de inversiones de dineros municipales 
hechas sin existir' una glosa en el Presupuesto 
Municipal y sin c.ontar con la respectiva autonza­
.clón de la COrporación. Se 'deja constancia en el 
mismo auto que él carece de antecedentes para 
·est·1mar· que a estos dineros se les haya dadoapli­
cación privada en provecho prJpio. 

Hasta aquí llega' la actuación del Magistrado, 
que solamente ha podido conooer de las primel"'.l8 
denunrias fonnuladás por los 'Inspectores de 13. 
Contraloría, Y. de lo queMe hice eco en la Cámara 

. Deberé. más adelante conocer los nuevos cargo.s 
.que ha' podido reco~r la Comisión. designa,da, úl-
timamente. I , 

El se1'íor VlDEr.A.- ¿POI: qué no lee un poquito 
. más <'despacio, Honorable Diputado? .: 

El señor GONZALEZ MADARIAGA:- Quiero 
encuadrarme el tiempo que tengo, Honorable 

.. Diputado. . 

< 

El sefior ACHARAN ARCE.·- No hay tiempt). 
El sefior GONZAI.EZ MADARIAGA.- Como ha 

$ido informada la Honorable cámara, la adminis-

, 

• 

• • 

tración de los fondos provenientes del Casino, se 
ha' estado llevando . a cabo. por los AlcaldeS de 
la Municipalidad de Viña del Mar, a espaldas 

• • 

de la Corporación. PMa esta afirmación, 
tengo presente qUe según la Ley Orgánica de Mu­
nicipalidades, "corresponde al Alcalde ejecutar con 
arreglo a la ley y a las resoluciones de la Munici­
palidad, todos los actos administrativos del Mu- . 

- - l. 

nicipio" (Art. 117); '''expedir todos los decre 
tos de pago con arreglo al presupueste· ya' kls 
acuerdos posteriores adoptados en conformidad a 
las disposiciones del capitUlo 6-0 (que trata de 
los presupuestos y cuentas. municipales), no de­
biendo admitirse por la Tesorerianingún pago 

. decretado eh otra forma, salvo el caso de sen­
tencia judicial ejecutoriada; y co:nvenir la forma 
de pago de los' créditos, siempre qUe no hubiere 
sido ella . por la Municipalidad" (Art, 
14); Y que. "Ni aún a pretexto de circunstancias 
extraordinarias podrán las Municipalidades, los 
Alcaldes, ni los funcionarios, ni empleados muni­
cipales, atribUirse otra autoridad o derechos que , 
los que expresamente se les haYa conferido por 
la ley, Todo acto en C\.'1tradicción a este articu- , 
lo, es nulo" (Art. 85). . 

Ahora' bien, los actos determinados por el M1~ 
nistro snmariante inciden en los siguiente he­
chos, que denuncié en la st;lsión del 31 de mayo: 
haber hechQ los concesionarios adquisiCiones por 
valor de $ 2.439.389,96 por cuenta Municipal, co­
rrespondiendo muchas de estas adquisiciones _ 
obligaciones perentorias que el contrato impone· . , . 

a los concesionarios: adquisiciones, por ejemplo, 
de fichas de juego, por valor de má.s de trescien­
tos mil pesos, má.quinas de sumar, de escribir, 
etc.; haber pagado por orden del A~calde a. ter­
ceras personas sumas que alcanzaban • 
$ 2.108.016,43, entre las que figuran cuentas por 
comidas con valor. superior a 180 mil pesos, y, fi· 
nalmente, se han puesto a disposiCión de algunOll 
alcaldes cheques a su orden personal por más de 
Un millón setecientos mil pesos,que, probable­
mente, como lo dije en mi discurso que menclonO. 
"pueden haber servido para la atención de algu­
nas necesidades municipales". Como comprende­
rá la Honorable Cámara, todas estas inversiones 
han debido' ser hechas por decreto del Alcalde Y 
con intervención de la Tesorería Municipal, Y de 
este examen actualmente se halla preocupada la 
acción judicial. 

Pero si lo anterior fuese lo único ocurrido en 
la administración del Casino de Vi1'ía def M8J', le 
ruego a la Honorable Cámara oreerme que no ha­
bria destinado a este asunto mayor tiempo. 

Lo qUe ahora debe sub.dqnciarse es much1s1-
IDo más grave; como podré. apreciarse por e:¡ bre­
ve resumen que formulo, advirtiendo que 
los informes oficiales que aún no han • 
c,onocimientodel Diputado que habla, pl!<raana­
lIzarlos con la debida amplitud. 

En primer término, la prórroga del contrato del 
afio 40 fué vJiciada de nulidad Hay declaraciones 
formales de la Contraloría General de la Repll­
bl1ca y del Consejo de Defensa Fiscal. Sobre es­
te mismo asunto, el Ministro del Interior de] Go­
bierno del Excmo. señor Rlos, Dr. 'Morales Bel­
tramf, en oficio N.o 3,007 de 31 de marzo del 43, 
se dirigía al Alcalde de' Vifia del Mar pidiéndo. 
le que le informara "acerca de la actitud que adOp 
taria la Municipalidad de Viña del. Mal en de­
fensa de sus intereses Y en cumplimiento de la 
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• OAIM:ARA DE DIPUTADOS' , 

obligll-ción 'que tenia de hacer observar e la ley y e 

ajustar sus e actuaciones a las normas juridicas 
, que constituyen la garantía de existencia del Po­
'der Municipal". 

Esta prórroga ilegal del contrato contuvo la 
cláusula 1Q.a, introducida con el propósito de 
burlar el control contable e Por esta cláusula apa­
recen los concesionar.os regalando a la ciudad 
de Viña del Mar el 13 010 de e las util1dades bru-

"~taso El contrato impone a los concGsionarios la 
obligación de abrir una cuenta bancaria donde 
debe depositarse el saldo que quede por inver­
tir. Por BU parte, 10:'1 Inspectores de la Con tra- ' 
loria reiteraron hace ya tiempo que esta cuenta 
bancaria fuera abierta; pero hasta el día: de hoy 
no ha sido cumplida esta dispOSición., ¡Se ha da­
do el caso que la Mun.cipalidad ha car,::ado con 

e los intereses de algunos honorarios qUe aparen-
temente no han podítio ser' pagados e a tiempo! 

Luego viene el contrato hecho con la Benefl­
c;n~ia. La ley 4.283 ~lstribUyÓ las utilidades del 
Casmo en la SigUIente proporción: '67 e 010 para 
mejor~mlento del ~alnp.ano; 33 010 para la Bene­
I1cenc~a_ Era .explICable que la Beneficencia qut­
siera mtervelllr en la' administración del Casino, 
porque los gastos generaleB aumentaban descon­
sideradaUlente,sobrepasando la cuota señalada 
por' el contrato. Pero los que estaban interesa­
dOs en este ¡ excúseme' la palabra, ,la Honorable 
Cámara! suculento negocIO, se negitron a admi­
tt;la. Vino un pleito. El abogado que intervino 
dlSfrutó de 417 mi] pesos de honorari0,s y.el arre­
glo consIstió en burlar la ley y perjUdicar los in­
t~reses comunales de Viña del Mar. Con la· ley 
cI~ada, la Bendicencia obt.enia, el 33 010 de ,,' las 
utIlidades IíquiFlas;' con el arreglO pasaba a re­
tirar el 15 y el 20 010, en otros casos, de 'la en- , 
trada bruta, sin consideraclon alguna a 108 gas­
t?sgenerales, cuyos excesos gravItan ahora exclu­
SlvaI1!ente sobre la Municipalidad. 'El resultado 
~a SIdo que con este arreglo la Beneficencia re­
tll'a en el último ejercicio mucho mayor cuota 
que la Municipalhiad ~ $ 10 .160,584.80 contra 
$ 8 .. 182.937,50. ¡Notable' arreglo de Uri brillante 
admmistrador! ' " 

La Comuna de Viña del Mar tiene hasta la fe­
chauna menor entrada por este capítulo que I1or­
dea ya los diez millones de pesos, -como 10 de­
mostraré en sU oportunidad, No puedo dirigirme 
a los vecinos que componen !a Comuna de Viña 

',del 'Mar" porque ellos ignoran _ estos negocios y, 
desgraciadamente, ,es frecuente en el pais d~mos­
trar de",interée por la cosa pública, Pero en el 
seno de la Municipalidad ocupan asiento perso­
nas, honorables, y a ellaS es a quienes quiero d1-

'rigirme en este instante 'para preguntarles si, 
creen que están' cumpliendo 'lealmente con sus 
deberes de regidores de la comuna, al tolerar que 
continúeel:lte estado de cosas Debo' agregar que 
para este convenio no hay un acuerdo m,mic1-
pal ni puede habe.rlo tampoco por 'parte del 
Consejo, de la Beneficencia, porque los cuerpos' 
,f~l~;~~os no se reúnen, usualmente para burlar 

En segUida, debo observar, que de acuerdo con 
el contrato sólo se debe destinat un 38 010 a gas­
tOI3 generales. Esta cuota fué considerada el' su 
tiempo exagerada por Inspectores de la Contra­
Ioría, Puoo .bien, actualmente los gastos llegan a 

. cerca del 50 010 de la entrada bruta, Oportuna­
mente lo demostraré. 

, 

, 

• 

• 

El Contralor Municipal se na venido empeñan­
do de6de el año 39 por obtenel que se implan­
tara un control sobre las ope.raciones de cambio 
y reposiciones de fichas. Las diversas notas que 
pasó sobre este particular fueron' arrojadas al 

, . 
archivo. Dos regidores, loo señores Fredes y Vás-
quez, se empeñaron por obtener esta fisca}ización. 
Con dificultad obtuvo el primero que se le auto­
ri7..ara, a raíz de la huelga de1 personal del año 
Pasado, para imponer eSte control y j adlIlír~~e la 
Honorable Cámara , el promedio de 21 'dias no 
controlados arrojó una utilidad de $ 393.247 ,Y 
la atención de 19 días controlados dió como prci~ 
medio' la cifra de $ 780,902. Esto acalJaahora 
de ser' confirmado en el balance del ejerciCio úl­
timo .El correGpondiente al período 43-44 está 
re.presentado por $ 57.132 404, Y el del 44-41> POI 
$ 93.850,510. Ha habido una mayor entrada de 
más de 36 millones de pesos, gracias a este con- , 
trol que los Alcaldes de Viña del Mar se venían 
negando a implantar en el Casino, Debo 'agre­
gar 'que este control empezó a operar corrido ya, 
el ejerCicio último, lo que haee, esperar ma IJores 
beneficios toda vía. 

Frente a esto., valores y a esta histor'ia necha 
brevemente de este repudiado control, ¿ puede, 
quedar alguna persona que sostenga qUe la aO­
minlstrac1ón del Casino Municipal de Viña del 
Mar ha sido honesta y ajustada a la ley? Nadie, 
a excepeión de los ciegos de nacimiento. 

Cansaría 'i la· Honorable Cámara si siguiera 
relatando diversas observaeiones que me re¡:ervo 
para hacerlas con mejor acooio de antecedentes' 
en hora oportuna. BástelE saber por ahora 'que 
los st!ñores concesionarios, a partir del año 40, en . 
que 'se renovó el contrato, no han llevado eon­
tabilidad en forma legal y como se le exige al 

" 

más humilde . de los negOCios instalados en el 
país, 

Voy, a referirme en particular a otros aspecto:!> 
de este mismo asunto, Pero como llega la hora 
de término de esta sesIón, señur Presidente rue­
go a Su Señoría se sl:r:va solicitar la venia' d~ 'la 
Honorable Cámara . para imertar en la versión 
oficial de ella el r€6to de mi discurso. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). _ 
SolicIto el asentimiento de la Honorable Cáma­

, ra ¡ •• 

, 

:¡::l señor DIAZ,- Debe leerse todo el discurso , 'e 
señor Presidente.,. 

, 

El señor VIDELA~ , De,bió leer todo el discur­
so Su Señoría. 

y lo interesante seria saber quién es el autol' 
de él. 

- , 

, El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¡Tengo 
la honra de decil que soy yO responsable de lo!!c 
discursos que pronunCio en esta Honorable C9.­
mara, porque soy yo quien los hace'! 

I i Es una inSOlenCia de Su Señoría expresarse 
en la forma en. que lo ha hecho!! ... 

HABLAN .VARIOS. SEÑORES DIPUTADOS A 
LA '\lEZ.' , 

• 

El señor BRAÑES tPl'esidente Accidenta)). -
. Solicito el a.sentimiento de la Honorable Cámil.-. , 

ra para insertar en el Boletín de Sesiones ven. 
la versión oficial de la: prensa el resto del d~­
curso' del Honorable señor· González . Madal'laga . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¡ Esas, 
palabras no son propias de una persona com() Su 
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SESION 16.a .EXTRAORDiINARIA, E}J l\IIEROOLES 91 DE MAYO .DEl 1945 '457 

Señoría, a quien estimaba v consideraba come un leves", (Artículo 128). La ley pues· na queddo 
caballero! establecer un pJaro para' !~ reclamacíonp~ a 

¡¡Su. 'Señoría es· indigno de la amistad qUE' le Q¡:;e puedan dar lugar las "f!soluciones, acuerdos 
habia dispensado!!,. ' . o ac~os e.!ecutailo~ por 101' I\JCaldes o ia.., Muní-

El señor VUJELA,- Yo nunc<J. he sido amigo cipalidades, porquene- ha cre1do prurlent.e de-
de Su Señoría, . . jar librado¡; a. los Alcalde~ o a las Q<Jrporacio' 

HABLAN' VARIOS SERORES DIPUTADOS A nes a acciones civiles o crilninales, hasta que 
LA VEZ. . ' venga en su abono la prescrl1}('ión común 

El señor BRAÑES (Presiden! e AC'cldenta,) - Pero, esto naoa tiene que ver con la inver-
'Si le parece á la Hohorable Cámara, se acordará slón de fondos municipales ni con la ,rendir,ión 
haC'er la inserción a qUe me he referido. óe cuentas respectiva, que deben ser rendida& 

At'ordado, 'ante la Contraloria Genera: de la República.' 
-La parte del dls('u",odeJ O\putado ~ñor 'Si ,se aplicara el criteriodeJ. señOI Secretario 

GIlnzále7 Madariaga, a que .. e l'('fiere el acuerdo 'General . de Gobierno. los Alcaldes' Quedarían, 
anterior. dj(',e como ~iÍ!'ue: .' 'prácticamente fuera de tudo oontroJ fiscaU-

"He querido ha('er esta br.eve hist.oria a la zador. En efecto, como (1 examen de las 
Honorable Cámara, antes de "eferirme a las de- cuentas se practica a veces con atraso!' dé más 
c;araciones del señor .,. Secretario General de Go- de un año, ¿cómo' podrían cperar lo~ organis-
b¡erno, que han visto la lu~ pública. Debo ade- mos controladores para ejereeJ su minu5t.eriq an-
lantar a la Honorable Oáma.rp que no salgo tO-te~ que la prescripciób de se!.;; me'ses, viniera ~ 
davía del estupor que me w~íó al conocerlas. cubrir cualquier acto dolosD ejecutaau por es-

Ha c'omenzadoel señor SH:reta.ri,' por subs' tos funcionarios? 
. cribir un telegrama. dirigi¡lo al Alcalde señor Basta el enunciado para c1.3rsecuenta de que 
Grove, en el que, a nombre' <le S. E. el Presi- el señor Ftlenzalida Corre¡¡, ha sido lli!vado im-
der;te de la RepÚblica, recha7.a su nemll'cia. por- puJslVamente a formular uni! declaración errO-
que cuenta con su· más abo;;<:¡juta confIanza, con nea e imprudente en su caso. i , 

motivo de haber sido declarado reo POI el Mi- Al revés de lo que sostiene er su declaración. el 
nistro sumariante, No es mi propóslt... ent.rar articulo 134 de la Ley Orgeníca de Municipa-
a referirme a los, actos de S, E. el Presidente; hoades dice que "La Contn"oria General (le la 
pETO· creo Que ese telegrama debió haber sido r~epública hará efectiva la responsabIlidad que 
subscrito por el Ministro, de1 Interior, órgano en la inversión de fondos nmr.icipales pueda ca-
rtgular de comunicación pa.ra ent.enderse con l:.erle a los Alcaldes, Regidore!' o empleados mu-
los Alcaldes municipales y especia1n~t'nte con r,icipales, adoptando· todas ,as medid",,~ condu-
a~uellos que deben su designa.cióil. al Gobierno. centes· al objeto. Esta .disposición· es ~,in perjui-

No siéndole suficiente la transmisión V pu- cío de . pasar a la justicia criminal los anLeee-
biícidad ,de este telegrama, formula " declaracio- dentes para el castigo de los Alcalde!:;, Regldo-
Hes públicas sobre la misma materia queriendO 'reli o empleados que resulten culpables de deli­
ignBrár que así entra a contl'overtir directamen- . tos", Y el Decreto Ley Orgántcode 1~, Contralo-
te resolUCIOnes de un Tribuna: de Justicia Ade- ría, en· su articulo 10" inei8() 2.0. dl,:;pone que 
más, dado el alto rango ,'de su cargo, P\lede "los libros documentos Y cuentas apruoadlJS se-
Cl'l'erse por la opinión pública que 1<:. contem- rán incin~rados después de ir.es años de su ~e- . 
pla. que hay asomo de in;lUmisión de un Po' v:sión' definitiva. salvo que el Contralor con-
der Público en los actos dé, otro. . sidere de especial interés cOhservarlos". 

Lo anterlOl dice relación con la forma. :Vea- No hay. pues en el particular otra prescripció'1 
mos ahora el fondo. 'que la preSCiiJciÓn común, contenida en el Có_ 

Dos son las ideas que contiene la declaraclOn digo Penal Pero. ¿Cree el Señor Secretario Gene. 
del señor Secretario Genera! de Gobierno: , ral de Gobierno que es un antecedente hOllrU.30 

'La - Que' lOs supuestos delitos POr los (!ue para la moral administrativa del Dais qu~ riesde 
se declara reo al señor Grove, están ¡:rescrit<>s, la antesala de la Presldencia de la ftepubllCa saL 

2.a Que todos los gast~, que se estiman gan insrnuac.ione.s para encubrir con la prescríp· 
indebidos, han sido aproba'Jos por la entidad ción los delicos que se han CCAnetldo en, la admi. 
afectada, que es la Municipalidad de Viña del nistración de los dinero:;; comunales? ¿No cree 
Mar, la cual aprobó los ba.ances en que apa- indecoroso Que los administradores de tondos pú_ 
rec,ían esos gastos". \'. b . 1 '. p a blicos, procuren encu nrse ~on a orescnpclOn ar, 
" La prescripción que se anurlclacomo, una es- defenderse dt las irregularioades de que se les 
1Jf;c!e de advertencia al Tri,nunal que conoce de 
la causa, es la CQntenida en' el artictJc 130 de 
la Ley Orgánica de MuniCipalidades, que a la 
letra dice: "La responsabil1dad criminal se po­
crl\ hacer efectiva en la forma prescrtta 'por las 
leyes dentro de seis meses"; peto esta prescrip­
ción incide" excl usi vamente, ev los perjuicios de-

• 

riVados de actos administrativos de ·100 Alcaldes 
,que se sefialan en los artículos 127. 128, 129 Y 
.131. En efecto, "toda per!'ona agr~viada por una 
resolución ilegal de 'la Municipalidad, tendrá ac­
ción civil para indemnizada solidariamente 
pOr 106 Que la acordaron" (Articulo 127); "en 
la misma forma podl'á haC~fse valer la respon­
sabilidad reswtante de omisiones graves en el 

,cilmpl1n1iento de' los debere" que imponen la:> 
• 

, 

, 

• 

acusa? 
Me referiré ahura a ;ti. segunda declaración de 

que los bastos que se' estiman· indebidos han sido 
aprobadJS POI la entidad afectada. 

El señor :::.ecretariú General de Gol'lerUt· revela 
con esta declaración desconocim~"ntc' del régUl1en 

, 

de inversión de los :;'inero¡; munictr.aJes No "abe 
, 

que por di'3'posicir.n e~resa de la I,ev dt MllnlcL 
palidades, estas Corporaciones no 'up,den invertir 
un centavo sin sujeción a un preS1H'Uest.O. La 
ilegalidad de no haberse sujetadL a estepi'esu_ 
puesto el Alcalde de Viña de) 'Mar, como oonstll 
tutiva de .nalver3ación' de caudale~ púb'icos. es 

'f}recisamente lo que está sancionanoCl ~ senten­
cia a Que alude el sefiOl Secretario PI eS'Ilpuesto 
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significa cálculo anticipado de ingresnf' y egresos, 
e~ decir, una estimación previa del rendimiento 
de los dmt,illtoo rubros legales de ingresos " el 
acuerde. tamt,jén previo, de un' destinv para e"e 

rendimiento, La ,omisión de ajustarse al presu_ 
puesto con;;tit".!Ye una violación flagrame de' art. 
lOO, de la Ley de' Municipalidades' (lue no pllf>de 
salvMse a "posteriori";y el "acuerdo I>O--t.,dor' 
a que SE' refiere ec33 disposl'ción.es ún acuerd, de. 
inversión tomado con posteriorida:'d al !)resupuesto. 
sea para suplementarIo, Ilea 'para dIsponer la in 
vcrsiór de un ingreso no consult.ado creando un, 
presupuesto extl'ilordinario, medida COI' la cual la 

, , , 
,ley ha permitido saldar una posible jmi.-nón e,~ 
el cálculo de .lngresos, Pero en todo caso estas rE"­
soluciones municipales deben ser anteriores a 11, 
invers1ón, POI consiguient~, el acuerdo cúnteI!Ilp¡3_ 

. <toen el art. iOO es coolplementario del presu 
,p:ueno, y como éste, sólo una autorizacifJI' <le 
gastos. De todo esto se 'desprende que la" autorl~a· 
clones no se dan 'a posteriorj " , cuando se aprueoa 
'el t>alance, hecho que tampoco, en el caso de ia.s 

, , 

irregularidades denunciadas en Vi:ña ,del Mar 'ha . .... - -

existide, • 

Hay necesidad, ademA'3, de agregar que la apro, 
bación posterior de la Municipallriad para el '(asto 

. ilegal del Alcalde. no purga la ilegalirlad cotllPtide, 
/ por éste y, por' el contrario, no hace má<s' que 

agregal a la responsabilidad del Alcalde la respon­
sabilldad solidaria' dE los regidores. segÚ!1 lo 
prescrito en el arto 112 de la Ley de MunlcipaJlda 
des. .. . 

Resulta, en consecuenCIa, inexplicable que el se-
1\or Secretario General de Gobierno., oor del':Cono' 
cer la 'ley q'll~ regla el régimen de .las Municipali 

• 
• 

I 

• 

• 

, . 
• 

, 

,. 

• 

t , 
, 

\ 

, 

d,ades . haga . declaracioneF Que importar dar su 
sanción para una violación de la ley, cometida 
por una CorPQración de dcrecho pÚhlico, 

Comprenderá la Honorable Clamara la eno)'me 
influencia que p'l!ede ejerCitarse alre<1edor de ",au· 
dales tan cU8ntiosos C<JmO de los 'lue han· podidO 
disponer Jas conces10nario., del casino y que tlidíl 

manejado a, su entero arbitrio, Casos coml el 
que me preocupa se han r~petido er, ,diver~u~ 

paIses, y siempre ha sido necesario el esfllerMi de 
mUCha, voluntades para obtener que la lev bs 
alcance Estos int.ereses creados son lo, qUt ev e/lte 
instante se mueven entre nosotro~ ;>b.n,·· aU-lllar 
esta investigación, Lo digo e;pecialmente POI lo.!I 
artículos de prensa que en forma anólúma. se Vie, 
nen pUbli'cando en defensa de 'las personas seña­
iadas con respoJ;lSabi1idari en esto... hec'hos. Sin 

, . 
embargo, declaro que tengo confianza en los 'l'rL' 
bunales de Justicia de mi país, y que confíe "«m, , 

bién en el patriotistllo de las autoridades t:ivlle!l 
que en esta materia deben intervenir Abrigc 8S1 

mblIUo la certidumbre de .que llegará el dla en· que 
podrá saberse quiénes y por qué se empeiian en 

, , . 

encubrir los malos manejos . denuncill.do.!l en la 
administración del Casino Municipal' de Viña del 
Mar. ' 
, He. dicho' . 

El señor BRAMa (Presidente Acelden ta 1,; • __ 
Ha Ílegado la hora. ' 

Se leva;',ta la sesión. ' , 
. 

Se levantó la sesión a las 19 horas '3. minutos. 

, 

• 

, 
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• 

• 

• 

ENRIQUE DARROUY f'., 
Jefe de la, Redacción 
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